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También se emplean cepillos de nylon. 

Durante el despulpado en este tipo de máquinas también se causa demasiada 

aireación de la pulpa, con los efectos negativos de oxidaciones, formación de 

espuma y favoreciendo los cambios de color y sabor de la pulpa. 

El proceso de despulpado se inicia introduciendo la fruta entera en la 

despulpadora perfectamente higienizada. 

La máquina arroja por un orificio los residuos como semilla, cáscaras y otros 

materiales duros que no pudieron pasar por entre los orificios del tamiz. 

Los residuos pueden salir impregnados aún de pulpa, por lo que se 

acostumbra a repasar estos residuos. Estos se pueden mezclar con un poco 

de agua o de la misma pulpa que ya ha salido_, para asi incrementar el 

rendimiento en pulpa. Esto se ve cuando el nuevo residuo sale mas seco y se 

aumenta la cantidad de pulpa. 

Se recomienda exponer lo menos posible la pulpa al medio ambiente. Esto se 

logra s.i inmediatamente se obtiene la pufpa1 se cubre, o se la envía por tuberia 

desde la salida de la despulpadora hasta un tanque de almacenamiento. 

5.4.2.1.6 Refinado. 

Consiste en reducir el tamaño de partícula de la pulpa, cuando esta ha sido 

obtenida antes por el uso de una malla de mayor diámetro de sus orificios. 

Reducir el tamaño de partícula da una mejor apariencia a la pulpa, evita una 

mas rápida separación de los sólidos insolubles en suspensión, le comunica 

una textura mas fína a los productos a partir de esta pulpa. De otra parte 

refinar baja los rendimientos en pulpa por fa separación de material grueso y 

duro que esta naturalmente presente en la pulpa inicial. 
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El refinado se puede .hacer en la misma despufpadora, soto que se le cambia la 

malla por otra de diámetro de orificio más fino. Generalmente la primera 

pasada para el despulpado se realiza con malla 0,060" y el refinado con 0,045" 

o menor. La malla inicic.11 depende del diámetro de la semilla y el final de la 

calidad de finura que se desee tenga la pulpa. 

5.4.2.1. 7 Estandarizado. 

Consiste en fluidizar la pulpa para atomizar/a. Esta fluidización se hará de 

acuerdo al detalle técnico requerido por el atomizador agregándole agua. 

5.4.2.1.8 Atomizado. 

Luego de estandarizada la pulpaJ esta se deshidratará hasta polvo~ en un 

ato111izador. Tratando que las substancias beneficiosas de la fruta no se 

alteren. 

Ven(.t1[as qeJ Atomizado: 

• Alto rendimiento. el proceso es muy rápido (algunos segundos) 

• La evaporación del agua contenida~ refrigera la partícula permitiendo usar 

varias temperaturas de aire de secado sin afectar fas cualidades del 

producto. 

• Proceso continuo y constantemente controlado. 

• Homogeneidad de la producción. 

• Inmejorable presentación del producto. 

o Un solo operario puede manejar la instalación. 

• Fác:íl automatización. 

• Puede trabajar las 24 horas. 
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Otros Productos g_ue se Secan_gon Atomizador 

a) En Lácteos: Leche entera desnatada, suero de manteca, suero, crema, 

crema para helados, alimentos infantiles, dietéticos. leche malteada, crema de 

queso, caseinatos, leclle de cacao, sucedáneos de leche. 

b) En Cereales: Glucosa, extracto de malta, almidones, gluten, proteína y leche 

de soja, carbohidratos, maltodextrinas. 

e) _(;afé1 Tér Mate: Instantáneos, sucedáneos. 

Entre Q!ros como: farmacéuticos, plásticos, químicos. 

5.4.2.1.9 Envasado. 

El noni en polvo se envasará de inmediato para evitar que se humedezca por 

su propiedad higroscópica del polvo, este se realizará en bolsas de plásticos 

de 50 Kg. peso de mejor maníobrabilídad. 

5.4.2.1.10 Almacenado. 

Esta se realizará en una cámara de aire acondicionado de baja humedad 

relativa para evitar la humedad de equilibrio del polvo. 
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5.4.2.2 Descripción del Diagrama de Operaciones. 

o -e 
Q) 

e e ·e Q) 
Descripción de las Operaciones •O :2 cu t: e ·e::; CJ Q) o 

e CJ CJ c. 
Q) cu U) 

Q) c. E e 
c. U) e o e :;¡ 1-

¡~~ D e=) Cosecha y Selección .-

o D 15; "' 
Transporte de la chacra a la Planta Industrial. 

----~ 7 

lO ~ Inspección y selección manual de las fmtas 1 y 

e=) R-1 sobre la mesa de trabajo eliminando las 
..... 

o D 7\_ t--~) Transporte de la fruta por la faja transportádtlra 

hasta el equipo de lavado. -...---

G: rr--1 D e=) Lavado de la fmta en forma manual. 

o D r& ~) Transporte de la fruta por la faja transportadora 

hasta la marmita eléctrica. 
V 

le ----rr_ 
1 D e=) Escaldado en marmita eléctrica. 

11/ 

f@rr 1\ 
Vaciado de la marmita eléctrica y transporte 

1 ~ 1 ~ 
manual a la pulpeadora. 

¡([)1 ----
1 D e=) Despulpado en fa pu!peadora. 

L\ lf Q ~ e=) Refinado en la pulpeadora con tamiz más fino. 
1 

o D Ji IT) 
Transporte por tuberia de la pulpa refinada a 

tanque mezclador para su estandarizado . 
...... / V 



Estandarizado con la adición de agua e 

Y inspección. 

Transporte por tubería al atomizador. 

Transporte manual a la zona de envasado. 

Transporte manual al almacén. 

y Almacenamiento con aire acondicionado. 

Figura 1\JO 8 Diagrama de Operaciones 

5.4.2.3 Descripción del Control Tecnológico de la Calidad. 

a) Control de la };_;].lidad O[Yánica de la Fruta: 

Esta la realizará una empresa de certificadora de Cultivos Orgánicos. 

b) Control del Grado de IV'Iaduración. 
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Esta se realizara, considerando .sus diferentes estadios, descartando las 

frutas que artificialmente han forzado su maduración. 

e) Control de Calidad Fito Sanitario del.f!JJJ.Q. 

Este control solo se realizará si Jos frutos presentan signifícativamente 

enfermedades que alteren la calidad del producto final. Esta se realizará a 

tnJvés de terceros como la UNAS. 
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d) Contro[es lilletrológ}cos d~ los Equleos. 

Según recomendaciones de los fabricantes de los equipos se calibraran en las 

faenas de mantenimiento de la Planta Industrial. 

e) Control del % de Humedad del Polvo 

Inmediatamente después del proceso en cada batch se controlará el % de 

Humedad Absoluta del polvo de noní. 

f) Control de la Humedad ReliJtiva df!l Almacén 

Para garantizar un baja actividad acuosa y microbiana que alteran 

negativamente el producto final. 

g) Control de Calidad de Aspectos fqdes~ables 

Extraordinariamente 

5.4.2.4 Descripción del Control HACCP. 

1) Que es el HACCP? 

Son las iniciales en ingles de.; 

¡.H= Hazard= Peligro o Riesgo. 

· A= Analysis= .Análisis. 

C= Critica!= Critico 

C= Control= Control 

P= Point= Punto 

Es decir es el Análisis de Riesgos y Control de los Puntos Críticos de Riesgos 

o Peligros de fa Inocuidad de los alimentos. 

2) Que es el Plan HACCP? 

• Es el S.istema de Análisis de Riesgos y Control de Puntos Críticos. 

s Es uno de los instrumentos más eficaces para asegurar la inocuidad de los 

alimentos. 
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.. Permite identificar peligros especificas y medidas para su control, e.s 

aplicable en todas las etapas del proceso productivo, pero para ello deben 

estar involucrados tanto los directivos como el personal obrero. 

• La seguridad de un alimento viene definida por un conjm1to de parámetros, 

nutritivos, tecnológicos y de inocuidad que pretenden satisfacer su 

idoneidad para ser consumidos. 

• Los aUmentos que consumimos no deben resultar: 

a) Peligrosos para la salud del hombre. 

b) Alterados por la presencia de microorganismos, por enzimas 

propias def alimento o debidos a causas fisico-quimicas como.~ a 

luz, oxigeno, agua, etc. 

e) Adulterados, cuando se modifica la composición del alimento o sus 

propiedades de forma inadecuada buscando en su mayoría w1 

beneficio económico. 

d) Que se produzcan, distribuyan o conserven en condiciones 

higiénicas deficientes. 

• Las medidas para controlar la calidad higiénico-sanitaria de los alimentos 

se basan en el conocimiento de los riesgos durante su obtem;ión, 

producción, procesado~ almacenamiento y distribución y en el 

establecimiento de límites de tolerancia, tanto para la materia prima como 

para el producto final . 

., Se viene ampliando tres tipos de medidas para garantizar ia calidad 

higiénico-sanitaria de Jos alimentos que consumimos: 

• La primera: es fa inspección de las industrias, de fas prácticas higiénicas 

que en ellas se observan. 

• l-a segunda: lo constituye la educación en higiene de los alimentos; 

finalmente la consideración del análisis microbiológico y fislco-quimico de 

los alimentos. 



3) Los 7 Principios Básicos del HACCP 

PrincieiC!..1: Evaluación De Los Peligros 

• Evaluar los peligros de seguridad del producto y sanidad del alimento, y 

sus riesgos potenciales, materia prima e ingredientes; preparación y 

consumo del alimento. 

lOO 

• La intención del análisis del peligros es identificar actividades o 

condiciones que pueden efectuar adversamente al producto y seleccionar 

cuales son necesarias de controlar. 

.. Se puede incluir los siguientes peligros: seguridad del alímento1 higiene de 

establecimiento y alimento, e integridad económica. 

.. El análisis de peligros debe ser un examen minucioso y organizado para: 

determinar todo lo que puede ir mal en cada etapa de elaboración del 

producto final y seleccionar cuales de esos peligros son necesarios 

controlar. 

• El análisis de peligros consíste en: 

1. Organizar un equipo de HACCP. 

2. Definir el producto, su uso, agrupar productos similares y elaborar 

su flujograma. 

3. Identificar los peligros individualmente según su aplicación al uso .. 

destinado del producto. 

4. Determinar cuales peligros han de ser incluidos en la 

determinación de Puntos de Control Critico. 

"' Cuando se evalúen los peligros asociados con tos los aspectos del 

producto. Su producción y manipuleo, se debe mantener el uso final del 

producto y las clases de peligros: Seguridad de Alinumto, Salubridad, e 

Integridad Económica. 

• Es evidente que cualquier peligro que tiene un riesgo (probabilidad) alto y 

una severidad crítica, debe ser incluido para controlarlo. 

.. Es más difícil determinar si se debe incluir un peligro en el Aspecto de 

Punto de Control Critico del Plan HACCP cuando no tiene riesgo atto y una 

severidad critica. 
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princiQio 2: Identificación De Los Puntos De Control 

• Identificar los Puntos de Control y determinar cuales de estos puntos son 

críticos. 

$ Primero se debe ver que medidas preventivas existen ya en el proce,so y 

cuáles medidas preventivas nuevas pueden implementarse; para esto se 

verá el desarrollo de medidas preventivas (medidas de control) diseñadas 

para inhibir la introducción minimizar1 eliminar o reducir los peligros a 

niveles aceptables. una vez desarrollada las medidas preventivas para cada 

pelígro significante identificado en cada punto de control se utilíza al Árbol 

de Decisiones para decidir si ese peligro significante resulta critico para 

controlarlo en ese punto de control. 

f!rincipio 3: De Los Limites De Tolerancias. 

" Establecer los límites que deben ser reunidos en cada Punto de Control 

Crítico identificado. 

" Los limites criticas son toleranciaS1 que no pueden ser excedidas si un 

peligro ha de ser controlado en un Punto de Control Crítico; deben ser 

significativos y realístas. 

" Cada peligro en cada Punto de Control Critico debe tener por lo meno.s un 

limite crítico asignado. 

" Si cualquiera de esos límites críticos está fuera de la tolerancia, el proceso 

e.stará fuera de control y existe un peligro potencial. 

Principio 4: De Los Procedimientos De Control Y Monitoreo 

e Establecer procedimientos para controlar y monítorear cada Punto de 

Control Crítico. 

• l-a actividad de monitoreo Puntos de Control Crítico es esencial para el 

éxito del sistema basado en HACCP . 

., Para poder establecer y conducir efectivamente procedimientos de 

monitoreo, las preguntas Qué, Por qué, Cómo, Cuándor Dónde y Quién 

deben ser contestadas. 
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.. Tales procedimientos deben ser principalmente observaciones o medidas 

físicas que pueden llevarse a cabo fácilmente en términos de atrasos de 

tiempo y costos realistas. 

frin.cipiq_§_: De Las Acciones Correctivas 

~> Establecer acciones correctivas a ser tomadas cuando haya una desviación 

identificada, al monitorear un Punto de Control Crítico. 

• Para cada caso del procedimiento se debe determinar las acciones 

correctivas a ser tomadas cuando los límites críticos son excedidos. 

• No necesariamente se corrige el problema del producto ya producido, pero 

si se debe mini'mizar el problema para productos futuros. 

.. Las acciones correctivas necesitan ser desarrolladas para cada peligro 

identificado en cada Punto de Control Crítico. 

• Cada vez que una acción correctiva es aplicada debe IJaber algún tipo de 

documentación para referencia futura, esto le asistirá la modificación de su 

plan para problemas recurrentes así como para la disposición del producto 

violatívo. 

Principio 6: De Los Registros 

$ Establecer sistemas de preservación de registros que documenten la 

operación del plan basado en HACCP. 

• Son como una salvaguardia adicional, particularmente para aquellos pasos 

del procedimiento en que se ha determinado que son Puntos de Control 

Críticos. 

.. Esta salvaguardia es la inclusión de un sistema efectivo de preservación de 

registros, los cuales pueden ser de diferentes tipos. 

" En la mayoría de los casos, no necesitan ser complejos. 

"" Por el contrario, mientras más simples, mejor, siempre y cuando provean la 

información necesaria. 
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. Principio 7: De La Verificación. 

• Establecer procedimientos para verificar que el sistema basado en 

HACCP está funcionando y trabajando adecuadamente. 

• Esto incluye señalar al personal responde del establecimiento para 

verificar rutinaríamente que el sistema basado en HACCP funciona. 

" Los procedimientos de verificación incluyen establecer o confirmar las 

políticas para revisiones periódicas y actualización del plan HACCP. 

4) Árbol de Decisiones Para Determinar Un Punto Crítico De Control (PCC) 



INICIO 
¿En esta Fase existen 

Medidas Preventivas de MOEUFWCAR ESTA ~:~.SE 

Si Control? No 

¡ ¡ 
¿Esta Fase ha sido 

diseñada para eliminar o ¿En esta Fase es necesario el Control 
reducir el peligro a un nivel para asegurar la inocuidad? 

aceptable? 

Si No No 

¿En esta Fase, puede el Peligro 
ocasionar que el Producto tenga 

niveles aceptables? 

No ALTO 

Si ESTA FASE 

NO ES UN J•CC 

¿Hay una Fase Posterior 
donde este Peligro puede 

ser controlado? 

ESTAFASE No Si 

SI ES UN PCC. 

Figura N"' 9 Árbol de Decisiones para 
Determinar un Punto de Control Crítico (PPC) 

Si 
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5.4.3 Descripción de la Planta Seleccionada. 

5.4.3.1 Maquinarias. 

• Mesa de Trabajo. 

* Set de cuchillos para frutas. 

o Banda Transportadora para Selección. 

• Banda Transportadora Oblicua. 

• Lavadora de Frutas. 

<$ Despulpadora de Frutas. 

o Bomba. 

• Marmita Eléctrica de 20 galones. 

~ Tanque de Frio. 

($ Envasadora Selladora Semiautomática para Productos Densos. 

• Cámara Refrigeradora. 

• Cámara de Almacenamiento con aire acom::licionado. 

o Atomizador. 

5.4.3.2 Equipos. 

5.4.3.2.1 Equipo de Laboratorio. 

o Para Determinación de la Humedad. 

e Estereoscopio. 

"' Microscopio. 

• Peachimetro. 

• Termómetro -20°C a 250 oc. 
"' Balanza Electrónica. 

"' Equipo de degustación de alimentos. 

5.4.3.2.2 Equipo de Almacén. 

• Higrómetro. 
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• Termómetro ~40"C a 40°C 

5.4.3.2.3 Equipo Auxiliar. 

• Guantes para el lavado de frutas. 

• Gorros para evitar la caída del cabello. 

• Mandiles de Laboratorio. 

5.4.3.2.4 Equipo de Mantenimiento. 

0 Set de herramientas de mantenimiento Mecánico. 

• Set de herramientas de mantenimiento Eléctrico. 

$ Set de hen·amientas de mantenimiento Electrónico. 

~ Set de herramientas de Carpintería. 

5.4.3.2.5 Equipo de Transporte. 

• Camioneta 4x4 

5.4.3.2.6 Equipo de Seguridad. 

• Botiquín. 

& Botas Blancas para limpieza. 

5.4.3.2. 7 Equipo de Oficina. 

• Computadora Pentium 4 con Internet. 

• Teléfono Fijo. 

• · Teléfonos Celular Nextel. 

• Muebles de Oficina. 

• Útiles de Oficina. 
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5.4.3.3 Descripción de las Capacidades de la Planta. 

5.4.3.3.1 Capacidad Instalada Teórica (Optima). 

$ 540 TM noni en Polvo 1 año 

5.4.3.3.2 Capacidad Instalada Nominal Máxima. 

o 600 TM noni en Polvo 1 año 

5.4.3.3.3 Capacidad Instalada Normal Viable (Real). 

• 550 T'M noni en Polvo 1 afio 
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5.4.3.4 Descripcíon de Obras Civiles 
5.4.3.4.1 Análisis de Proximidad de Areas 
5.4.3.4.1.1 Tabla de Proximidad de Areas 

Códiao Relación Lineas 
A Absolutamente necesaria la cercanía. ~ 
E Excepcional. !!!!!!!!!!!!!!! 

1 Interesante. = 
o Opcional --
u lndeferente. 
X Lejos. 

5.4.3.4.1.2 Tabla Relacional 
Nro. Areas 

1 Recepción de Materia Prima .. 

2 Sala de Proceso. 

3 Cámara de Refrigeración. 

4 Cámara de Almacenamiento con A.A 

5 Laboratorio. 

6 Energla. 

7 Playa de Estacionamiento 

8 Depósito. 

9 Tallares. 

10 Oficinas. 

11 Servicios Higienicos 
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Código Razones 

1 Continuidad. 
2 Control. 
3 Higiene. 
4 Seguridad. 
5 Ruidos y/o vibraciones. 
6 Energla. 
7 Circulación 
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5.4.3.4.1.3 Cuadro de Interrelaciones de Areas 

A E 1 o u X 

1-2 1-6 1-4 1-11 1-3 2-10 
2-3 2-4 1-5 2-11 1-7 3-10 
3-4 2-5 1-10 3-6 1-8 6-9 
3-5 2-6 2-8 3-7 1-9 7-10 
4-5 2-7 2-9 3-11 4-7 9-10 

4-6 3-8 4-11 4-8 
3-9 5-6 4-9 

4-10 10-11 5-7 
6-7 5-8 

7-9 5-9 
8-9 5-10 

5-11 

6-8 
6-10 
6-11 
7-8 

7-11 
8-10 
8-11 
9-11 
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5.4.3.4.1.4 Diagrama de Relaciones de Areas. 

Figura N° 10 

5.4.3.4.1.5 Areas Moduladas 

1 

11 

1 

7 10 
1 

2 
3 

5 4 
o S g 

SS.HH Playa Est Oficinas 
Rece p. 

S. Proceso 
C.Refrig. 

Laborat. C.A/mace 
Energía Depósito Talleres 



5.4.3.4.2 Requerimiento de Espacios. 
5.4.3.4.2.1 Para Sala de Proceso. 

Maquinarias 
1 Mesa de Trabajo. 

2 Banda Transportadora para Selección. 

3 Banda Transportadora Vertical. 

4 Lavadora de Frutas. 

5 Despulpadota de Frutas. 

16 Bomba. 

7 Marmita Eléctrica de 20 galones. 

8 Tanque de Frío. 
'9 Envasadora Selfadora Semiautomática para Productos Densos. 

1 O Atomizador. 

11 
Total 
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A(m2) h (m) 
9 6 

6 6 
4.5 6 
4 6 
3 6 

3 6 
9 6 

4 6 
4 6 

10 6 

56.5 

Para la sala de proceso se requiere 56.5 m2 como mínimo pare las maquinarias sin 
considerar, areas de circulación y futuras ampliaciones. Considerando el resto se 
estima que la sala de procesamiento debe tener 120 m2. Contingentemente en la Playa 
de Estacionamiento puede diseñarse la futura ampliación. 

5.4.3.4.2.2 Para las Áreas de la Planta. 
Are as 

1 Recepción de Materia Prima .. 

2 Sala de Proceso. 

3 Cámara de Refrigeración. 

4 Cámara de Almacenamiento con A.A. 

5 Laboratorio. 

6 Energía. 

7 Playa de Estacionamiento 

.S Depósito. 

'9 Tallares. 

10 Oficinas. 

11 Servicios Higíenicos 

12 
Total 

A(m2) h (m) 
35 3 

120 6 

35 3 
35 3 
35 3 
35 3 
80 
25 3 
48 3 
35 3 
20 3 

503 

La Planta inductrial requiere como mfnimo un terreno de 503 m2 sin considerar ancho 
de paredes y pasadizos. Aproximadamente en conclusión la Planta necesita 
mínimamente 560 m2. 



5.4.3.4.3 Distribución de Planta (Layout) 
5.4.3.4.3.1 Principios Prioritarios de Disposición en Planta 

X 

X 
X 
X 

Integración Total. 

Recorrido Mínimo y Continuo. 

Aprovechamiento del Espacio. 

Seguridad y Satisfacción en el Trabajo. 

Flexibilidad. 

Posibilidad de Ampliaciones. 

Exigencias de Funcionamiento 1 Área. 

5.4.3.4.3.2 Tipo de Disposición. 

Disposición por Posiciones Fijas. 

Disposición por Proceso o Función. 

Disposición por Producto o en Línea. 
Disposición por Grupos. 
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5.4.3.4.3.3 Plano P1 Básico de Distribución de Planta (Layout) 

Ver Anexo 5.1 

La planta tendrá las siguientes áreas: 
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1 La sala de procesos; que estará al centro de la planta para estar 

completamente relacionada con las otras áreas. 

2. La Playa de Estacionamiento, donde se ubicaran los vehículos 

para la descarga de insumos y embarque del producto, entre otras 

funciones. 

3. La Oficina, donde se ubicara el personal administrativo. 

4. La Recepción, área donde se recibirán los insumos y materiales, 

bajo el debido control del personal a cargo. 

5. El Laboratorio, done se analizaran los insumos, productos en 

proceso y productos terminados. 

6. El cuarto de Energía, donde se ubicará el tablero de control y 

otros equipos de seguridad. 

7. El Depósitos, lugar donde se almacenaran materiales y equipos. 

8. El Taller, donde se realizaran el mantenimiento y reparación de 

equipos y maquinarias. 

9. La Cámara de Refrigeración, para los productos terminados. 

1 O. La Cámara de Congelamiento, para los insumos alimenticios. 
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11. Los servicios higiénicos. 

5.4.3.4.3.4 Plano P2 de Distribución de Maquinarias y Equipos 

Ver Anexo 5.2 

Las maquinarias tendrán una distribución lógica de funcionamiento, 
que seguirá el recorrido siguiente: 

1. La mesa de trabajo, de superficie de acero pulido donde se 
limpiará, seleccionará y clasificara la materia prima. 

2. La Banda transportadoras horizontal, para la materia prima hacia 
la lavadora. 

3. La Lavadora, para lavar las materias primas. 

4. La Banda transportadora oblicua, para que se escurra la materia 
prima después de/lavado. 

5. La Marmita, para escaldado y pasteurizados. 

6. La Despulpadora. que separará la pulpa de: las semillas sin 
romperlas e impurezas. 

7. El Tanque de frío, o reservorio de agua. 

8. El Atomizador, para convertir en polvo la pulpa estandarizada de 
la fruta. 

9. La Envasadora, en bolsas adecuadas para el almacenamiento. 
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5.5 Conclusiones de la Ingeniería del Proyecto. 

Es factible la realización de las Tecnologías Agrícolas e Industrial para la Producción 

de noni en polvo y futuras diversificaciones. 



6 ASPECTOS ADMINISTRATIVOS. 

6.1 Objetivos. 

• Determinar la Factibilidad Administrativa y Presupuesta! del Proyecto para sus 

Fases de Implementación y Funcionamiento. 

• Caracterizar los Procesos Administrativos en las Fases de Implementación y 

Funcionamiento. 

6.2 Administración de la Fase de Implementación. 

Esta administración se realizará por Etapas que los responsables planificarán, 

organizarán, dirigirán y controlarán según criterios basados en sus experiencias de 

trabajo y planes de la empresa. Los gastos de esta fase forman parte de la inversión. 

Se distingue algunas actividades importantes que a continuación se nombran: 

6.2.1 En la Etapa de Financiamiento 

Se realizará por un Equipo Técnico multidisciplinario que demandará gastos que 

serán incluidos dentro de la Inversión del Proyecto. Se buscará financiamiento 

prioritariamente ante las entidades cooperantes (proyectos especiales, ONGs, 

Fundaciones entre otras), luego en segunda prioridad las que el gobierno central 

ofrece y/o ONGs y/o Fundaciones entre otros que ofrecen bajos intereses. 

Finalmente ante las entidades financieras privadas. 

6.2.2 En la Etapa de Estudios Definitivos 

Esta se realizará por una empresa constructora previa licitación, y que los detalles 

estará en coordinación con los fabricantes de los equipos de la Planta y el lng. 
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Proyectista. Dentro de esta administración se considerarán la realización de los 

Expedientes Técnicos de las Obras como: 

• Cronograma Del Plan De Realización De Estudios Definitivos. 

• Cronograma de Construcciones De Infraestructura. 

• Planos Estructurales. 

• Planos Arquitectónicos. 

• Instalaciones Sanitarias. 

• Instalaciones Eléctricas. 

• Entre otros. 

Estos gastos formarán parte de la Inversión. 

6.2.3 En la Etapa de Licitaciones. 

Esta se realizará por un equipo multidisciplinario que incluirá allng. proyectista y en 

coordinación con las entidades financieras. 

Estos gastos formarán parte de la Inversión. 

6.2.4 En la Etapa de Compra de Equipos y Maquinarias. 

Seguirá realizándose por el equipo multidisciplinario incluyendo al lng. Proyectista 

pero además de un equipo fiscalizador nombrado por ASPRONA, como parte de la 

política de transparencia. 

Estos gastos también formarán parte de la Inversión. 
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6.2.5 En la Etapa de Construcción. 

Esta se realizará por la empresa constructora previa licitación, donde los detalles, 

estará en coordinación con los fabricantes de los equipos de la Planta y el Jng. 

Proyectista. Dentro de esta administración se considerarán la realización de: 

Programación de las Obras: 

• Estructura de Descomposición del Trabajo (EDT) y su Codificación 

Alfanumérica. 

• Descripción General de las Actividades de Construcción. 

• Plazo Contractual. 

• Presupuesto de los Costos Fijos de las Actividades. 

• Hoja de Programación Probabilística.* 

• Matriz de Precedencia. 

• Diagrama de GANTT. 

• Red PERT/CPM. 

• Entre otros. 

Estos gastos formarán parte de la Inversión. 

6.2.6 En la Etapa de Ensamblaje y Montaje. 

Esta se realizará por los Fabricantes de las Maquinarias y Equipos y el/ng. 

Proyectista, que consideraran realizar: 

• Cronograma Del Plan De Diseños De Montaje. 

• Cronograma de Construcciones Metal Mecánica. 

• Cronograma de Construcciones de Carpintería. 

• Cronograma de Ensamblaje. 

• Cronograma de Montaje. 
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• Programación de las Obras. 

• Entre otros. 

Estos gastos formarán parte de la Inversión. 

6.2.7 En la Etapa de Pruebas y Puesta en Marcha. 

Esta se realizará por los Fabricantes de los Equipos y Gerente de Producción: 

• Cronograma de Pruebas De Funcionamiento. 

• Cronograma de Puesta en Marcha. 

• Programación de las Obras. 

• Entre otros. 

Estos gastos también formarán parte de la Inversión. 

6.3 Administración de la Fase de Funcionamiento del Proyecto. 

La administración en esta fase estará a cargo de la Gerencia y su Equipo Gerencial, 

para alcanzar el éxito esperado, se debe utilizar las Metodologías Modernas de 

Gestión de los Procesos Administrativos en Espiral, al Planificar, Organizar, Dirigir y 

Controlar. Como se observa en la siguiente figura: 

Figura 1\1°11 El Proceso Administrativo en Espiral 
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6.3.1 Planificación. 

El Directorio con la Gerencia, realizarán ante la junta General de Accionistas una 

propuesta organizativa. (ver anexo 7.1). Cuyos acuerdos plasmarán en un acta de 

decisión de los socios de ASPRONA (ver anexo 7.2.~ 

Luego el Directorio y la Gerencia gestionarán la Constitución de la Empresa de 

acuerdo a las normatividades vigentes a la fecha: 

6.3.1.1 Constitución de la Empresa en 8 Pasos 

PASO 1: ABOGADO 

• Orientación y asesoría. 

• Reunir requisitos. 

• Elaboración de la minuta. 

• Suscripción de la minuta por un abogado y los socios de la empresa. 

PASO 2: NOTARIA. 

Escritura Pública. Con Tarifa Social Reducida. 

PASO 3: SUNARP 

Inscripción en Registros Públicos de Personas Jurídicas. 

PASO 4: SUNAT 

RUC, Es un número que identifica al contribuyente ante la SUNAT; siendo de uso 

obligatorio para cualquier gestión que se realice ante !a Administración Tributaria. 

Deben inscribirse en el RUC las personas naturales y jurídicas o entidades que se 

encuentren obligadas como contribuyentes o responsables al pago de tributos 

• Regímenes Tributarios: 

• Nuevo Régimen Único Simplificado. (RUS) 



• Régimen Especial. 

• Régimen General del Impuesto a la Renta. 

• Obtener Comprobantes de Pago (facturas, recibos y otros) 

PASO 5: MINISTERIOS 

Permisos, Autorizaciones o Registro Especial. 

Ejemplos: 

• Ministerio de Agricultura. SENASA, INRENA. 

• Ministerio de Comercio Exterior y Turismo. 

• Ministerio de Salud. DIGESA 

• INDECOPI. 

• Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

• CONSUCODE 
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• Ministerio del Interior. 

PASO 6: MTPE (MINISTERIO DEL TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO) 

Autorización del Libro De Planillas. 

• Comprar el Libro de Planillas 

• Solicitud de Autorización de libros de planillas 

• Derecho de pago (1% UIT) 

MYPES acogidas a la LEY 28015 acceden a descuentos del 70% en las tasas del 

TUPA 

1 UIT = S/. 3,400 Nuevos Soles 

PASO 7: MUNICIPALIDAD 

Licencia Municipal de Funcionamiento: Zonificación y Compatibilidad de Uso 

Requisitos: 



• Copia simple del RUC 

• Declaración Jurada de ser Micro o Pequeña Empresa 

• Recibo de pago por derecho de trámite. 

• Costo administrativo: 7 días 

PASO 8: NOTARIA 

Legalización de Libros: 

• Libros Societarios. 

• Libros Contables. 

6.3.1.2 Elaboración de Diagnóstico y Planes 

Una vez constituida la empresa, la Gerencia en base al presente proyecto y a las 

políticas asociativas de la empresa elaborará: 

• El Diagnostico del Negocio. 

• El Plan Estratégico de Desarrollo Concertado. 

• El Plan Operativo Institucional (Empresarial del Año) 

• El Plan de Producción y Productividad. 

• El Plan Financiero. 

• El Plan de Marketing. 

• El Plan Operativo Anual. 

• El Plan de Investigaciones y Desarrollo. 

• El Plan de Higienización de la Empresa (ver anexo 02) 

• Entre otros. 
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Fígura No 12 Interrelación entre Planes 

INGRESOS 
Y EGRESOS 
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PRESUPUESTO 
1 TITUCIONAL 



Figura N° 13 Planificación Participativa 

SOPORTE Y 
ASISTENCIA 

TECNICA 
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6.3.2 Organización. 

6.3.2.1 Estructura de Descomposición del Trabajo (EDT) y Puestos de 

Trabajo. 

Cuadro N"' 33 

Trabajos 

Gerenciamiento Empresarial. 

Gerenc:iamitmto de Planta. 

Gerencíamhmto de Marketing. 

Contabilidad General, Costos }' Fínat'llas. 

Asuntos Legales. 

Estadística Empresarial. 

Operaciones de Maq. y Equipos, varios. 

Operaciones de Marketing y varios. 

Documentaciones y varios. 

Conducción y mantenimiento, vehículos y varios. 

Higiene Planta, Oficinas y varios. 

Total 

Puestos 

Gerente General. 

Gerente de Produccit1n. 

Gerente de Marketing. 

Contador. 

Asesor Legal*. 

Estadístico. 

Operario da Planta. 

Operario de Marketing. 

Secretaria. 

Chofer. 

Personal da Limpieza 

N° Puestos 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

4 

2 

1 

1 

1 

15 
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6.3.2.2 Estructura de Descomposición de la Organización (EDO). 

Figura N° 14 Organigrama de la Empresa. 
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6.3.2.3 Asignación de Recursos Económicos a los Puestos de Trabajo. 

CuadroN"34 

Puesto S/. 1 mes Mes/año S/. laño No Total 
Gerente General 3,000 15 45,000 1 45,000 
Gerente Producción 2,500 15 37,500 1 37,500 
Gerente Marketing 2,000 15 30,000 1 30,000 
Contador* 1,000 12 12,000 1 12,000 
Asesor Legal* 500 12 6,000 1 6,000 
Estadístico 2,000 15 30,000 1 30,000 
Operario Planta 1,500 15 22,500 4 90,000 
Operario Marketing 1,500 15 22,500 2 45,000 
Secretaria 1,000 15 15,000 1 15,000 
Chofer 1,000 15 15,000 1 15,000 
Personal Umpieza. 800 15 12,000 1 12,000 

TOTAL 15 337,500 
* Contratado 

6.3.2.4 Manual de Funciones. 

Ver Anexo 08. 

6.3.3 Dirección. 

La Gerencia y su Equipo Gerencial, tomarán, la Dirección Ejecutiva de la Empresa 

con cierta autonomía pero dentro de sus niveles de dirección y parámetros técnicos 

de la Administración Moderna, como se observa en el siguiente cuadro: 

Cuadro No 35 

Niveles de la 

Organización 

Estratégico 

Táctico 

Los Tres Niveles de Dirección 

Niveles de 

Dirección 

Cargos Implicados Cobertura 

Alta Dirección Directores y 

Gerencia General 

Gerencias Gerentes: 

Producción y 

Marketing 

La empresa en general. 

Cada Gerencia. 



Operacional Operarios Operadores: Planta Cada grupo de personas 

y Marketing o tareas 

6.3.3.1 Con las 7 eses de Me. Kinsey 

La Gerencia tomará sus decisiones que mas convenga a la empresa siguiendo la 

metodología de Me. Kinsey. 

Figura N" 15 Las 7 Eses de Me. Kinsey 

1. Valores compartidos (Shared values) 

El centro de interconexión del modelo McKinsey son: Valores compartidos. 

¿Qué sostiene y en que cree la organización? 

2. Estrategia (Strategy) 
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Decidir con Estrategia: Planes para la asignación de recursos escasos de las firmas, 

en un cierto plazo, para alcanzar metas identificadas (\fer anexo 09). 

3. Estructura (Structure) 
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La Estructuración: La manera en la cual las áreas de la organización se relacionan la 

una con la otra, centralizadas, división funcional (de arriba hacia abajo); 

descentralizada; matricial, una red, un holding, etc. 

4. Sistemas (Systems) 

La Sistematización de las Información: los procedimientos, los procesos y las rutinas 

que caracterizan cómo el trabajo debe ser hecho: sistemas financieros; 

reclutamiento, de promoción y sistemas de la valoración del desempeño; sistemas 

de información. 

5. Personal (Staff) 

Número y tipo de personal dentro de la organización. 

6. Estilo (Style) 

Estilo Gerencial de la organización y cómo los gerentes claves se comportan para 

lograr las metas de la organización. 

7. Habilidades Competitivas (Ski!!s) 

Capacidades distintivas del personal o de la organización en su totalidad. 

6.3.3.2 Designando Cargos 

Los gerentes designaran su personal según los requisitos del manual de funciones, y 

de acuerdo a su criterio de formación de equipo. 

6.3.3.3 Con liderazgo 

Perfil del ejecutivo del siglo XXI. 

1. Inteligencia emocional. 

2. Liderazgo. 

3. Visión global. 



4. Dominio de tecnología 

5. Multibilingue 

6. Multifuncional. 

7. Trabajar en equipo. 

8. Asumir retos. 

9. Capacidad de 

negociación. 

10. Valores éticos. 

11. Creatividad. 

12. Toma de decisiones. 

Cuadro No 36 Rasgos de Personalidad del Líder 

Rasgos Físicos Energía, apariencia y peso. 

Rasgos Intelectuales Adaptabilidad, combatividad, entusiasmo y 

auto-confianza. 

Rasgos Sociales Cooperación, habilidades interpersonales y 

habilidad administrativa 

Rasgos relacionados con la tarea Impulso hacia la realización, persistencia e 

iniciativa. 
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"Según las teorías de los rasgos de personalidad, un líder debe inspirar confianza, 

ser inteligente, perceptivo y decisivo para estar en mejores condiciones para dirigir 

con éxito". 



Cuadro N° 37 Estilos de Liderazgo 

Autocrático 

El líder fija las directrices, 

sin participación del grupo 

El líder determina una a 

una, las acciones y las 

técnicas para la ejecución 

de las tareas. 

El líder determina cuál es 

la tarea que cada uno 

debe ejecutar. 

El líder es dominante. 

Democrático 

Las directrices son 

debatidas y decididas por 

el grupo. 

El grupo esboza las 

acciones técnicas para 

alcanzar el objetivo. 

La división de las tareas 

queda a criterio del propio 

grupo. 

El líder busca ser un 

miembro más del grupo. 

Liberal 

(Laissez Faire o Rienda 

suelta) 
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Libertad completa para las 

decisiones grupales. 

La participación del líder 

en el debate es limitada. 

La división de las tareas y 

la elección de 

compañeros queda a 

cargo del grupo. 

El líder sólo interviene a 

requerimiento del grupo. 



Cuadro N"' 38 Diferencias entre el Jefe y el Líder 

El Jefe El Líder 

1. Para el Jefe, la Autoridad es un 1. Para el Líder un privilegio de 

privilegio de mando. servicio. 

2. El jefe empuja el Grupo. 2. El líder va adelante. 

3. El jefe existe por la autoridad. 3. El líder por la buena voluntad. 

4. La autoridad del jefe impone. 4. La autoridad de líder subyuga y 

enamora. 

5. El jefe inspira miedo. 5. El líder inspira confianza. 

6. El jefe busca el culpable, sanciona, 6. El líder corrige, comprende, 

castiga, reprende. castiga, pero enseña, sabe 

esperar. 

7. El jefe asigna los deberes y observa. 7. El líder da el ejemplo. 

6.3.3.4 Con Motivación de Personal 

Todos en la empresa deben estar motivados a conseguir los mejores resultados, 

donde los Gerentes deben ser los principales motivadores desarrollando: 

• La Autoestima del Personal. 

• La Psicología Industrial. 

• La coordinación de intereses. 

• La Resolución de conflictos. 

• El Aprovechamiento del conflicto. 
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• La impersonalidad del mando. 

6.3.3.5 Con Comunicación 

La comunicación debe ser efectiva para que se realice un buen funcionamiento en la 

Planta. La comunicación puede ser oral, escrita, audiovisual entre otras. 

6.3.3.6 Despejando las Paradojas Empresariales. 

Carreras Eliminar niveles 

Profesionales. jerárquicos. 

Trabajo en equipo Incentivo individual 

Gestión basada en las Gestión basada en los 
competencias de las puestos de trabajo 
personas (flexibilidad) (rigidez) 

Equilibrio Presión, horarios, 

Emocional. 
traslados, trabajo 

del cónyuge. 

Participación e Reducción de 

integración. planillas. 

Capital de trabajo. Jubilaciones 

anticipadas. 

Figura N° 16 Paradojas Empresariales 
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6.3.4 Control. 

6.3.4.1 Para El Control De Calidad Del Proceso 

Con Sistematización y Automatización de los Procesos. 

Con Diagramas de Flujo con Balance de Materia y Detalles Técnicos 

6.3.4.2 Para el Control de la Producción y Productividad. 

Los controles de la producción y productividad deben ser diarios, utilizando para ello 

los Métodos Estadísticos como: 

Regresiones Lineales. 

Tasa de Crecimiento. 

Gráfico de Dispersiones. 

Histogramas 

Mensual y anualmente se deben elaborar informes para el análisis y toma de 

decisiones. La productividad debe estar referida a la producción 1 unidad productiva 1 

año. Para una mejor toma de decisiones. 

6.3.4.3 Para el Control Económico. 

Mensualmente se debe controlar la rentabilidad económica, deducida entre la 

diferencia de tos Ingresos menos tos Egresos. 

El Punto de Equilibrio Económico es un factor determinante. 



6.3.4.4 Para el Control Contable. 

Se debe aplicar las teorías de costos para la toma de decisiones oportunas. 

Tipos de Costos 

Costos Unitarios. 

Costos ABC 

Costos Diferenciales. 

6.3.4.5 Para el Control Financiero. 
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Se debe elaborar los estados financieros y llegar a deducir el comportamiento de sus 

ratios para la toma de decisiones financieras. 

6.3.4.6 Para el Control del Avance de los Trabajos. 

Las Gerencias usaran las Herramientas de Control libremente como: 

• Red PERT/CPM. 

• Cronograma Valorizado. 

• Cronograma de Recursos. 

• Histograma de Recursos. 

• Curva "S" Costos Acumulados. 

• Curva "S" de Horas Acumuladas. 

• Fichas de Seguimiento. 

• Puntos de Corte de Control. 

• Análisis de la Información. 

• Pronósticos. 

• Toma de Decisiones de Corrección. 
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• Ajuste y Actualización de Programación. 

6.4 Conclusiones, 

• Es factible la administración del proyecto para sus fases de implementación y 

funcionamiento. 

• El presupuesto económico, de estas actividades administrativas en la Fase de 

Implementación forman parte básicamente de la inversión en activos fijos 

tangible e intangibles en cuanto a gastos en estudios y pruebas. Mientras que 

para la Fase de Funcionamiento formara parte básicamente del capital de 

trabajo y de los Activos Fijos Intangibles en cuanto a Gastos en Constitución y 

Organización. 

• Los Procesos Administrativos en la Fases de Implementación serán más 

independientes por sus actores responsables, pero con estrecha coordinación 

y fiscalización de las partes. Mientras en la Fase de Funcionamiento, los 

Procesos Administrativos en Espiral serán más dependientes entre sus 

actores para conseguir el éxito. 



7. ASPECTOS ECONOMICOS Y FINANCIEROS 
7.1 Objetivos: 
Presupuestar las Inversiones, Gastos y Costos, del Proyecto. 

7.21nversiones y Estructura General de Financiamiento. 
CuadroN° 39 

Unidad Precio Cantidad TOTAL Aporte Propio Préstamo 

Concepto Medida Unitario 

S/. No S/. S/. % SI. % 
1 Inversión fija 

1.1 Tangibles 

Terrenos 

-Planta (Fábrica) Ha 50,000 0.056 2,800 2,800 100.00% o 0.00% 
-Campo o o o o 
-Administración o o o o 
-Otros o o o o 

Obras Civiles 

-Planta 

Planta Tingo Marra m2 50,000 0.056 2,800 o 0.00% 2,800 100.00% 
- Instalación Eléctrica m 10 200 2,000 o 0.00% 2,000 1 00.00% 
- Instalación de Agua m 15 200 3,000 o 0.00% 3,000 100.00% 

- Instalación de Desague m 20 50 1,000 o 0.00% 1 ,000 1 00.00% 

Maquinarias y Equipo 

- De Procesamiento 

Mesa Unidad 500 1 500 o 0.00% 500 100.00% 
Transportadora Horiz Unidad 1,500 1 1,500 o 0.00% 1 ,500 100.00% 

Lavadora Unidad 3,000 1 3,000 o 0.00% 3,000 100.00% 
Transportadora Vertí Unidad 1,500 1 1,500 o 0.00% 1 ,500 1 00.00% 
Marmita Eléctrica Unidad 8,000 1 8,000 o 0.00% 8,000 100.00% 
Oespu/padora Unidad 8,000 1 8,000 o 0.00% 8,000 100.00% 
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Bomba Unidad 2,000 1 2,000 o 0.00% 2,000 100.00% 
Tanque frío Unidad 1,000 1 1,000 o 0.00% 1 ,000 100.00% 
Atomizador Unidad 60,000 1 60,000 o 0.00% 60,000 100.00% 
Envasadora Unidad 3,000 1 3,000 o 0.00% 3,000 100.00% 

o o o o 
o o o o 

- De Almacenamiento o o o o 
Cámara Refrigeración Unidad 15,000 1 15,000 o 0.00% 15,000 100.00% 
Cámara Almacenamiento Unidad 10,000 1 10,000 o 0.00% 10,000 100.00% 
Higrómetro Unidad 200 1 200 o 0.00% 200 100.00% 

- De Seguridad y Vehículo. 

Camioneta 4x4 Unidad 20,000 1 20,000 o 0.00% 20,000 100.00% 
Otros 200 1 200 o 0.00% 200 100.00% 

-De Laboratorio. 

Estufa Unidad 1,500 1 1,500 o 0.00% 1,500 100.00% 
Estereoscopio Unidad 200 1 200 o 0.00% 200 100.00% 
Microspopio Unidad 1,500 1 1,500 o 0.00% 1 ,500 100.00% 
Peachfmetro Unidad 800 1 800 o 0.00% 800 100.00% 
Termómetro Unidad 200 1 200 o 0.00% 200 100.00% 
Balanza electrónica Unidad 500 1 500 o 0.00% 500 100.00% 
Equip Degustación Unidad 2,000 1 2,000 o 0.00% 2,000 1 00.00% 

o o o o 
- De Oficina. 

Escritorio Unidad 500 1 500 o 0.00% 500 100.00% 
Archivador Unidad 500 1 500 o 0.00% 500 100.00% 
Computadora Unidad 2,000 1 2,000 o 0.00% 2,000 100.00% 
Impresora Unidad 500 1 500 o 0.00% 500 100.00% 

o o o o 
o o o o 

-De Servicio Auxiliar. 

Varios otros 800 1 800 o 0.00% 800 100.00% 
o o o o 
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Total Tangible 156,500 2,800 100% 153,700 

1.2 Intangibles. 

Gastos de Constitución Gestión 500 1 500 500 100.00% o 0.00% 
Gastos de Organización Gestión 500 1 500 500 100.00% o 0.00% 
Gastos de Prueba Gestión 500 1 500 o 0.00% 500 100.00% 
Estudios Proyecto 6,000 1 6,000 o 0.00% 6,000 100.00% 
Intereses Pre-Operativos o o o o 

Total Intangible 7,500 1,000 6,500 

Total de Inversión Fija 164,000 3,800 160,200 

2 Capital de trabajo. 

Materia Prima TM 3,000 450 1,350,000 1,350,000 100.00% o 0.00% 
Materiales de Producción S/ 1,000 1 1,000 1,000 100.00% o 0.00% 

Utiles de Oficina. S/ 500 1 500 500 100.00% o 0.00% 
Caja Inicial o o o o 

Total Capital de Trabajo 1,351,500 1,351,500 o 
Inversión total ......... 1,515,500 1,355,300 160,200 

Estructura general de financiamiento (%) · 100% 89% 11% 
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7.3 Cronograma de Inversiones 
CuadroN°40 

Año Año Año Total 
Concepto -2 -1 o 

SI. SI. SI. SI. 
1 Inversión fija 
1.1 Tangibles 

Terrenos 
-Planta (Fábrica) 2,800 2,800 
-Campo o 
-Administración o 
-Otros o 

Obras Civiles o 
-Planta o 

Planta Tingo María 2,800 2,800 
- Instalación Eléctrica 2,000 2,000 
- Instalación de Agua 3,000 3,000 
- Instalación de Desague 1,000 1,000 

Maquinarias y Equipo 
- De Procesamiento 

Mesa 500 500 
Transportadora Horiz 1,500 1,500 
Lavadora 3,000 3,000 
Transportadora Vertí 1,500 1,500 
Marmita Eléctrica 8,000 8,000 
Despulpadora 8,000 8,000 
Bomba 2,000 2,000 
Tanque frio 1,000 1,000 
Atomizador 60,000 60,000 
Envasadora 3,000 3,000 
o o o 
o o o 

- De Almacenamiento 
Cámara Refrigeración 15,000 15,000 
Cámara Almacenamiento 10,000 10,000 
Higrómetro 200 200 

- De Seguridad y Vehículo. 
Camioneta 4x4 20,000 20,000 
Otros 200 200 

- De Laboratorio. 
Estufa 1,500 1,500 
Estereoscopio 200 200 
Microspopio 1,500 1,500 
Peachímetro 800 800 
Termómetro 200 200 
Balanza electrónica 500 500 
Equip Degustación 2,000 2,000 

o o 
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- De Oficina. 
Escritorio 500 500 
Archivador 500 500 
Computadora 2,000 2,000 
Impresora 500 500 
o o o 
o o o 

- De Servicio Auxiliar. 
Varios 800 800 
o o o 

Total Tangible o 28,600 127,900 156,500 
1.2 Intangibles. 

Gastos de Constitución 500 500 
Gastos de Organización 500 500 
Gastos de Prueba 500 500 
Estudios 6,000 6,000 
Intereses Pre-Operativos o o 

Total Intangible o 7,000 500 7,500 
Total Inversión Fija o 35,600 128,400 164,000 

2 Capital de trabajo. 
Materia Prima 1,350,000 1,350,000 
Materiales de Producción 1,000 1,000 
Utiles de Oficina. 500 500 
Caja Inicial o o 

Total Capital de Trabajo o o 1,351,500 1,351,500 
Inversión total ......... o 35,600 1,479,900 1,515,500 



7.4 Servicio de las Deudas 
7 .4.1 Distribución de los Préstamos por Entidad Financiera. 
Cuadro N°41 

Préstamo a Distribuir= 160,200 
Entidad Financiera Préstamo 

1 PEAH 60,200 
2 BCP 50,000 
3 INTERBANK 50,000 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 

Préstamo Total 160,200 

El Proyecto Especial Alto Huallaga (PEAH) es una entidad del gobierno 
central, sin fines de lucro que financia proyectos de los agricultores de su 
jurisdicción otorgando créditos con largos periodos de gracia. 

El Banco de Crédito del Perú (BCP) y el Banco Internacional 
(INTERBANCK) son entidades privadas que otorgan créditos con 
intereses controlados por la Super Intendencia de Banco y Seguros del 
Perú. 
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7~4.2 Desagregado del Servicio de las Deudas 
Cuadro N° 42 Servicio de la Deuda al PEAH 
Entidad Financiera 1: 
Importe Desembolsado (Préstamo 1) ....................................................... 60,200 
Tasa de Interés .................................................................................... 1.00% 
Esta Tasa es N (Nominal) o E (Efectiva)? ............................................................ E 
Esta Tasa es A(Anual), S(Semestral), T(Trimestral) o M(Mensual} ................. A 
Tasa de Interés Anual.. ......................................................................... 1.00% 
Periodo de Gracia ................................................................................. 3 
Periodo de Gracia con Pago de Intereses? Si 1 No ...................................... Si 
Periodo de Pago (Plazo de Amortización) .................................................. 5 
Modalidad de Pago A, S, T, M ................................................................. A 
n ....................................................................................................... 1 
Tiei. ................................................................................................... 1.00% 

Tipo de Amortización de Cuotas D(Decrecientes)o !(Iguales) ........................ 1 
Tipo de Documento de Letras? ............................................................................ Si 

Cuadro de Amortizaciones ANUALES 

Periodos de Gracia 
Año 

1 
2 
3 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
Sub Total: 

Periodos de Pago 
Año 

4 
5 
6 
7 
8 

Sub Total 
Total 

(Monedas Corrientes) 

Deuda 
60,200 
60,200 
60,200 

60,200 

Deuda 
60,200 
48,398 
36,479 
24,440 
12,281 

lnteres 
602 
602 
602 

1,806 

lnteres 
602 
484 
365 
244 
123 

1,818 
3,624 

Amortizaciones 
o 
o 
o 

o 

Amortizaciones 
11,802 
11,920 
12,039 
12,159 
12,281 

60,200 
60,200 

Servicio D. 
602 
602 
602 

1,806 

Servicio D. 
12,404 
12,404 
12,404 
12,404 
12,404 

62,018 
63,824 

143 



144 

Cuadro N° 43 Servicio de la Deuda al BCP 
Entidad Financiera 2: 
Importe Desembolsado (Préstamo 1) ....................................................... 50,000 
Tasa de Interés .............................................................................. ...... 10.00% 
Esta Tasa es N (Nominal) o E (Efectiva)? ............................................................ E 
Esta Tasa es A(Anual), S( Semestral), T(Trimestral) o M( Mensual) ................. A 
Tasa de Interés Anual. .......................................................................... 10.00% 
Periodo de Gracia ................................................................................. 1 
Periodo de Gracia con Pago de Intereses? Si 1 No ...................................... Si 
Periodo de Pago (Plazo de Amortización) .................................................. 6 
Modalidad de Pago A, S, T, M ................................................................ . A 
n ....................................................................................................... 1 
Tiei. ................................................................................................... 1 O. 00°/o 
Tipo de Amortización de Cuotas D(Decrecientes)o l(lguales) ........................ O 
Tipo de Documento de Letras? ............................................................................ Si 

Cuadro de Amortizaciones ANUALES 
(Monedas Corrientes) 

Periodos de Gracia 
Año Deuda lnteres Amortizaciones Servicio D. 

1 50,000 5,000 o 5,000 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

Sub Total 50,000 5,000 o 5,000 
Periodos de Pago 

1 Año Deuda lnteres Amortizaciones Servicio D. 
1 2 50,000 5,000 8,333 13,333 
2 3 41,667 4,167 8,333 12,500 
3 4 33,333 3,333 8,333 11,667 
4 5 25,000 2,500 8,333 10,833 
5 6 16,667 1,667 8,333 10,000 
6 7 8,333 833 8,333 9,167 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

Sub Total 17,500 50,000 67,500 
Total 22,500 50,000 72,500 
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Cuadro N° 44 Servicio de la Deuda a INTERBANK 
Entidad Financiera 3: 
Importe Desembolsado (Préstamo 3) ....................................................... 50,000 
Tasa de lnterés ................................................ ,. .................................. 11.00% 
Esta Tasa es N (Nominal) o E (Efectiva)? ............................................................ N 
Esta Tasa es A(Anual}, S( Semestral), T(Trimestral) o M(Mensual) ................. A 
Tasa de Interés Anual ........................................................................... 11.00% 
Periodo de Gracia ...................................................................... ': .......... 1 
Periodo de Gracia con Pago de Intereses? Si 1 No ...................................... No 
Periodo de Pago (Plazo de Amortización) .................................................. 5 
Modalidad de Pago A, S, T, M ................................................................ . A 
n ....................................................................................................... 1 
Tiei. ................................................................................................... 11 . 00°/o 
Tipo de Amortización de Cuotas D(Decrecientes)o !(Iguales) ........................ 1 
Tipo de Documento de Letras? ............................................................................ Si 

Cuadro de Amortizaciones ANUALES 
(Monedas Corrientes) 

Periodos de Gracia 
Año Deuda lnteres Amortizaciones Servicio D. 

1 50,000 o o o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

Sub Total o o o 
Periodos de Pago 

1 Año Deuda lnteres Amortizaciones Servicio D. 
1 2 50,000 5,500 8,029 13,529 
2 3 41,971 4,617 8,912 13,529 
3 4 33,060 3,637 9,892 13,529 
4 5 23,168 2,548 10,980 13,529 
5 6 12,188 1,341 12,188 13,529 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

Sub Total 17,643 50,000 67,643 
Total 17,643 50,000 67,643 
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7.4.3 Resumen del Servicio a las Deudas 
7.4.3.1 Resumen del Servicio a las Deudas 1 Año (En Moneda Corriente) 
Cuadro N° 45 

Servicio a la Deuda a: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
PEAH 602 602 602 12,404 12,404 12,404 12,404. 12,404 

BCP 5,000 13,333 12,500 11,667 10,833 10,000 9,167 
INTERBANK 13,529 13,529 13,529 13,529 13,529 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
Servicio de la Deuda Total 19,131 27,464 26,631 37,599 36,765 22,404 21,570 12,404 o o 

7 .4.3.2 Resumen del Servicio a las Deudas 1 Año (En Moneda Constante) 
Cuadro N° 46 1 Inflación Anual Promedio= 1.80% 1 

Servicio a la Deuda a: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
PEAH 591 581 571 11,549 11,345 11 '145 10,947 10,754 
BCP 4,912 12,866 11,849 10,863 9,909 8,985 8,091 

INTERBANK 13,289 13,054 12,824 12,597 12,374 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
Servicio de la Deuda Total 18,792 26,501 25,243 35,009 33,628 20,129 19,038 10,754 o o 
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7 .4.4 Resumen de los Intereses 
7 .4.4.1 Resumen de los Intereses de las Deudas 1 Año (En Moneda Corriente) 

Cuadro N°47 
lnteres a la Deuda a: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
PEAH 602 602 602 602 484 365 244 123 
BCP 5,000 5,000 4,167 3,333 2,500 1,667 833 
INTERBANK 5,500 4,617 3,637 2,548 1,341 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
Interés Total de las Deudas 11,102 10,219 8,405 6,484 4,325 2,031 1,078 123 o o 

7 .4.4.2 Resumen de los Intereses de las Deudas 1 Año (En Moneda Constante 
Cuadro N°48 1 

Inflación Anual Promedio= 1.80% 1 

lnteres a la Deuda a: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
PEAH 591 581 571 561 443 328 216 106 
BCP 4,912 4,825 3,950 3,104 2,287 1,497 736 
INTERBANK 5,403 4,455 3,447 2,373 1,226 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
Interés de la Deuda Total 10,906 9,861 7,967 6,037 3,956 1,825 951 106 o o 
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7.4.5 Resumen de las Amortizaciones. 
7.4.5.1 Resumen de la Amortización de las Deudas 1 Año (En Moneda Corriente) 
Cuadro N°49 
Amortización de la Princi~al a: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
PEAH 11,802 11,920 12,039 12,159 12,281 
BCP 8,333 8,333 8,333 8,333 8,333 8,333 
INTERBANK 8,029 8,912 9,892 10,980 12,188 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
Amortización Total 8,029 17,245 18,225 31,115 32,441 20,372 20,493 12,281 o o 

7 .4.5.2 Resumen de la Amortización de las Deudas 1 Año 
Cuadro N° 50 

1 
Inflación Anual Promedio= 1.80% 1 

Amortización de la Princi~al a: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
PEAH 10,989 10,902 
BCP 8,041 7,899 7,759 7,622 
INTERBANK 7,887 8,599 9,376 10,224 11 '148 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
Amortización Total 7,887 16,641 17,275 28,972 29,672 18,304 18,087 10,647 o o 
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7.5 Depreciación de los Activos Fijos 
Cuadro N° 51 Cálculo de las Depreciaciones. !Código= Línea Recta(LR), Doble Tasa(DT) o Años Dígitos(AD) 

1 
Nombre del 

Códi-
Vida Tasa o 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Nro. Activo Útil Depre- Valor 
Fijo go ciación Activo Fijo 

1 Transportadora Horiz DT 10 20.0% 1,500 300 240 192 154 123 98 79 63 50 40 

2 Transportadora Verti DT 10 20.0% 1,500 300 240 192 154 123 98 79 63 50 40 

3 Despulpadora LR 10 10.0% 8,000 800 800 800 800 800 800 800 800 800 800 

4 Tanque fria LR 15 6.7% 1,000 67 67 67 67 67 67 67 67 67 67 

5 Envasadora LR 10 10.0% 3,000 300 300 300 300 300 300 300 300 300 300 

6 Cámara Refrigeración DT 15 13.3% 15,000 2,000 1,733 1,502 1,302 1,128 978 848 735 637 552 

7 Cámara Almacenamiento DT 15 13.3% 10,000 1,333 1,156 1,001 868 752 652 565 490 424 368 

8 Camioneta 4x4 LR 10 10.0% 20,000 2,000 2,000 2,000 2,000 2,000 2,000 2,000 2,000 2,000 2,000 

9 Computadora LR 5 20.0% 2,000 400 400 400 400 400 

10 o o o o 

11 o o o o 

12 o o o o 

DEPRECIACION TOTAL 7,500 6,936 6,454 6,044 5,693 4,993 4,736 4,517 4,328 4,167 
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7.6 Valor Libro de los Activos Fijos 

Cuadro N° 52 
o 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

N° Nombre del Activo Fijo Valor Valor Valor Valor Valor Valor Valor Valor Valor Valor Valor 
Activo Fijo Libro Libro Libro Libro Libro Libro Libro Libro Libro Libro 

1 Transportadora Horiz 1,500 1,200 960 768 614 492 393 315 252 201 161 
2 Transportadora Vertí 1,500 1,200 960 768 614 492 393 315 252 201 161 
3 Despulpadora 8,000 7,200 6,400 5,600 4,800 4,000 3,200 2,400 1,600 800 o 
4 Tanque frío 1,000 933 867 800 733 667 600 533 467 400 333 
5 Envasadora 3,000 2,700 2,400 2,100 1,800 1,500 1,200 900 600 300 o 
6 Cámara Refrigeración 15,000 13,000 11,267 9,764 8,463 7,334 6,356 5,509 4,774 4,138 3,586 
7 Cámara Almacenamiento 10,000 8,667 7,511 6,510 5,642 4,889 4,238 3,673 3,183 2,758 2,391 
8 Camioneta 4x4 20,000 18,000 16,000 14,000 12,000 10,000 8,000 6,000 4,000 2,000 o 
9 Computadora 2,000 1,600 1,200 800 400 o o o o o o 
10 o o o o o o o o o o o o 
11 o o o o o o o o o o o o 
12 o o o o o o o o o o o o 

Valor Libro Total 62,000 54,500 47,564 41,110 35,066 29,373 24,380 19,644 15,127 10,799 6,632 
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7.7 Valor Residual o de Desecho de los Activos Fijos (Método Comercial) 

Cuadro N° 53 

NO Nombre del Activo Fijo Valor Valor Utilidad antes Impuesto Utilidad Valor 
Comercial Libro de Impuesto 30% Neta Desecho 

1 Transportadora Horiz 600 161 439 132 307 468 
2 Transportadora Verti 600 161 439 132 307 468 
3 Despulpadora 1,500 o 1,500 450 1,050 1,050 
4 Tanque frio 500 333 167 50 117 450 
5 Envasadora 800 o 800 240 560 560 
6 Cámara Refrigeración 2,000 3,586 -1,586 -476 -1 '11 o 2,476 
7 Cámara Almacenamiento 2,000 2,391 -391 -117 -273 2,117 
8 Camioneta 4x4 6,000 o 6,000 1,800 4,200 4,200 
9 Computadora 600 o 600 180 420 420 
10 o o o o o o 
11 o o o o o o 
12 o o o o o o 

Valor Residual Total 12,210 

CONCLUSION: 

VALOR RESIDUAL= 12,210 



7.8 Presupuesto de Costos y Gastos de Producción Anual 
7.8.1 C&lculo de Presupuestos y Gastos para una Producción Estandarizada (10mo año) 
Cuadro N° 54 

Capacidad Instalada = 100% (TM Polvo/Afio)= 600 
Capacidad Utilizada (TM Polvo/Ai'lo) = 600 
Capacidad Utilizada % = 100% 

,1. Costos de Fabricación Unidad Precio Cantidad Costo 

1. 1 Costos Directos. Medida Unitario Total . . 
1.1.1 Matenales Dtrectos. 

Materia Prima 
Noni Orgánico TM 3,000 6,000 18,000,000 

o 
o 

Otros Materiales Directos 
Envases (50Kg) Bolsa 3 12,000 36,000 
Etiquetas Unidad 1 12,000 12,000 

o 
o 
o 

1.1.2 Mano de Obra Directa.* 
Operarios de Planta Obrero 22,500 4 90,000 

o 
o 
o 

1.2 Costos Indirectos de Fabricación 
1.2.1 Materiales Indirectos de Fabricaciór 

Mantenimiento Recibo 1,000 1 1,000 
Repuestos. Rep 1,000 1 1,000 
Combustibles y Lubricantes. Gal 15 12 180 
Refrigerantes. Gal 150 1 150 
Utiles de Aseo Juego 100 2 200 

o 
o 
o 

1.2.2 Mano de Obra Indirecta. 
Gerente de Producción lng 37,500 1 37,500 

o 
o 
o 

1.2.3 Gastos Generales de Fabricación 
Energía Eléctrica. KW-hora 0.50 146,000 73,000 
Teléfonos Recibo 200 24 4,800 
Agua Recibo 20 12 240 
Impuesto Temporal Activos Netos (/TAN) Recibo o o o 
Seguros sobre Activos Fijos. o 

o 
o 

1.2.4 Otros Gastos Indirectos de Fabricac 
5% Gastos Indirectos de Fabricación 5,904 

TOTAL DE COSTOS DE FABRICACION 18,261,974 
COSTO UNIT. FABRICACION (S/. ITM) 30,437 
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2. Gastos del Periodo 
2.1 Gastos de Operación. 
2.1.1 Gastos Administrativos y Generales. 

Mano de Obra 
Gerente General. 
Secretaria 
Chofer 
Personal Umpieza 
Contador 
Asesor Legal 
Estadfstico 

Gastos de Representación 
Luz, Teléfono, Internet, Agua. 
Seguros. 
Alquileres. 
Materiales y utiles de oñcina. 
Materiales y utiles de aseo. 
Impuestos: 

Impuesto Predial. 
Al patrimonio empresarial. 

Otros (5% Gastos Adm. y Generales) 
2.1.2 Gastos de Venta. 

Mano de Obra* 
Gerente de Marketing 
Operarios de Marketing 

Costos en Producto 
Envasado 
Empaque 
Otros 

Costos en Promoción 
Publicidad 
Promoción de Ventas 
Relaciones Públicas 
Ventas Personales 

Costos en Plaza 
Almacenado 
Transporte 
Otros. 

Luz, teléfono, Internet, Agua 
Materiales y Utiles de Oñcina. 
Materiales y Utiles de Aseo. 

Otros (5% Gastos de Ventas) 

lng. 
Técnica 
Obrero 
Obrero 
CPC 
Abog. 
Estad. 
Recibo 
Recibo 

Recibo 
Recibo 

E con 
Obrero 

Bolsas 

Recibo 

Tarif 

45,000 
15,000 
15,000 
12,000 
12,000 
6,000 
30,000 
1,000 
500 

200 
100 

30,000 
22,500 

2 

2,000 

100 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

12 
12 

12 
12 

1 
2 

12,000 

12 

48 

TOTAL DE GASTOS ADM. Y DE VENTAS 

GASTO UNIT. ADM. Y VENTAS (S/./ TM) 

2.2 Otros Gastos 
2.2.1 Depreciación de Activos Fijos 

2.2.2 Amortización de la Deuda 

2.2.3 Gastos Financieros (Intereses). 

2.2.4 Pérdidas en Ventas de Activos Fijos. 

2.2.5 Gastos de Ejercicios Anteriores. 

2.2.6 
COSTO TOTAL 

COSTO UNITARIO TOTAL 

Do e 

Recibo 

Recibo 

S/. 
S/.ITM 

4,167 

o 
o 

45,000 
15,000 
15,000 
12,000 
12,000 
6,000 

30,000 
12,000 
6,000 

o 
o 

2,400 
1,200 

o 
o 
o 

7,830 

30,000 
45,000 

o 

24,000 
o 
o 

24,000 
o 
o 
o 

o 
4,800 

o 
o 
o 
o 
o 

6,390 

298,620 
498 

4,167 

o 
o 
o 
o 
o 

18,564,760 
30,941 

(*) La Mano de Obra de los Operarios se considera como costo variable, por contrata hasta que se justifique su 
estabilidad bajo una política de indexación a la producción. 
(**) La Mano de Obra Indirecta se considera como Costo Fijo, bajo la política que las actividades especializadas para 
conseguir la standarización de la producción que son más complejas y requiere mayor dedicación. 
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7.8.2 Presupuesto de Costos y Gastos de Producción Anual Proyectada 
CuadroNo 55 

100% Capacidad Instalada= 

2,010 2,011 2,012 

1 Producción 32 75 150 

r Capacidad Instalada(%) 5.33% 12.50% 25.00% 

2,010 2,011 2,012 

1. Costos de Fabricación 
1.1 Costos Directos. 
1.1.1 Materiales Directos. 

Materia Prima 
Noni Orgánico 960,000 2,250,000 4,500,000 
o o o o 

Otros Materiales Directos 
Envases (50Kg) 1,920 4,500 9,000 
Etiquetas 640 1,500 3,000 
o o o o 

1.1.2 Mano de Obra Directa. 
Operarios de Planta 4,800 11,250 22,500 
o o o o 

1.2 Costos Indirectos de Fabricación 
1.2.1 Materiales Indirectos de Fabricación 

Mantenimiento 53 125 250 
Repuestos. 53 125 250 
Combustibles y Lubricantes. 10 23 45 
Refrigerantes. 8 19 38 
Utiles de Aseo 11 25 50 
o o o o 

1.2.2 Mano de Obra Indirecta. 
Gerente de Producción 37,500 37,500 37,500 
o o o o 

1.2.3 Gastos Generales de Fabricación 
Energía Eléctrica. 3,893 9,125 18,250 
Teléfonos 4,800 4,800 4,800 
Agua 13 30 60 
Impuesto Temporal Activos Netos (ITAN) o o o 
Seguros sobre Activos Fijos. o o o 
o o o o 

1.2.4 Otros Gastos Indirectos de Fabricación 
5% Gastos Indirectos de Fabricación 315 738 1,476 

ITAL DE COSTOS DE FABRICACION 1,014,016 2,319,759 4,597,218 

)STO UNIT. FABRICACION (S/./TM)* 31,688 30,930 30,648 . 
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600 TMiaño 

2,013 2,014 2,015 2,016 2,017 2,018 2,019 

300 400 500 600 600 600 600 
50.00% 66.67% 83.33% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% - ---- ---------- - -

2,013 2,014 2,015 2,016 2,017 2,018 2,019 

9,000,000 12,000,000 15,000,000 18,000,000 18,000,000 18,000,000 18,000,000 
o o o o o o o 

18,000 24,000 30,000 36,000 36,000 36,000 36,000 
6,000 8,000 10,000 12,000 12,000 12,000 12,000 

o o o o o o o 

45,000 60,000 75,000 90,000 90,000 90,000 90,000 
o o o o o o o 

500 667 833 1,000 1,000 1,000 1,000 
500 667 833 1,000 1,000 1,000 1,000 

90 120 150 180 180 180 180 
75 100 125 150 150 150 150 

100 133 167 200 200 200 200 
o o o o o o o 

37,500 37,500 37,500 37,500 37,500 37,500 37,500 
o o o o o o o 

36,500 48,667 60,833 73,000 73,000 73,000 73,000 
4,800 4,800 4,800 4,800 4,800 4,800 4,800 

120 160 200 240 240 240 240 
o o o o o o o 
o o o o o o o 
o o o o o o o 

2,952 3,936 4,920 5,904 5,904 5,904 5,904 

9,152,137 12,188,749 15,225,361 18,261,974 18,261,974 18,261,974 18,261,974 

30,507 30,472 30,451 30,437 30,437 30,437 30,437 
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2. Gastos del Periodo 
2.1 Gastos de Operación. 
2.1.1 Gastos Administrativos y Generales. 

Mano de Obra 
Gerente General. 45,000 45,000 45,000 45,000 45,000 45,000 45,000 45,000 45,000 45,000 
Secretaria 15,000 15,000 15,000 15,000 15,000 15,000 15,000 15,000 15,000 15,000 
Chofer 15,000 15,000 15,000 15,000 15,000 15,000 15,000 15,000 15,000 15,000 
Personal Limpieza 12,000 12,000 12,000 12,000 12,000 12,000 12,000 12,000 12,000 12,000 
Contador 12,000 12,000 12,000 12,000 12,000 12,000 12,000 12,000 12,000 12,000 
Asesor Legal 6,000 6,000 6,000 6,000 6,000 6,000 6,000 6,000 6,000 6,000 
Estadístico 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 

Gastos de Representación 12,000 12,000 12,000 12,000 12,000 12,000 12,000 12,000 12,000 12,000 
Luz, Teléfono, Internet, Agua. 6,000 6,000 6,000 6,000 6,000 6,000 6,000 6,000 6,000 6,000 
Materiales y utiles de oficina. 2,400 2,400 2,400 2,400 2,400 2,400 2,400 2,400 2,400 2,400 
Materiales y utiles de aseo. 1,200 1,200 1,200 1,200 1,200 1,200 1,200 1,200 1,200 1,200 
Otros (5% Gastos Adm. y Generales) 418 979 1,958 3,915 5,220 6,525 7,830 7,830 7,830 7,830 

2.1.2 Gastos de Venta. 
Mano de Obra* 

Gerente de Marketing 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 
Operarios de Marketing 2,400 5,625 11,250 22,500 30,000 37,500 45,000 45,000 45,000 45,000 

Costos en Producto 
Envasado 1,280 3,000 6,000 12,000 16,000 20,000 24,000 24,000 24,000 24,000 

Costos en Promoción 
Publicidad 1,280 3,000 6,000 12,000 16,000 20,000 24,000 24,000 24,000 24,000 

Costos en Plaza 
Transporte 256 600 1,200 2,400 3,200 4,000 4,800 4,800 4,800 4,800 

Otros (5% Gastos de Ventas) 341 799 1,598 3,195 4,260 5,325 6,390 6,390 6,390 6,390 
TOTAL DE GASTOS DE VENTAS 35,557 43,024 56,048 82,095 99,460 116,825 134,190 134,190 134,190 134,190 

TOTAL DE GASTOS ADM. Y DE VENTAS 192,574 200,603 214,605 242,610 261,280 279,950 298,620 298,620 298,620 298,620 
GASTO UNIT. ADM. Y VENTAS (S/./ TM) 6,018 2,675 1,431 809 653 560 498 498 498 498 

2.2 Otros Gastos 
2.2.1 Depreciación de Activos Fijos 7,500 6,936 6,454 6,044 5,693 4,993 4,736 4,517 4,328 4,167 

2.2.2 Amortización de la Deuda 8,029 17,245 18,225 31 '115 32,441 20,372 20,493 12,281 o o 
2.2.3 Gastos Financieros (Intereses). 11 '1 02 10,219 8,405 6,484 4,325 2,031 1,078 123 o o 

COSTO TOTAL 1,233,221 2,554,761 4,844,908 9,438,389 12,492,487 15,532,708 18,586,900 18,577,514 18,564,922 18,564,760 

COSTO UNITARIO TOTAL 38,538 34,063 32,299 31,461 31,231 31,065 30,978 30,963 30,942 30,941 

COSTOS VARIABLES 1,049,573 2,362,783 4,653,266 9,234,232 12,288,209 15,342,186 18,396,164 18,396,164 18,396,164 18,396,164 
COSTOS FIJOS 183,648 191,978 191,642 204,158 204,278 190,522 190,737 181,350 168,758 168,597 
COSTO TOTAL 1,233,221 2,554,761 4,844,908 9,438,389 12,492,487 15,532,708 18,586,900 18,577,514 18,564,922 18,564,760 
COSTO VARIABLE UNITARIO 32,799 31,504 31,022 30,781 30,721 30,684 30,660 30,660 30,660 30,660 
COSTOS DE OPERACIÓN 192,574 200,603 214,605 242,610 261,280 279,950 298,620 298,620 298,620 298,620 
COSTOS DE OPERACIÓN EN LOS 1 O AÑOS 2,586,102 

(*) La Mano de Obra de los Operarios se considera como costo variable, por contrata hasta que se justifique su estabilidad bajo una política de indexación a la producción. 
(**) La Mano de Obra Indirecta se considera como Costo Fijo, bajo la política que las actividades especializadas para conseguir la standarización de la producción que son más 
complejas y requiere mayor dedicación. 
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7.9 Presupuesto de Ventas 

Cuadro N° 56 

VENTAS U.M. P.U. 2,010 2,011 2,012 2,013 2,014 2,015 2,016 2,017 2,018 2,019 

Producción 100% C.l del Producto 1' TM 600 600 600 600 600 600 600 600 600 600 

Ritmo de Producción % 5.3% 12.5% 25.0% 50.0% 66.7% 83.3% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 

Producción Producto 1 ™ 32 75 150 300 400 500 600 600 600 600 

Ventas de Producto 1 SI 50,000 1,600,000 3, 750,000 7,500,000 15,000,000 20,000,000 25,000,000 30,000,000 30,000,000 30,000,000 30,000,000 

Venta Total S/. 1,600,000 3, 750,000 7,500,000 15,000,000 20,000,000 25,000,000 30,000,000 30,000,000 30,000,000 30,000,000 

* Producto Principal 
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7.1 O Estados Financieros 
7.1 0.1 Estados de Pérdidas y Ganancias. 
Cuadro N° 57 
Descri~ción 2,010 2,011 2,012 2,013 2,014 2,015 2,016 2,017 2,018 2,019 

Ventas 1,600,000 3,750,000 7,500,000 15,000,000 20,000,000 25,000,000 30,000,000 30,000,000 30,000,000 30,000,000 
Costos de Operación (Fab) 1,014,016 2,319,759 4,597,218 9,152,137 12,188,749 15,225,361 18,261,974 18,261,974 18,261,974 18,261,974 

Depreciación 7,500 6,936 6,454 6,044 5,693 4,993 4,736 4,517 4,328 4,167 
Utilidad Bruta 578,484 1,423,305 2,896,327 5,841,820 7,805,558 9,769,646 11,733,290 11,733,510 11,733,698 11,733,860 

Gastos Adm y Ventas 192,574 200,603 214,605 242,610 261,280 279,950 298,620 298,620 298,620 298,620 

Gastos Financieros 11 '102 10,219 8,405 6,484 4,325 2,031 1,078 123 o o 
Utilidad Operativa 374,808 1,212,484 2,673,317 5,592,726 7,539,953 9,487,664 11,433,592 11,434,767 11,435,078 11,435,240 

Impuesto a la renta (30%) 112,442 363,745 801,995 1,677,818 2,261,986 2,846,299 3,430,078 3,430,430 3,430,523 3,430,572 
Utilidad Neta 262,365 848,739 1,871,322 3,914,908 5,277,967 6,641,365 8,003,515 8,004,337 8,004,555 8,004,668 
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7.1 0.2 Flujo de fondos económicos. 
CuadroNo 58 

año Año O 2,010 2,011 2,012 2,013 2,014 2,015 2,016 2,017 2,018 2,019 
Concepto 
1. Ventas. 1,600,000 3,750,000 7,500,000 15,000,000 20,000,000 25,000,000 30,000,000 30,000,000 30,000,000 30,000,000 
2. Valor Residual. 12,210 
3.Capital de Trabajo Recuperado. 1,351,500 

Ingresos 1,600,000 3,750,000 7,500,000 15,000,000 20,000,000 25,000,000 30,000,000 30,000,000 30,000,000 31,363,710 
1. Inversión Fija. 164,000 
2. Inversión en Capital de Trabajo. 1,351,500 
3. Costos de Fabricación. 1,014,016 2,319,759 4,597,218 9,152,137 12,188,749 15,225,361 18,261,974 18,261,974 18,261,974 18,261,974 
4. Gastos Administrativos y de Ventas. 192,574 200,603 214,605 242,610 261,280 279,950 298,620 298,620 298,620 298,620 

Costos 1,515,500 1,206,590 2,520,362 4,811,823 9,394,747 12,450,029 15,505,311 18,560,594 18,560,594 18,560,594 18,560,594 
Flujo Económico. ·1,515,500 393,410 1,229,638 2,688,177 5,605,253 7,549,971 9,494,689 11,439,407 11,439,407 11,439,407 12,803,117 

7.1 0.3 Flujo de fondos financieros. 
CuadroNo 59 

1 
K= 20% 

1 
año Año O 2,010 2,011 2,012 2,013 2,014 2,015 2,016 2,017 2,018 2,019 

Concepto 
1. Flujo económico. -1,515,500 393,410 1,229,638 2,688,177 5,605,253 7,549,971 9,494,689 11,439,407 11,439,407 11,439,407 12,803,117 
2. Préstamo 160,200 

Ingresos financieros ·1,355,300 393,410 1,229,638 2,688,177 5,605,253 7,549,971 9,494,689 11,439,407 11,439,407 11,439,407 12,803,117 
1. Servicio de le Deuda. 19,131 27,464 26,631 37,599 36,765 22,404 21,570 12,404 o o 
2. Participaciones. 
3. Impuestos a las Utilidades. 112,442 363,745 801,995 1,677,818 2,261,986 2,846,299 3,430,078 3,430,430 3,430,523 3,430,572 

Costos financieros 131,573 391,209 828,626 1,715,416 2,298,751 2,868,703 3,451,648 3,442,834 3,430,523 3,430,572 
Flujo financiero. -1,355,300 261,837 838,~_~9 1,8~~~51 ;_889,837 _5,251,220 6,62§,986 7,~ª7,759 7,996,573 8,008,883 9,372,545 



7.11 Producción de Equilibrio 

7 .11.1 Distribución de Costos Fijos y Variables 
CuadroN° 60 
1. Costos de Fabricación 
1.1 Costos Directos. 
1.1.1 Materiales Directos. 

Materia Prima 

Total 

Noni Orgánico 18,000,000 

Otros Materiales Directos 

Envases (50Kg) 

Etiquetas 

1 . 1 .2 Mano de Obra Directa.* 
Operarios de Planta 

o 
o 
o 

1.2 Costos Indirectos de Fabricación 
1.2.1 Materiales Indirectos de Fabricación 

Mantenimiento 

Repuestos. 

Combustibles y Lubricantes. 

Refrigerantes. 

Utiles de Aseo 
o 
o 

o 
1.2.2 Mano de Obra Indirecta. 

Gerente de Producción 
.O 
o 
o 

1.2.3 Gastos Generales de Fabricación 
snergía Eléctrica. 

Teléfonos 

Agua 

Impuesto Temporal Activos Netos (ITAN) 

Seguros sobre Activos Fijos. 

o 
o 
o 
o 

1.2.4 Otros Gastos Indirectos de Fabricación 
5% Gastos Indirectos de Fabricación 

o o 
o o 

o 
o 
o 

36,000 

12,000 

o 
o 
o 

90,000 

o 
o 
o 

1,000 

1,000 

180 

150 

200 
o 
o 

o 

37,500 
o 
o 
o 

73,000 

4,800 

240 

o 
o 
o 
o 
o 
o 

5,904 

Fijo Variable 

18,000,000 

o 
o 

36,000 

12,000 

o 
o 
o 

90,000 

o 
o 
o 

1,000 

1,000 

180 

150 

200 
o 
o 

o 

37,500 
o 
o 
o 

73,000 

4,800 

240 

o 
o 
o 

o 

5,904 
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2. Gastos del Periodo 
2.1 Gastos de Operación. 
2.1 .1 Gastos Administrativos y Generales. 

Mano de Obra 

Gerente General. 45,000 45,000 

Secretaria 15,000 15,000 

Chofer 15,000 15,000 

Personal Limpieza 12,000 12,000 

Contador 12,000 12,000 

Asesor Legal 6,000 6,000 

Estadístico 30,000 30,000 

Gastos de Representación 12,000 12,000 

Luz, Teléfono, Internet, Agua. 6,000 6,000 

Materiales y utiles de oficina. 2,400 2,400 

Materiales y utiles de aseo. 1,200 1,200 

Impuestos: 
Otros (5% Gastos Adm. y Generales) 7,830 7,830 

2. 1.2 Gastos de Venta. 
Mano de Obra* 

Gerente de Marketing 30,000 30,000 

Operarios de Marketing 45,000 45,000 
Costos en Producto 

Envasado 24,000 24,000 
Costos en Promoción 

Publicidad 24,000 24,000 
Costos en Plaza 

Almacenado o o 
Transporte 4,800 4,800 

Luz, teléfono, Internet, Agua o o 
Materiales y Utiles de Oficina. o o 
Materiales y Utiles de Aseo. o o 
Otros (5% Gastos de Ventas) 6,390 6,390 

2.2 Otros Gastos 
2.2.1 Depreciación de Activos Fijos 4,167 4,167 

COSTO TOTAL 18,564,760 168,597 18,396,164 
100% 0.91% 99.09% 

Costo Fijo= 168,597 Soles 
Precio Unitario= 50,000 Soles 

Costo Variable Unitario= 30,660 SolesrrM 



7 .11.2 Puntos de Equilibrio de Producción y Ventas 

CuadroN°61 
Descripción 

Costos Fijos 

Precio Unitario 

Costo Variable Unitario 

Punto de Equilibrio Producción 

Punto de Equilibrio Ventas 

Comprobación: 

Ingresos 

(+)Ventas 

Egresos 

(-) Costos Fijos 

(-) Costos Variables 

Beneficios 

Datos para Graficar: 

TM 

Ingresos 

o 
8.72 

17.44 

Costos Totales 

TM 

o 
8.72 

17.44 

Costos Fijos 

S/. 

o 
435,882 

871,764 

S/. 

168,597 
435,882 
703,167 

TM S/. 
o 168,597 

8.72 168,597 

17.44 168,597 

Cantidad 

168,596.69 

50,000.00 

30,660.27 

8.72 

435,881.76 

435,882 

168,597 

267,285 

0.0 

U.M 

S/. 

S/./TM 

S/./TM 

TM 

S/. 
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1,000,000 ~----,----------------·----------·---¡ ¡ 
900,000 

800,000 
Ganancias 

700,000 

m 600,000 
C1) 

o 500,000 
(/) 400,000 

300,000 

200,000 

100,000 Costos Fijos 
o 

o 8.72 Toneladas 17.44 

.fi~./rjoji) .. #~6t~t:{~··J;~4i'i~~()·· 

Ecuación de los Costos Totales 

y= 168,597 + ( 267,285 1 8.72 )* X 

Ecuación de los Ingresos 

1 y= O+( 435,882 1 8.72 )" X 

7.12 Conclusiones. 
Los Aspectos Económicos y Financieros aparentemente arrojan resultados 

positivos para el proyecto, que se debe evaluar para precisar con indicadores más 
específicos. 
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8. EVALUACION DEL PROYECTO 
8.1 Evaluación Privada del Proyecto. 
8.1.1 Objetivo 
Determinar la Factibilidad Económica y Financiera del Proyecto de Inversión, en varios escenarios determinísticos y probabilisticos. 

8.1.2 Evaluación Económica 
8.1.2.1 Supuestos Económicos 
a) Todas las ventas son al contado 
b) Todo el Capital es Propio. 
e) La Inflación no causa efectos, se calcula con moneda corriente. 

8.1.2.2 Factibilidad Económica 
Cuadro No 62 
Evaluación del flujo de fondos económicos. 

1 K= 20.0% 1 
año Ano O 2,010 2,011 

Canee to 1 2 

Ingresos 1,600,000 3,750,000 

Costos 1,206,590 2,520,362 
Inversión 1,515,500 

Flujo Económico. (1 ,515,500) 393,410 1,229,638 

VA FE (Acumulado} 327,841 1,181,757 

VA FE (Acumulado)-lnversión (1, 187,659) (333,743) 

Años Interpolados - -
.. ··- . -----

VA Ingresos= 58,150,681 
VA Costos= 36,358,422 

VA F Económicos= 21,792,259 

2,012 2,013 2,014 2,015 2,016 

3 4 5 6 7 
7,500,000 15,000,000 20,000,000 25,000,000 30,000,000 
4,811,823 9,394,747 12,450,029 15,505,311 18,560,594 

2,688,177 5,605,253 7,549,971 9,494,689 11,439,407 
2,737,415 5,440,565 8,474,729 11,654,481 14,847,010 
1,221,915 3,925,065 6,959,229 10,138,981 13,331,510 

2.21 2.55 2.71 2.81 2.82 

2,017 2,018 2,019 

8 9 10 
30,000,000 30,000,000 31,363,710 
18,560,594 18,560,594 18,560,594 

11,439,407 11,439,407 12,803,117 
17,507,450 19,724,484 21,792,259 
15,991,950 18,208,984 20,276,759 

1.99 0.79 0.19 



Conclusiones: 

El inversionista sin hacer préstamos. 

Proyecto Factible 
Proyecto Factible 
Proyecto Factible 
Proyecto Factible 
Proyecto Factible 

Proyecto Factible 

(ver anexo 10) 

VANE= 20,276,759 >O 
TIRE= 107.69% > K= 
B/C e= 14.38 > 1 
B/Ce= 1.54 > 1 

VAN /INV = 13.38 >O 

PRIE= 2.21 < n = 

El inversionista sin hacer préstamos, ganará 
20.00% 
Por cada sol que se invierta sin préstamos, se ganará 
Por cada sol que egrese sin préstamos, se ganará 
El inversionista sin hacer préstamos, ganará 

1 O (años que dura el proyecto). 
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8.1.3 Evaluación Financiera. 
8.1.3.1 Factibilidad Financiera. 
Cuadro N° 63 
Resumen de flujo de fondos financieros. 

1 K= 20.0% 
año Año O 2,010 

Concepto o 1 
Ingresos financieros 393,410 

Costos financieros 131,573 

Capital propio 1,355,300 

Flujo financiero. (1 ,355,300) 261,837 

VA FF (Acumulado) 218,197 

VA FF (Acumulado)-Capital Propio (1, 137, 103) 

Años Interpolados ---
PRIF (Años) ---

VA Ingresos= 21,792,259 
VA Costos= 6,555,550 

VA F Financieros= 15,236,709 

1 

2,011 2,012 
2 3 

1,229,638 2,688,177 

391,209 828,626 

838,429 1,859,551 

800,440 1,876,569 

(554,860) 521,269 

-- 2.52 

--- 2.52 
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2,013 2,014 2,015 2,016 2,017 2,018 2,019 
4 5 6 7 8 9 10 

5,605,253 7,549,971 9,494,689 11,439,407 11,439,407 11,439,407 12,803,117 

1,715,416 2,298,751 2,868,703 3,451,648 3,442,834 3,430,523 3,430,572 

3,889,837 5,251,220 6,625,986 7,987,759 7,996,573 8,008,883 9,372,545 

3,752,455 5,862,802 8,081,831 10,311,068 12,170,815 13,722,991 15,236,709 

2,397,155 4,507,502 6,726,531 8,955,768 10,815,515 12,367,691 13,881,409 

2.72 2.86 2.97 2.98 2.18 1.03 0.83 



Conclusiones: 
El inversionista haciendo préstamos. 
Proyecto Factible 
Proyecto Factible 
Proyecto Factible 
Proyecto Factible 
Proyecto Factible 
Proyecto Factible 
Financiamiento Aceptable 
Estructura financiera mejorable 
(ver anexo 10) 

VANF= 
TIRF= 
8/Cf= 
8/Cf= 

VANF/CP = 
PRIF= 

13,881,409 >O 
93.90% >K= 

11.24 > 1 
2.75 > 1 

10.24 >o 
2.52 < n = 

El inversionista con préstamos, ganará. 
20.00% 
Por cada sol que se invierta con préstamos, el inversionista ganará. 
Por cada sol que egrese, el inversionista con préstamos ganará 
El inversionista con préstamos, ganará. 
10 (años que dura el proyecto). 

VANE>VANF 
TIRF<TIRE 

Efecto palanca positivo. 
Se puede disminuir el aporte propio y aumentar los préstamos. 
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8.1.4 Analisis de Sensibilidad 
8.1.4.1 Análisis de sensibilidad con curva de aprendizaje de la producción 
8.1.4.1.1 Caso 1: Al aumentar la inversión 
Cuadro N° 64 
Sensibilidad del VANE, TIRE, VANE/INV y B/C e. 

~Inversión VANE TIRE VANE/INV 8/Ce 

0% 20,276,759 107.69% 13.38 14.38 
10% 20,125,209 102.40% 12.07 13.07 
20% 19,973,659 97.80% 10.98 11.98 
30% 19,822,109 93.75% 10.06 11.06 
40% 19,670,559 90.14% 9.27 10.27 
50% 19,519,009 86.91% 8.59 9.59 
60% 19,367,459 83.98% 7.99 8.99 
70% 19,215,909 81.31% 7.46 8.46 
80% 19,064,359 78.86% 6.99 7.99 
90% 18,912,809 76.61% 6.57 7.57 
100% 18,761,259 74.53% 6.19 7.19 
500% 12,699,259 39.36% 1.40 2.40 
1000% 5,121,759 25.36% 0.31 1.31 
1100% 3,606,259 23.57% 0.20 1.20 
1200% 2,090,759 21.97% 0.11 1.11 
1300% 575,259 20.52% 0.03 1.03 
1400% (940,241) 19.19% (0.04) 0.96 
1500% (2,455,741) 17.98% (0.10) 0.90 
1600% (3,971 ,241) 16.86% (0.15) 0.85 
1700% (5,486,741) 15.82% (0.20) 0.80 

1718.59% (5,768,473) 15.64% (0.21) 0.79 
1800% (7,002,241) 14.85% (0.24) 0.76 
1900% (8,517,741) 13.95% (0.28) 0.72 
2000% (10,033,241) 13.10% (0.32) 0.68 
2100% (11,548,741) 12.30% (0.35) 0.65 

-A partir del incremento de un 1718.59% de la inversión sin 
préstamos, el proyecto empieza a ser sensiblemente negativo. 
Conclusión: El proyecto es sensiblemente positivo, sin préstamos. 
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Cuadro N° 65 
Sensibilidad del VANF, TIRF, VANF/K y B/C f 

.&lnversíón VANF TIRF VANF/AP 8/Cf 
0% S/. 13,881,409 93.90% SI. 10.24 11.24 
10% S/. 13,745,879 89.31% SI. 9.22 10.22 
20% S/. 13,610,349 85.30% SI. 8.37 9.37 
30% SI. 13,474,819 81.77% S/. 7.65 8.65 
40% SI. 13,339,289 78.61% SI. 7.03 8.03 
50% S/. 13,203,759 75.77% SI. 6.49 7.49 
60% SI. 13,068,229 73.20% S/. 6.03 7.03 
70% SI. 12,932,699 70.85% S/. 5.61 6.61 
80% SI. 12,797,169 68.69% SI. 5.25 6.25 
90% SI. 12,661,639 66.70% S/. 4.92 5.92 
100% SI. 12,526,109 64.86% S/. 4.62 5.62 
500% S/. 7,104,909 33.26% SI. 0.87 1.87 
1000% SI. 328,409 20.42% SI. 0.02 1.02 
1100% (S/. 1,026,891) 18.76% (S/. 0.06) 0.94 
1200% (S/. 2,382,191) 17.28% (S/. 0.14) 0.86 

1322.2% (S/. 4,037,968) 15.65% (S/. 0.21) 0.79 
1400% (S/. 5,092, 791) 14.71% (S/. 0.25) 0.75 
1500% (S/. 6,448,091) 13.58% (S/. 0.30) 0.70 
1600% (S/. 7,803,391) 12.54% (S/. 0.34) 0.66 
1700% (S/. 9,158,691) 11.57% (S/. 0.38) 0.62 
1719% (S/. 9,416, 198) 11.40% (S/. 0.38) 0.62 
1800% (S/. 10,513,991) 10.67% (S/. 0.41) 0.59 
1900% (S/. 11 ,869,291) 9.83% (S/. 0.44) 0.56 
2000% (S/. 13,224,591) 9.04% (S/. 0.46) 0.54 
2100% (S/. 14,579,891} 8.29% {S/. 0.49} 0.51 

- A partir del incremento de un 1322.20% del aporte propio 
el proyecto empieza ser sensiblemente negativo. 
Conclusión: El proyecto es sensiblemente positivo, con préstamos. 



8.1.4.1.2 Caso 2: Al aumentar el Costo Variable Unitario 
CuadroN° 66 
ACVU VANE TIRE VANE/INV 8/C e 

0% 20,151,458 107% 13.3 

10% 16,582,782 96% 10.9 

20% 13,014,106 84% 8.6 

30% 9,445,430 71% 6.2 

40% 5,876,754 56% 3.9 

50% 2,308,077 37% 1.5 

57.92741% (520,959) 15% -0.3 

60% (1 ,260,599) 6% -0.8 

80% (8,397 ,951) #¡NUM! -5.5 

90% (11 ,966,627) #¡DIV/0! -7.9 

100% (15,535,303) #¡NUM! -10.3 

A partir de un aumento del 57.9274% del costo 
variable unitario el proyecto empezará a ser sensiblemente negativo. 

8.1.4.1.3 Caso 3: Al Disminuir el Precio Unitario del Producto 
CuadroN° 67 
Sensibilidad del VANE, TIRE, VANE/INVy 8/C e. 
f Prec1o Ünitano VANE TIRE VANE/INV 8/C e 

14.3 

11.9 

9.6 

7.2 

4.9 

2.5 

0.7 

0.2 

-4.5 

-6.9 

-9.3 

-50% (8,688,458) #¡NUM! (S/. 5.73) (4.73) 

-35.795% (459,440) 15.12% (0.30) 0.70 
-35% 1 '1 07 20.01% 0.00 1.00 
-20% 8,690,672 69.37% 5.73 6.73 
-10% 14,483,715 90.02% 9.56 10.56 

0% 20,276,759 107.69% 13.38 14.38 
10% 26,069,802 123.68% 17.20 18.20 
20% 31 ,862,845 138.56% 21.02 22.02 
30% 37,655,889 152.68% 24.85 25.85 
40% 43,448,932 166.24% 28.67 29.67 
100% 78,207,193 240.92% 51.60 52.60 

A partir de una disminución del 35. 795% del precio 
unitario del producto, el proyecto empezará a ser sensiblemente negativo. 

169 



170 

8.1.4.2 Análisis de sensibilidad y aceptabilidad sin curva de aprendizaje de la producción. 

Supuestos: 

- La producción es estandarizada de 5 años. 

-La condición es la de cétiris páribus (mientra las demas permanecen constantes). 

-Los Ingresos y Egresos son en efectivo. 

CuadroN° 68 

Indicadores 

Indicadores para el Análisis de Sensibilidad 

Vida Económica Proyecto 

K 

Producción Estandarizada 

Inversión Total 

Precio Unitario 

Costo Fijo 

Costo Variable Unitario 

Costo Total 

Casos de análisis de sensibilidad 

Casos 

1.- Aumento Inversión 

2.- Aumento CVU 

3.- Disminución PU 

UM Cantidad 

años 5 

% 

TMiaño 

SI. 

SI. 

SI. 

SI. 

Fórmula 

% 

15% 

10% 

20% 

20% 

600 

1,515,500 

50,000 

168,597 

30,660 

CF+CVU*Q 

SI. 
1,742,825 

33,726.30 
40,000.00 

CuadroN° 69 Resultados de los análisis de sensibilidad y aceptabilidad. 

Análisis de Sensibilidad 
Casos 
1.- Aumento Inversión 
2.- Aumento CVU 
3.- Disminución PU 

Análisis de Aceptabilidad 

. Casos para que el VAN-O 
1.- Aumento de la Inversión 

% 
15% 
10% 
3.5% 

2.- Aumento del Costo Variable Unitario 

3.- Disminución del Precio Unitario 

K= 20% 1 
VAN TIR 

75,000 656.11% 
27,181,288 656.11% 
14,739,194 633.14% 

% Sin variar 
2156.57% 1,515,500 

59.41% 30,660 

-36.4283% 50,000 

B/C Sensibilidad 
1.04 Positiva 

18.94 Positiva 
10.73 Positiva 

Variando 
34,198,367 
48,874.42 

31,785.85 

Aceptabilidad 
Aceptable 
Aceptable 

Aceptable 



8.1.4.3 Sensibilidad aleatoria del VANE con el-método Montecarlo 
Cuadro il/"0 ]d -_-
\Inversión Inicial= 1,515,500 JCost() ~e ()¡:>ortu_llidad _1<= 20% 

Flujo de fondos económico. 
Año Ingresos Costos 

1 1,600,000 1,206,590 
2 3, 750,000 2,520,362 
3 7,500,000 4,811,823 
4 15,000,000 9,394,747 
5 20,000,000 12,450,029 
6 25,000,000 15,505,311 
7 30,000,000 18,560,594 
8 30,000,000 18,560,594 
9 30,000,000 18,560,594 
10 31,363,710 18,560,594 

Contar 10 10 

Media 
Desv estandar 

VANE normal 
VANE aleatorio mfnimo 
VANE aleatorio promedio 

VANE aleatorio máximo 

19,421,371 
11,712,568 

12,013,124 
7,066,918 

20,276,759 
25,051,123 
28,627,607 

32,204,090 

3 5' 000' 000 , ........... " ......................................................................................................................................................... , 

30,000,000 +-----------------
25,000,000 +-------
20,000,000 
15,000,000 
10,000,000 
5,000,000 

o 
VANE normal VANE aleatorio VANE aleatorio VANE aleatorio 

mínimo promedio máximo 

Beneficios 
393,410 

1,229,638 
2,688,177 
5,605,253 
7,549,971 
9,494,689 

11,439,407 
11,439,407 
11,439,407 
12,803,117 

7,408,247 

DVANES 1 
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Fig. N° 19 Beneficios Aleatorios Esperados 

Beneficios aleatorio 
máximos 

Beneficios aleatorios! 

mfnimos 

Beneficios aleatoriosl 

promedio 

Beneficios no 
aleatorios 
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8.2 Evaluación Social del Proyecto. 
8.2.1 Objetivo 
Determinar la factibilidad social del Proyecto de Inversión, utilizando varios indicadores. 

8.2.2 Factibilidad del flujo de fondos social 
Jv'er.«nekoN<> <17J··.··•·•·· •· 
.cuailrd-·N'> 11 ·.•.•.·.··•· • :_ . 

1 
K 110% .··.· .. 1 = .... : .·o·:· ·:>. 

Año O 2,010 2,011 2,012 2,013 
Concepto 

2,014 2,015 2,016 2,017 2,018 2,019 

Ingresos corregidos 1,840,000 4,312,500 8,625,000 17,250,000 23,000,000 28,750,000 34,500,000 34,500,000 34,500,000 36,068,267 
Costos corregidos 1,051,643 2,164,086 4,089,530 7,953,605 10,521,432 13,075,381 15,643,303 15,633,916 
Inversión corregida 1,279,301 
Flujo de Beneficios Sociales -1,279,301 788,357 2,148,414 4,535,470 9,296,395 12,478,568 15,674,619 18,856,697 18,866,084 
VA FBS (Acumulado) 710,232 2,453,933 . 5,770,229 11,894,053 19,299,475 27,679,767 36,762,253 44,948,7 47 
VA FBS (Acumulado)-lnversión -569,069 1,174,631 
Años Interpolados --- 1.33 

VA Ingresos= 109,624,987 
VA Costos= 50,094,945 

VA FB Sociales= .. . . . 5ª~~3919.4? 

Resultados: 
El inversionista sin hacer préstamos. 
Proyecto Factible VANS= 58,250,740 >O 
Proyecto Factible TIRS= 159.74% >K= 
Proyecto Factible B/C s= 46.53 > 1 

Proyecto Factible B/C s= 2.13 > 1 
Proyecto Factible VANS /INV s = 45.53 >O 
Proyecto Factible PRIS= 1.33 < n::: 

4,490,928 10,614,751 18,020,17 4 26,400,465 35,482,952 43,669,446 
1.65 2.27 2.57 2.85 

El inversionista sin hacer préstamos, contribuirá socialmente. 
11.00% 

3.09 

Por cada sol que se invierta sin préstamos, se contribuirá socialmente 

Por cada sol que egrese sin préstamos, se conribuirá socialmente. 
El inversionista sin hacer préstamos, contribuirá socialmente. 

10 (años qu~ura el proyecto). 

2.67 

15,621,324 15,621,163 

18,878,676 20,447,104 
52,328,889 59,530,042 
51,049,588 58,250,7 40 

2.08 1.91 
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8.2.3 Otros indicadores de evaluación social del proyecto. 

CuadroN°72 

Indicadores de evaluación social. 
1. Ocupación de Personal/ Unidad de capital 
2. Productividad de la mano de obra 
3. Generación de divisas 

cantidad 
0.000010 

4,821,250 
0.00 

unidad 
m.o./ soles 
soles 1 m.o.d 

divisas 1 inversión 
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8.2.4 Análisis de sostenibilidad 
CuadroN073 

Viabilidad de arreglos institucionales - Etapa Pre-Operativa. 
En el caso de la ejecución del presente proyecto, se prevé arreglar institucionalmente, que en 
la Construccion de la Planta será ejecutada por una empresa contratada que deberá usar 
mano de obra no caificada que disponga la Asociación de Productores de Noni de Aucayacu 
(ASPRONA) 

Análisis de sostenibilidad referido a los encargados de la operación. 

1. Definición de la institución que se hará cargo de la operación y mantenimiento de la 
planta. 

La nueva empresa creada por ASPRONA asesorada por el IIAP, será la entidad responsable de 
la operación y mantenimiento del proyecto. Dentro de ella, se realizran los manejos 
presupuestarios, asimismo el personal técnico será el encargado de velar por su buen 
funcionamiento y adecuada administración de esta planta. 

2. Análisis de la capacidad técnica y logística de los encargados de la operación y 
mantenimiento de la planta. 

La Planta contará con profesionales especializados en presupuesto, racionalización, proyectos 
y todo lo necesario para el buen manejo técnico y económico. El personal técnico encargado 
de la Planta estará conformado por profesionales apropiados para el correcto funcionamiento y 
desempeño de estos ambientes. La buena gestión de estas dependencias asegurará la 
sostenibilidad del proyecto durante toda su vida útil. 

3. Del flujo de costos de operación, indicar cuál o cuáles serían las fuentes de 
financiamiento y cómo se distribuirá este financiamiento. 

Los costos de operación y mantenimiento de la Planta serán financiados básicamente por el 
presupuesto de la ASPRONA. Así como se muestra a continuación: 

Flujo de costos de operación y mantenimiento 
{En nuevos Soles) 

Fuentes de Años 
(%) 

financiamiento 1-10 
Recursos propios. 2,586,102 100% 
Préstamos o 0% 

TOTAL 2,586,102 100% 

Participación de los beneficiarios directos del proyecto. 
4. Descripción de la participación que tendría la población beneficiaria en las acciones 

Los miembros de ASPRONA tendrán una participación activa en la fase de ejecución del 
proyecto a través de faenas gratuitas. 

Evaluación de sostenibilidad del proyecto. 
En base al análisis efectuado se concluye que la sostenibilidad en el tiempo de este proyecto 
esta garantizada, considerando que el Instituto de Investigaciones del Alto Huallaga {IIAH) y 
ASPRONA, cuenta con los profesionales pertinentes para la realización del proyecto, los costos 
de operación y mantenimiento serán asumidos por el presupuesto de ASPRONA y 
definitivamente los beneficiarios mostrarán su conformidad con la ejecución de las obras. 
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8.2.5 Conclusiones: 
El proyecto es factible socialmente. 



8.3 Evaluación del Impacto Ambiental. 
8.2.1 Objetivo 
Determinar la factibilidad del impacto ambiental del Proyecto de Inversión, utilizando la matriz de 
Leopold modificada. 

8.2.2 Resumen de la Matriz de Leopold modificada. 
(ver Anexo 20 ) 

Cuadro N° 74 
Total de efectos o puntos 1 posible actividad contaminante 
Posibles actividades contaminantes 
(PAC) N + . 
1. Fase Agricultura Orgánica. 12 24 
2. Fase Construcción de la Planta. 21 6 
3. Fase de Producción Industrial. 22 14 
4. Fase de Comercialización. 37 o 
o o o 
o o o 

Cuadro N° 75 

T 
1 98 

10 104 
1 148 
o 148 

o o 
o o 

% Efectos y promedio de puntos 1 posible actividad contaminante 

M 
170 56 

39 37 
73 47 

184 47 

o o 
o o 

[r--___ -___ -_-_ -~E=fe-c-to_s_/~~~A"""'c--~~----~J-P"'"'"r_o_m_e-di_o_d-~ ..... P-_ _l.l-l'l_t-_Q-~_-{ -PA_C __ -.1 
Posibles actividades contaminantes 
(PAC} N + - Sub-Total T M 
1. Fase Agricultura Orgánica. 32% 65% 3% 100% 2.6 4.6 1.5 
2. Fase Construcción de la Planta. 57% 16% 27% 100% 2.8 1.1 1.0 
3. Fase de Producción Industrial. 59% 38% 3% 100% 4.0 2.0 1.3 
4. Fase de Comercialización. 100% 0% 0% 100% 4.0 5.0 1.3 
o 0% 0% 0% 0% 0.0 0.0 0.0 
o 0% 0% 0% 0% 0.0 0.0 0.0 - ~- - -- -· -- -- -
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8.2.3 Conclusiones 
-El proyecto tendrá un significativo impacto positivo en la mayoría de sus posibles 
actividades contaminantes, con una significativa temporalidad en sus fases de producción 
industrial y comercialización; asi mismo las fases de Agricultura Orgánica y 
Comercialización serán de mayor magnitud de impacto ambiental mientras que todas sus 
actividades tendrán una importancia mas local que distrital. 

- El proyecto en términos cualitativos tiene una factibilidad de impacto ambiental positiva. 
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Leyenda de los INCOTERMS 

Grupos Siglas En ingles En castellano 

1. Salida 1 EXW Ex Work En Fábrica 
2 FCA Free Carrier Franco Transportista 

2. Sin Pago Transporte Principal 3 FAS Free Alongside Ship Franco al Costado del Buque 
4 FOB Free On Board Franco a Bordo 

3. Con Pago Transporte Principal 
5 CFR Coste and Freight Costo y Flete 
6 CIF Coste lnsurance Freigth Costo,SegLj[_O_y Flete 
7 DES Delivered Ex Ship Entregada sobre el Buque 

4. Llegada 
8 DEQ Delivered Ex Quay Entregada en Muelle 
9 DDU Delivered Duty Unpaid Entregada con Derechos No Pagados 

1 O DDP Delivered Duty Paid Entregada con Derechos Pagados _ 

,....... 
00 ,_.. 



ANEXO 02: PLAN DE HIGIENIZACION DE L.A PLANTA 

1. PLAN DE LIMPIEZA. 

Procedimientos de Limpieza. 

182 

• Eliminar de las superficies los residuos gruesos, cepillando y raspando los 

materiales extraños depositados. 

• Aplicar detergente para desprender la capa de suciedad y las bacterias 

existentes; ya sea en solución o suspensión. 

• Enjuagar para eliminar la suciedad desprendida y residuos de detergentes. 

Métodos para realizar una adecuada Limpieza. 

• Según las condiciones del lugar se recomienda una limpieza manual, usando 

cepillos y escobillones para lograr unos resultados óptimos. Algunos 

materiales serán necesarios remojarles en detergentes con el fin de 

desprender la suciedad. 

• Se debe emplear detergente para garantizar la limpieza sobre todo de los 

pisos que son focos de infección. 

• Luego debe secarse todo material y ambiente lavado porque cuando el 

equipo se deja mojado puede proliferar microorganismos, por ello es 

importante un inmediato secado si es posible dejarlo que se seque 

naturalmente al aire y evitar las corrosiones. 

2. PLAN DE DESiNFECCIÓN 

• La desinfección da lugar a la reducción de los microorganismos vivos, sin 

embargo generalmente no mata las esporas bacterianas. Un desinfectante 
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eficaz no mata necesariamente todos los microorganismos pero reduce su 

número a un nivel que razonablemente no pe~udica la salud. 

• Se recomienda emplear como desinfectante el hipoclorito de sodio en un 

rango de 50 a 200 p.p.m. por su bajo costo y alcance del lugar. 

3. PLAN DE HIGIENE DEL PERSONAL 

La higiene del personal y la salud de ellos son factores importantes estos impiden la 

transmisión de bacterias al alimento, bacterias que pueden provenir de su propia 

flora intestinal, cutánea, respiratoria o de alguna infección. Para evitar esto los 

operarios deberán cumplir la siguiente Regla de Higiene: 

Examen Médico: Las personas que entren en contacto con los alimentos en el 

transcurso de su trabajo deben haber pasado previamente por un examen médico; el 

resto del personal deberá mantener al día su carné sanitario. 

Enfermedades Contagiosas: El personal deberá informar inmediatamente a sus 

superiores si padece o sospecha de una enfermedad susceptible a transmitirse por 

los alimentos. Es así que dicha persona será puesta a trabajar en ora zona en donde 

no haya probabilidad de contaminar el alimento. 

Heridas: Ninguna persona que sufra de heridas deberá seguir manipulando 

alimentos ni debe estar en contacto con las superficies de los alimentos. 

Lavado de Manos: Es de suma importancia el lavado de manos de una manera 

frecuente y minuciosa con un jabón desinfectante y agua corriente. El lavado de las 

manos se realizará antes de iniciar el trabajo, después de haber usado los servicios 

higiénicos, después de manipular el material contaminado. 



184 

Limpieza Personal: cada persona que trabaje en una zona de manipulación de 

alimentos deberá mantener una esmerada limpieza personal. 

Eliminación de Prendas durante las Horas de Trabajo: El cambio de traje por el 

uniforme limpio reduce los microorganismos que se pueden desprender de la 

vestimenta. Cualquier ropa que se use debajo del uniforme debe ser libre de pelusa, 

así mismo deberán quitarse de las manos todo objeto de adorno. 

Conducta Personal: En cada una de las áreas deberá evitarse que el personal 

almacene pertenencias personales, además se abstendrán de realizar hábitos poco 

higiénicos mientras se trabaja. 

Uso de material Higiénico Sanitario: Se refiere al uso de mandiles los cuales son 

dispositivos para una adecuada manipulación de alimentos y deberán ser lavados y 

cambiados frecuentemente. Además incluye una lista de buenas prácticas que 

impidan la contaminación de los alimentos: 

No toser ni estornudar sobre los alimentos. 

No usar barba. 

No hablar sobre los alimentos. 

No fumar. 

No usar maquillaje en el horario de labores. 

No secarse el sudor con las manos ni con el uniforme. 

No tocarse zonas del cuerpo contaminadas (nariz, boca, oídos o cabellos) 

No llevar herramientas, lápices, lentes en los bolsillos de la camisa, ya que 

éstos pueden caer accidentalmente sobre los alimentos. 

No doblar los puños de los uniformes. 
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Supervisión: La supervisión del cumplimiento de todas estas normas, deberán ser 

asignadas al personal de control de calidad. 
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ANEXO 03: GLOSARIO HACCP 

• Basadas en el Codex Alimentarius: Sistema de HACCP (APPCC) y directrices para 

su aplicación; Anexo al documento CAC/RCP-1 (1969), Rev. 3 (1997) 

Acción Correctiva: Se refiere a medida (s) específica (s) e inmediata (s) que se 

deben tomar cuando no se cumplen los criterios. Para el Propósito del Programa de 

Inspección NMFS acciones correctivas son definidas como procesamientos a seguir 

cuando una deficiencia seria o crítica es evaluada o cuando un límite crítico es 

alcanzado o excedido. Cuando una acción correctiva es activada su uso debe ser 

uno que traiga el proceso y el producto bajo control donde exista pérdida de control. 

Análisis de peligros: Proceso de recopilación y evaluación de información sobre los 

peligros y las condiciones que los originan para decidir cuáles son importantes con 

relación a la inocuidad de los alimentos y, por tanto, planteados en el plan del 

sistema de APPCC. 

Control: Condición en la que se están observando procedimientos correctos y se 

están cumpliendo los criterios. 

Controlar: Adoptar todas las medidas necesarias para asegurar y mantener el 

cumplimiento de los criterios establecidos en el plan de APPCC. 

Desviación: Situación existente cuando un límite crítico es incumplido. 

Diagrama de flujo: Representación sistemática de la secuencia de fases u 

operaciones llevadas a cabo en la producción o elaboración de un determinado 

producto alimenticio. 

Fase: Cualquier punto, procedimiento, operación o fase de la cadena alimentaria, 

incluidas las materias primas, desde la producción primaria hasta el consumo final. 
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Límite crítico: Criterio que separa lo aceptable de lo no aceptable, cuando se vigila 

un punto crítico de control. Son características o límites especificados de naturaleza 

física, química o biológica. Se deben especificar los criterios para cada punto de 

control crítico. Para el propósito de Programa de Inspección NMFS un límite crítico 

es definido como una o más tolerancias prescritas que deben ser reunidas para 

asegurar que el plan controla efectivamente un peligro. 

Medidas correctoras: Medidas que hay que adoptar cuando los resultados de la 

vigilancia en los PCC indican un control deficiente. 

Medidas de control: Medidas y actividades que pueden aplicarse para prevenir o 

eliminar un peligro para la inocuidad de los alimentos o para reducirlo a un nivel 

aceptable. 

Monitoreo: Consiste en verificar que un procesamiento o un manipuleo en cada 

punto de control crítico cumpla con los criterios establecidos. 

Peligro en los Alimentos: Es la contaminación inaceptable de naturaleza biológica, 

química o física, y/o supervivencia o multiplicación de microorganismos que atañen a 

la seguridad (o alteración) y/o producción o persistencia inaceptable en los 

alimentos de toxinas u otros productos indeseables de metabolismo microbiano que 

pueden dañar al consumidor o al producto. Para el propósito del programa de 

Inspección NMFS un peligro es definido como una oportunidad para una seguridad 

de alimento inaceptable, salubridad, o una propiedad económicamente deceptiva en 

el producto final pensado. 

Peligro: Agente biológico, químico o físico presente en el alimento, o bien la 

condición en que éste se halla, que puede causar un efecto adverso para la salud. 
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Plan de APPCC o HACCP: Siglas en castellano APPCC: Análisis de Peligros y 

Puntos Críticos de Control. Siglas en Ingles HACCP: H=Hazard (Peligro), 

A=Análisis, C=Critical (Crítico), C=Control, P=Point (Punto). Documento preparado 

de conformidad con los principios del sistema de HACCP, de tal forma que su 

cumplimiento asegura el control de los peligros que resultan significativos para la 

inocuidad de los alimentos en el segmento de la cadena alimentaria considerado. 

Punto crítico de control (PCC): Fase en la que puede aplicarse un control y que es 

esencial para prevenir o eliminar un peligro para la inocuidad de los alimentos o para 

reducirlo a un nivel aceptable. 

Punto de Control Crítico: Es una operación (práctica, procedimiento, proceso o 

lugar) en la cual se puede aplicar una medida de prevención y/o control basadas en 

prácticas de buena manufacturas, reglamentación, reputación de un producto, etc. 

Que elimine, prevenga o minimice un riesgo o varios riesgos. Para el proceso del 

programa de Inspección NMFS Punto de Control Crítico es definido como cualquier 

punto o procedimiento en un proceso de manufactura de alimentos específicos 

donde la pérdida del control puede resultar un peligro inaceptable al consumidor con 

un producto no sanitario que representa una amenaza para la salud, seguridad, o 

integridad económica. 

Riesgo en los Alimentos: Es la estimación de la probabilidad de que ocurre un 

peligro o varios peligros en secuencia. Los grados de los riesgos son altos, 

moderados, bajos e insignificantes. Las situaciones riesgos pueden variar según lo 

que está sucediendo en ese momento. Para el propósito del Programa de 

Inspección NMFS el riesgo del peligro es simplemente la probabilidad de su 

ocurriendo. Hay tres niveles de riesgo asociados: alto, medio y bajo. 
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Severidad Crítica del Peligro en los Alimentos: La ocurrencia del peligro resultará 

automáticamente en un producto final inseguro contaminado o económicamente 

engañoso (deceptivo). 

Severidad del Peligro en los Alimentos: Es la magnitud de un peligro o el grado de 

consecuencias que pueden resultar cuando existe un peligro. Las tres categorías de 

peligros causantes de enfermedades son: las enfermedades que pueden causar la 

muerte, las graves o crónicas y las moderadas o leves. 

Severidad Mayor: la ocurrencia del peligro posiblemente resultaría en un producto 

inseguro, contaminado, o económicamente deceptivo. 

Severidad Menor: la ocurrencia del peligro probablemente no resultará en un 

producto inseguro, contaminado o económicamente deceptivo. 

Severidad Seria: La ocurrencia del peligro puede resultar en un producto inseguro, 

contaminado, o económicamente deceptivo. 

Sistema de APPCC (HACCP): Sistema que identifica, evalúa y controla los peligros 

que son significativos en relación con la inocuidad de los alimentos. 

Validación: Constatación de que los elementos del plan de APPCC son efectivos. 

Verificación: Aplicación de métodos, procedimientos, ensayos y otras evaluaciones, 

además de la vigilancia, para constatar el cumplimiento del plan de APPCC. 

Consiste en el empleo de pruebas suplementarias y/o la revisión de los registros de 

monitoreo para determinar si el sistema HACCP funciona tal como se planeó, y para 

asegurarse de que el monitoreo se lleve a cabo de manera efectiva y eficiente. La 

verificación se diferencia del monitoreo en que ésta no siempre requiere una acción 

correctiva inmediata. No obstante, puede determinar la modificación de algún 

componente del sistema HACCP o la retención o reelaboración de un producto 
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terminado. Para el propósito del Programa de Inspección NMFS procedimientos de 

verificación incluyen establecer o confirmar políticas para revisiones periódicas y 

actualización del plan HACCP. 

Vigilar: Llevar a cabo una secuencia planificada de observaciones o mediciones de 

los parámetros de control para evaluar si un PCC está bajo control. 

• OTRAS DEFINICIONES QUE HAN DE TOMARSE EN CONSIDERACIÓN 

Árbol de decisiones: Serie de preguntas, relacionadas mediante un diagrama, a las 

que debe contestarse sí o no. Las respuestas determinan qué vía ha de seguirse y a 

qué decisión lleva esa vía. 

Comerciante primario: Primer comerciante de la cadena de comercialización que 

habitualmente compra pequeñas cantidades de productos directamente a los 

agricultores y las acumula para su expedición a un comerciante secundario. El 

comerciante primario suele llevar a cabo un secado parcial y un almacenamiento 

temporal. 

Comerciante secundario: Comerciante que habitualmente compra un producto a un 

comerciante primario, lo somete a un secado ulterior y lo almacena. 

Contenido de humedad segura: Contenido de humedad igual o inferior al nivel en 

el que no pueden proliferar los mohos toxicógenos. Corresponde a una actividad de 

agua mínima para la proliferación de mohos y la producción de toxinas. 

Destino del producto: Modo en que ha de utilizarse el producto. Si se produce una 

desviación en un PCC, la medida correctiva consistirá en parte en modificar el 

destino del producto. 
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Diagrama de flujo del producto: Diagrama de flujo en el que se especifican y 

numeran todas las fases del sistema del producto. 

Nivel aceptable: Nivel bajo de peligro para la inocuidad que se considera que 

supone un riesgo aceptable para el consumidor. El nivel aceptable del producto final, 

denominado a veces nivel previsto, deberá declararse en la descripción del producto 

y normalmente se fijará en un nivel igual o inferior al límite reglamentario, si lo hay. 

En una fase intermedia del diagrama de flujo del producto se puede fijar para un 

peligro un nivel aceptable superior al del producto final, a condición de que en éste 

se alcance el nivel aceptable. 

Nivel previsto: Nivel aceptable de un peligro en el producto final, como por ejemplo 

el nivel reglamentario de mico toxinas en la descripción de un producto. 

Peligro real: Peligro del que se ha determinado que existe un riesgo importante de 

que se produzca. 

Riesgo: Puede tener un valor de cero a uno, según el grado de certeza en cuanto a 

si se producirá o no el peligro. 

Sistema del producto: El sistema completo, con inclusión de todas las actividades 

anteriores y posteriores a la cosecha, como el cultivo, la cosecha, el secado, el 

almacenamiento, la elaboración, la comercialización y la preparación para el 

consumo en el hogar. 
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ANEXO 04: MAPAS 

Anexo 04.1 Mapa de ubicación del Opto de Huanuco en el Perú. 
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Anexo 04.2 Mapa de ubicación de la provincia de Leoncio Prado en el Opto de 

Huanuco. 
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Anexo 04.3 Mapa de !a provincia de Leoncio Prado 
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ANEXO 05: PLANOS 
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TIPO DE 
Base Legal 

Fines y Proceso de Órgano Administraci Ventajas y 
SOCIEDAD Objetivos Constitución Supremos ón desventajas 

Pueden existir 
Junta General de 

acciones 
Socios. 

Los socios 
preferenciales y 

Uno o más 
responden hasta Ley General de Escritura 

acciones administradores Acciones que 
el monto de las 4. Sociedad Sociedades N° pública designados por los son transables 
acciones que Colectiva 26887. Libro 111. inscrita en 

comunes, 
socios. Los socios en el Mercado 

Sección Primera Fundempresa (diferentes 
también pueden de Valores cada uno de ellos 

"series"), que 
ser designados haya suscrito y 

dan diferentes pagado. 
privilegios. 

como 
administradores. 

Junta General de 
Socios. 

Los socios 
Ley General de Uno o más La administración 

comanditarios se encomienda a 
5. Sociedad en 

Sociedades N° Escritura socios 
los socios responden hasta 

Comandita 
26887. Libro 111. pública comanditarios. 

colectivos o Capital social 
el monto de sus 

Sección inscrita en Uno o más acciones. Los Simple 
Segunda. Fundempresa socios gestores 

terceros que se 
gestores tienen 

Titulo 11 o colectivos 
designen, como en 

responsabilidad el caso de las 
sociedades 

ilimitada 

colectivas 

Ley General de No requiere Uno o más 
1 

Sociedades N° formalidades. Pueden existir encargados de Por sus 
6. Sociedad en 

26887. Libro 111. Solo diferenciación y operaciones características, la 
Comandita por 

Sección documento privilegios designados por los Capital Social responsabilidad 
Acciones 

Segunda. privado según el asociados. es solidaria e 

Titulo 111 escrito. contrato. Un socio puede ser ilimitada. 
operador. 
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TIPO DE 
Base Legal 

Fines y Proceso de Órgano Administraci Ventajas y 
SOCIEDAD Objetivos Constitución Supremos ón desventajas 

Pueden existir 
Junta General de 

acciones 
Socios. 

Los socios 
Uno o más 

Ley General de Escritura 
preferenciales y 

administradores Acciones que 
responden hasta 

7. Sociedad de acciones el monto de las 
Responsabilid 

Sociedades N° pública designados por los son transables 
acciones que 

26887. Libro 111. inscrita en 
comunes, 

socios. Los socios en el Mercado 
ad Limitada 

Sección Tercera. Fundempresa 
(diferentes 

también pueden de Valores 
cada uno de ellos 

"series"), que haya suscrito y 
dan diferentes 

ser designados 
pagado. 

privilegios. 
como 
administradores. 

Junta General de 
Socios. 

Los socios 
Uno o más 

La administración 
comanditarios 

Ley General de Escritura socios 
se encomienda a 

responden hasta 
los socios 

8. Sociedad Sociedades N° pública comanditarios. 
colectivos o Capital social 

el monto de sus 
Civil Ordinaria 26887. Libro 111. inscrita en Uno o más acciones. Los 

Sección Cuarta. Fundempresa socios gestores 
terceros que se 

gestores tienen 
designen, como en 

o colectivos 
el caso de las 

responsabilidad 

sociedades 
ilimitada 

colectivas 

No requiere 
Uno o más 

Pueden existir encargados de Por sus 
9. Sociedad Ley General de formalidades. 

diferenciación y operaciones características, la 
Civil de Sociedades N° Solo 
Responsabilid 26887. Libro 111. documento 

privilegios designados por los Capital Social responsabilidad 

ad Limitada Sección Cuarta. privado 
según el asociados. es solidaria e 
contrato. Un socio puede ser ilimitada. 

escrito. 
operador. 
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Organización Base Legal 
Fines y Proceso de 

objetivos Constitución 

Nuevo Código 
Civil. Ley N° 
23403. Decreto Escritura 

10. Legislativo N° pública 
No existe 

Asociación 295. Libro l. inscrita en 
diferenciación ni 

Sección Fundempresa 
privilegios. 

Segunda. Titulo 
11 

Nuevo Código 
Civil. Ley N° Uno o más 
23403. Decreto Escritura socios 

11. Comité Legislativo N° pública comanditarios. 
295. Libro l. inscrita en Uno o más 
Sección Fundempresa socios gestores 
Segunda. Titulo o colectivos 
111 

Nuevo Código 
Civil. Ley N° 
23403. Decreto Escritura 

12. Legislativo N° pública 
No existe 
diferenciación ni 

Fundación 295. Libro l. inscrita en 
Sección Fundempresa 

privilegios. 

Segunda. Titulo 
111 

Órgano Supremos 

Uno o más 
administradores 
designados por los 
socios. Los socios 
también pueden ser 
designados como 
administradores. 

La administración 
se encomienda a 
los socios 
colectivos o 
terceros que se 
designen, como en 
el caso de las 
sociedades 
colectivas 

Asamblea de 
Socios. 
Uno o más 
administradores 
designados por los 
socios. Los socios 
también pueden ser 
designados como 
administradores. 

Administraci 
ón 

Capital social 

Capital social 

Cuotas de 
Capital social 

Ventajas y 
desventajas 

Todos los socios 
responden en 
forma solidaria e 
ilimitada. 

Los socios 
comanditarios 
responden hasta 
el monto del 
capital social 
aportado. Los 
gestores tienen 
responsabilidad 
ilimitada 

Los socios 
responden hasta 
el monto de la 
cuota de capital 
social que cada 
uno de ellos haya 
aportado. 
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Organización Base Legal 
Fines y Proceso de 

Órgano Supremos 
Administraci Ventajas y 

objetivos Constitución ón desventajas 

Uno o más 
Ley General de 

Escritura 
administradores Todos los socios 

13. 
Cooperativas N° 

pública 
No existe designados por los responden en 

Cooperativas. 
15260, Decreto 

inscrita en 
diferenciación ni socios. Los socios Capital social forma solidaria e 

Supremo N° 
Fundempresa 

privilegios. también pueden ser ilimitada. 
074-90-TR designados como 

administradores. 

La administración Los socios 

Uno o más 
se encomienda a comanditarios 

Escritura socios 
los socios responden hasta 

pública comanditarios. colectivos o el monto del 
14. ONG,s 

inscrita en Uno o más 
terceros que se Capital social capital social 

Fundempresa socios gestores 
designen, como en aportado. Los 

o colectivos 
el caso de las gestores tienen 
sociedades responsabilidad 
colectivas ilimitada 

Asamblea de 
Socios. Los socios 

15. 
Ley General 

Escritura 
Uno o más responden hasta 

Comunidades 
Comunidades 

pública 
No existe administrado res 

Cuotas de 
el monto de la 

Nativas y 
Campesinas y 

inscrita en 
diferenciación ni designados por los 

Capital social 
cuota de capital 

Campesinas 
Nativas Ley N° 

Fundempresa 
privilegios. socios. Los socios social que cada 

24656 también pueden ser uno de ellos haya 
designados como aportado. 
administradores. 
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ANEXO 07: DOCUMENTOS DE GESTION ASOCIATIVA 

a.1 Objetivos. 

La organización de la Planta tendrá carácter empresarial, buscando los siguientes 

objetivos: 

- Iniciar el proceso productivo de la Planta con el aprovechamiento de la materia 

prima existente. 

- Racionalizar la gestión del uso de los recursos de la Planta. 

- Orientar el funcionamiento de la estructura empresarial, de manera ágil y eficiente. 

- Orientar una distribución equitativa de beneficios para una participación activa de 

los socios beneficiarios. 

Desarrollar políticas que incentiven la participación en la organización y 

funcionamiento de la empresa. 

a.2 Denominación. 

La nueva organización empresarial se denominará "Productos Orgánicos de la 

Selva Peruana S.A." cuyas siglas será "POSPSA" 

a.3 Estructura Organizativa. 

La Planta adoptará la estructura que da la Ley General de Sociedades: 

- Junta General de Accionistas. 

- Directorio. 

- Gerencia. 

a.4 Funciones Básicas. 

- Junta General de Accionistas. 

Es la máxima autoridad de la empresa que define la política institucional, elige a los 

miembros del Directorio, evalúa y aprueba la gestión del Directorio en los aspectos 

económico-financieros, resolviendo los problemas que no puedan ser absueltos por 

el Directorio y Gerencia. 

- Directorio. 

Es el órgano de dirección de la empresa, responsable del control y gestión 

económica, financiera y administrativa, junto con el gerente, tiene a su vez la plena 

representación y poderes de la empresa y está formado por: 
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• Presidente. 

• Secretario. 

• Gerente. 

• 3 Directores Fiscalizadores. 

La Planta, será administrada por un Gerente, que es una dependencia del Directorio 

que lo designa. 

- La Gerencia. 

Es el órgano responsable de la gestión económica-financiera, administrativa y de 

comercialización de la empresa. 

AS. Base Legal. 

La constitución y funcionamiento de la Empresa de "Productos Orgánicos de la Selva 

Peruana S.A." se ampara en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 

Constitución Política del Perú, El Código Civil, El Código Penal, Código Tributario, 

Ley General de Sociedades entre otras. 

AS. De Los Beneficiarios. 

Una vez constituida legalmente la empresa, el Directorio, nombrará al Gerente por 

un periodo de 03 años, definiéndose las características de su trabajo. El mismo que 

nombrará a su personal y dar la capacitación especializada en coordinación con el 

Instituto de Investigación Agraria del Alto Huallaga, sobre el manejo y control de la 

Planta. 

La Junta de Accionistas y el Gerente de la Empresa, con apoyo deiiiAAH formularán 

el Plan Estratégico de la Empresa. 

A7. Del Instituto de Investigación Agraria del Alto Huallaga (IIAAH) 

El IIMH según su estatuto, normas internas y convenios; apoyaran a ASPRONA, en 

cuanto a investigación, desarrollo de productos, monitoreo, seguimiento y 

sistematización, a través de asesoramientos, consultorías y capacitaciones entre 

otros. 
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"Modelo del Acta de Asamblea General Extraordinaria de la Asociación de 

Productores de Noni de Aucayacu, aprobando crear la Empresa de Productos 

Orgánicos de la Selva Peruana" 

En el local de ASPRONA siendo las ...... horas del día ..... del mes de ...... del año 

........ , reunidos sus miembros en Asamblea General Extraordinaria de socios; 

aperturada la asamblea por el Presidente, una vez comprobado el quórum 

reglamentario y después de analizar y debatir ampliamente los términos y 

condiciones del punto de la agenda, referido a la creación de la Empresa para el 

Funcionamiento de la Planta Industrial se acordó lo siguiente: 

1 . Aprobar la creación de la Empresa de Productos orgánicos de la Selva Peruana 

S.A. 

2. Designar y autorizar a los señores: ......................................... , como sus 

representantes legales de la Empresa y para su intervención a nombre de 

ASPRONA, en todos los actos que sean requeridos por la Empresa. 

3. Aceptar el pago de acciones suscritas y pagadas, que sean fijadas por acuerdo de 

la nueva empresa, como parte de las participaciones de la comunidad, a través de la 

cancelación del Certificado de Acciones, en el momento de Constitución de la 

Empresa. 

No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la sesión, previa firma de la presente 

acta por todos los asistentes, siendo las ........... horas ........... del día del dos mil ....... . 
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En la localidad de ................. , distrito de .................... , provincia de ........... , del 

Departamento de ............ ,siendo las .... horas del día .... de .... del dos mil ....... , 

se reunieron los señores: 

1.-.............................................................................. DNI .......................... , 

ocupación, ................................... . estado civil .......................... con 

dirección ......................................... . 

2.-............................................................................... DNI. ........................ , 

ocupación, ................................... . estado civil .......................... con 

dirección .................................................... . 

Con el objeto de constituir la Erilp~sa de J)ré>duC:t()s órgár-tic()s < <Je hf SelVa 
Pét"\J~na $.A., aprobar su Estatuto, fijar el capital social de la empresa, el valor de 

cada Certificado de Acciones y el número mínimo de acciones que adquirirá cada 

socio de ASPR.óNA, las mismas que son suscritas y pagadas en este acto; elegir al 

primer Directorio de la Empresa; y autorizar al Presidente y al Secretario, para que 

en representación de la Junta General de Accionistas, inscriba la presente acta en 

el Libro de ASPRONAen Registros Públicos. 

Verificada la asistencia de las personas antes mencionadas, se dio inicio a la 

asamblea, presidida por el señor ............ como Director de Debates, actuando como 

Secretario el señor ..................................... . 

Acto seguido hizo uso de la palabra el Director de Debates para manifestar que el 

objeto de la reunión era la agenda antes descrita, conforme a Ley. 

ORDEN DEL OlA. 

La asamblea reunida acordó, fijar la suma de ...... nuevos soles como capital social 

de la empresa, así como el valor de cada Certificado de Acciones en la suma de 

........... nuevos soles, debiendo adquirir cada socio, como mínimo ..... acciones. 
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Luego se procedió al pago de las acciones correspondientes, habiéndose reunido la 

suma total de ....... nuevos soles, en dinero efectivo, de acuerdo con el siguiente 

detalle: 

1. Socio ..................... . 

2. Socio .................... . 

3. Socio ..................... (todos los socios) 

Posteriormente luego de la lectura del proyecto de Estatuto (que anteriormente ha 

sido analizada por todos los socios presentes) y la propuesta de Constitución de la 

Empresa, así como la elección del Primer Directorio, se abrió el debate en tomo a 

los puntos señalados, adoptándose los siguientes acuerdos: 

PRIMERO. Constituir una Empresa denominada. ¡'Productos Orgál1ic~s d~ Ja 
S'='lva Peruana $.A~··. como una persona jurídica de derecho privado, con 

autonomía económica y administrativa, de duración indefinida y cuyo objeto social 

está señalado en su respectivo Estatuto. 

SEGUNDO. Aprobar el Estatuto de la empresa, el cual consta de .... capítulos y ..... 

artículos, que, debidamente inscrito en los Registros Públicos, constituye el 

Reglamento de la empresa y cuyo texto debe insertarse al final de la presente acta, 

como parte integrante de la misma. 

TERCERO. Inscribir la presente acta en el Libro de ASPRONA del Registro de 

Personas Jurídicas de los Registros Públicos, incluyendo para tal efecto la siguiente 

información: 

1. Nombre, edad, ocupación, estado civil, libreta electoral y domicilio de las 

personas que dan origen a la Empresa 

2. Denominación de la Empresa" .............................................................................. " 

3. Objeto social de la empresa. 

4. Domicilio de la empresa. 

5. Monto del capital de la empresa. 
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CUARTO. Elegir como miembros de la primer Directorio de la empresa a las 

siguientes personas: 

Presidente, señor 

Secretario, señor 

Gerente, señor 

3 Directores Fiscalizadores, señor 

QUINTO. Autorizar al Presidente y al Secretario del Directorio para que en 

representación de la Junta General de Accionistas, suscriban la presenta acta y la 

inscriban en el Libro de Personas Jurídicas de los Registros Públicos, conforme a 

Ley. 

Siendo las ... horas del día .. del mes de .. de dos mil ..................... y no habiendo 

otro asunto que tratar, se levantó la sesión, previa firma de la presente acta por 

todos los asistentes, en señal de conformidad. 

(Nombres completos y firmas de los asistentes). 
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Señor Notario: 

Sírvase inscribir en su Registro de Escrituras Públicas, de Constitución de Sociedad 

Anónima y en concordancia al D.S. .. .................. ; otorgamos los suscritos: 

(nombres, edad, ocupación, estado civil, DNI, domicilio) 

....................................................................................................................................... , 

bajo los términos y condiciones siguientes: 

PRIMERA. Los otorgantes convenimos en constituir una Empresa de Sociedad 

Anónima, al amparo de las disposiciones establecidas en el D. S ................ y los 

que sean pertinentes del Decreto Legislativo .............. Ley General de Sociedades, 

la misma que denominamos: EMPRESAbE PRóbUct:os<QRGANtCOS bE LA 
SEl..VAPERL.JANA $:Á:, con domicilio en la localidad de ............ , provincia de ....... y 

Departamento de ............ ; siendo su plazo de duración indefinido y con un capítai 

social de .. .. .... .. .. nuevos soles, representado por .. .. .. .. . participaciones de ......... 

nuevos soles, cada una suscritas y pagadas íntegramente en la forma siguiente: 

1. Socio .......................... .. 

2. Socio .......................... .. 

3. Socio .......................... .. 

4. Socio .......................... .. 

5. Socios ... (todos los socios) ..... 

SEGUNDA. La Empresa de "PROOlJCTÓS ORC3ANICQS DE LA SEL\/A PERUANA 
s;A'I. se regirá por los siguientes Estatutos: 
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CAPITULO l. 

DE LA CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DOMICILIO, DURACIÓN, OB.JETO SOCIAL 

Y RÉGIMEN LEGAL. 

Art. 1. En Asamblea General de Accionistas del distrito de .................. , provincia de ........... y 

departamento de .......... , realizada el día ...... del mes ..... del año dos mil ......................... , 

constituyen una organización de tipo económico productivo y comercialización, con carácter 

empresarial, como una persona jurídica de derecho privado de sociedad anónima, a la que en 

adelante y para los efectos del presente Estatuto se denominará POSPSA con autonomía en lo 

económico y administrativo. 

La EMPRESA se denominará PRÓ{)UCT()~ ()RGAI\Il<;()S >[)E: LA $E.L\IA PERUANA 
El ámbito de su actuación comprenderá la provincia de lEOI\JCJÓPRAOO, donde habitan los socios 

de la Empresa. 

La duración de la Empresa, es indefinida. 

Art. 2. El domicilio de la Empresa es la localidad de ............. , cito en ..... , pudiendo establecer 

agencias o sucursales dentro del ámbito de operaciones. 

Art. 3. La Empresa es una persona jurídica de derecho privado y de Sociedad Anónima, cuyo 

principal objeto social es desarrollar actividades de Acopio, clasificación, transformación y 

comercialización de prodUctos orgánicos de láséh,ápéri.Jana. 
Art. 4. La Empresa está facultada para captar y movilizar recursos de fuentes estatales y privadas, 

nacionales y extranjeras, con miras a desarrollar las actividades y servicios que presta, para mejorar 

las condiciones de vida de sus accionistas y contribuir al desarrollo del entorno social. 

Art. 5. El presente Estatuto constituye el Reglamento de la Empresa y determina sus regímenes de 

organización, funcionamiento, laboral, económico, distribución de utilidades, disolución y liquidación. 

Capítulo 11. 

Del Capital, Patrimonio y Utilidades. 

Art. 6. El capital social inicial de la Empresa es de ........... nuevos soles, representado por ...... .. 

acción, integrantes pagadas por sus asociados, mediante Certificado de Acciones de ........ nuevos 

soles cada uno. 

Art. 7. El patrimonio neto de la Empresa está formado por: 

a. El capital; y 

b. La reserva general. 
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El capital está dividido en acciones de propiedad directa del accionista y se constituye por los aportes 

en dinero o en bienes muebles que éstos efectúen a la Empresa; por la capitalización de las 

ganancias netas que acuerde la Junta General de Accionistas y por los demás rubros patrimoniales 

que fijan los dispositivos legales. 

La Reserva General se constituye e incrementa por la parte de las ganancias netas que la Junta de 

Accionistas destine para ese fin; así como por las donaciones, subsidios legales que reciba la 

Empresa con fines específicos. 

Art. 8. Las ganancias netas que arroje el balance anual de resultados de la Empresa, después de 

separar la parte que corresponde a la Reserva General, serán distribuidas entre los socios, en 

proporción directa con la cuantía de sus participaciones en el capital, con las operaciones realizadas 

con la Empresa durante el ejercicio y con el número de aportaciones con mano de obra aportadas a 

la Empresa por cada socio; o en forma mixta, según lo acuerde la Junta general de Accionistas. 

Capítulo 111. 

De los Accionistas y Trabajadores. 

Art. 9. Podrán ser accionistas de la Empresa, los socios de ASPRONA. 

Art. 10. Para ser admitidos como accionista de la Empresa .................... , las personas referidas en al 

artículo anterior deberán adquirir el número mínimo de acciones que determine la Junta General de 

Accionistas. 

Para el caso de nuevos socios, que se incorporen con posterioridad a la constitución de la Empresa, 

cada uno de ellos, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a. Presentar solicitud ante el presidente del Directorio, acreditando residir en el ámbito del distrito 

donde se haya constituido la Empresa. 

b. Efectuar la aportación que se haya acordado y aprobado en la Junta General de Accionistas. 

c. Aceptar y someterse al presente Estatuto, 

d. Acreditar solvencia moral plena; y 

e. Ser admitido como socio de la Empresa por resolución del Directorio. 

Art. 11. La transferencia de participaciones sólo puede efectuarse en favor de socios vigentes o de 

nuevos socios de la Empresa, preferentemente campesinos. En ningún caso un asociado podrá 

acumular más del diez por ciento (10%) de participación en el capital social de la Empresa. 

Art. 12. La responsabilidad de los asociados está limitada al monto de sus participaciones en 

certificados de aportaciones debidamente capitalizados y revalorizados. Cada participación da 

derecho a un voto. 

Art. 13. La participación de los socios en la Empresa es voluntaria e individual. 
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Art. 14. La representación de los asociados en la Asamblea de Constitución de la Empresa, se 

determinará según el grado de sus acciones efectivas al inicio de la misma. 

Art. 15. La condición de socio de la Empresa se pierde: 

a. Por la venta o transferencia de los certificados de acciones a terceros. 

b. Por renuncia voluntaria o fallecimiento, 

c. Por separación acordada por el Directorio, en mérito de cualquiera de las siguientes causas: 

Incumplimiento de las obligaciones contraídas con la Empresa. 

Actuar en contra de los intereses de la Empresa; y 

Aprovechar de la condición de socio para negociar particularmente en beneficio propio, 

usando el nombre de la Empresa. 

Art. 16. Los socios podrán apelar ante la Junta General de Accionistas, en relación con la decisión 

prevista en el inciso e) del artículo anterior. En este caso, el Presidente convocará a una Asamblea 

General Extraordinaria, dentro de los treinta días hábiles de recibida la apelación. La exclusión 

definitiva del asociado o la revocatoria de la misma, se efectuará por acuerdo de la mayoría simple de 

la Junta General de Accionistas convocada para tal fin. 

Art. 17. Ningún socio podrá retirarse de la Empresa siendo deudor o ca-deudor en compromisos 

cqntraídos por la misma y/o ante la misma, salvo que mantenga certificados de aportación y depósitos 

de ahorros por un monto superior a la deuda o garantía asumida; o cuando no lo permita la situación 

económica-financiera de la Empresa. 

Art. 18. El accionista renunciante o excluido por cualquier causa, no tendrá derecho a reembolso de 

los recursos económicos constituidos por los fondos de reserva, así como por subsidios, donaciones y 

legados que haya recibido la Empresa. 

Art. 19. Los accionistas que se retiren voluntariamente o aquellos excluidos, tendrán derecho a que la 

Empresa les reembolse el íntegro de sus aportaciones debidamente capitalizados y revalorizados, 

previa deducción de los montos correspondientes a compromisos o deudas del socio con la Empresa, 

según documentos procesados por la Gerencia de ésta. 

Art. 20. Las devoluciones de los aportes de los socios, por retiro voluntario o exclusión de los mismos, 

serán realizadas por la Gerencia de ésta, en un plazo de seis meses hábiles a partir de la fecha de 

haberse producido la causal de la devolución; no pudiendo destinarse para este fin más del cinco por 

ciento (5%) del capital social que arroje el último balance anual de la Empresa, encargándose al 

Gerente que cada caso se resuelve sin perjudicar al socio ni a la Empresa. 

Art. 21. Son derechos de los accionistas: 

a. Participar de todos los servicios y beneficios generales que brinde la Empresa. 

b. Intervenir activamente en las asambleas generales y demás reuniones afines. 

c. Tener voz y voto en todas las reuniones de carácter genera,l.i' 

d. Elegir y ser elegido para los cargos directivos de la Empresa. 
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e. Fiscalizar la marcha económico-financiera y demás actividades de la Empresa. Todos los 

accionistas tienen derecho a verificar los inventarios y balances, quince días antes de la Junta 

General de Accionistas Ordinaria Anual. 

f. Proponer planes, proyectos y estrategias de desarrollo concordantes con los objetivos y 

actividades que contempla el presente Estatuto, ante el Directorio y/o Junta general de Accionistas. 

g. Solicitar al Directorio la convocatoria de la Junta general de Accionistas Extraordinaria, la misma 

que debe estar suscrita cuando menos por un tercio de los accionistas hábiles. 

h. Impulsar cualquier iniciativa técnica, económica y financiera que contribuya a fortalecer y hacer 

más eficiente la gestión de la Empresa. 

i. Obtener una copia del Estatuto y los reglamentos internos de la Empresa. 

Art. 22. Son obligaciones de los accionistas: 

a. Cumplir las disposiciones del presente Estatuto y los reglamentos internos de la Empresa. 

b. Acatar los acuerdos y resoluciones de la Junta General de Accionistas y del Directorio, adoptados 

de conformidad con las normas legales vigentes. 

c. Participar en las Juntas Generales de Accionistas y reuniones afines. 

d. Cumplir los compromisos económicos contraídos con la Empresa. 

e. Acatar los principios éticos y generales que norman la vida de la Empresa. 

f. Desempeñar las comisiones y encargos que se les encomiende. 

Art. 23. Por ningún concepto se concederá ventajas, preferencias u otros privilegios a los promotores, 

fundadores, dirigentes y socios de la Empresa. 

Art. 24. Las faltas cometidas por los socios serán sancionadas según su gravedad, con: 

a. Amonestación 

b. Suspensión; y 

c. Exclusión. 

Art. 25. Los procedimientos de las sanciones se establecerán en el Reglamento Interno de la 

Empresa. 

Art. 26. La Empresa podrá ser socia de las Cajas Rurales de Ahorro y Crédito entre otras, pudiendo 

adquirir acciones hasta el límite establecido por el mismo dispositivo. 

Art. 27. El programa de necesidades de personal estable y eventual, será elaborado por el Directorio 

y aprobado por la Junta General de Accionistas. 

Tratándose de necesidades de personal no calificado, dicho programa será cubierto preferentemente 

por comuneros o campesinos sin tierra ni ganado o con menores ingresos, hasta el número que fije el 

Directorio de la Empresa, en coordinación con la Gerencia. 

Art. 28. La retribución a los trabajadores estables y eventuales será fijada por el Directorio a 

propuesta de la Gerencia, teniendo en cuenta la naturaleza de la actividad, la intensidad del trabajo, 

la rentabilidad de la Empresa y las remuneraciones que se paguen en la localidad. 



214 

Art. 29. Los miembros del Directorio, podrán percibir dietas económicas que les fije la Junta General 

de Accionistas, teniendo en cuenta los criterios señalados en el artículo anterior. Dichas dietas no 

constituyen sueldo o salario, tampoco genera vínculo laboral alguno con la Empresa. 

Los trabajadores estables de la Empresa Comunal, tienen la calidad de trabajadores dependientes y 

se encuentran sometidos al régimen laboral. 

Capítulo IV. 

De la Administración. 

Art. 30. Los órganos de gobierno y administración de 1a Empresa son. 

a. La Junta General de Accionistas, 

b. El Directorio 

c. La Gerencia. 

Su funcionamiento se rige por el presente Estatuto y las disposiciones de la Ley General de 

Sociedades, así como por las normas legales del país, que amparan su existencia legal, autonomía y 

desarrollo. 

Junta General de Accionistas. 

Art. 31. La Junta General de Accionistas constituye el máximo órgano de gobierno de la Empresa y 

puede ser Ordinaria y Extraordinaria. 

Son atribuciones de la Junta General de Accionistas Ordinaria: 

a. Aprobar o desaprobar la gestión de la Empresa y los Estados Financieros. 

b. Disponer la aplicación de las utilidades. 

c. Recibir cuanto menos dos informes anuales detallados por parte del Directorio sobre la marcha 

económica y financiera de la Empresa, uno en el mes de marzo y otro en el mes de agosto de cada 

año así como un programa de actividades para el ejercicio siguiente. 

d. Fijar las dietas económicas de los miembros del Directorio. 

e. Determinar el monto mínimo de los certificados de acciones de los accionistas (en la constitución 

de la Empresa y en cada año calendario). 

f. Elegir a los miembros del Directorio. 

g. Tratar los demás asuntos que les sean propios conforme al presente Estatuto y los que 

corresponde a la Junta General de Accionistas Extraordinaria, si se hubiese consignado en la 

convocatoria y se contase con el quórum correspondiente. 

Art. 32. Las atribuciones de la Junta general de Accionistas Extraordinaria, son: 

a. Modificar el Estatuto y acordar la transformación, fusión, disolución y liquidación de la Empresa. 

b. Remover a los miembros del Directorio y elegir a sus nuevos integrantes. 

c. Aumentar o reducir el capital social de Empresa. 
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d. Emitir obligaciones, de acuerdo con el monto de participaciones que fije el Directorio. 

e. Disponer investigaciones, auditorías y balances. 

f. Tratar los demás asuntos que no sean competencia de otros órganos de gobierno de la Empresa. 

Las atribuciones conferidas a la Junta General de Accionistas Ordinaria y Extraordinaria son de 

carácter enunciativo más no limitativo. 

Art. 33. La Junta General de Accionistas debe ser convocada por el Directorio mediante aviso 

que contenga la indicación del día, hora, lugar y agenda a tratar. 

El aviso debe colocarse en lugar visible del local de la Empresa y otro de mayor concurrencia de la 

sede de la organización. 

Art. 34. La convocatoria a Junta General de Accionistas debe efectuarse con una anticipación no 

menor de diez días para la celebración de la Junta Ordinaria y de tres días tratándose de la Junta 

Extraordinaria. 

Art. 35. La convocatoria a Junta General de Accionistas, podrá constar, si procediera, la primera y 

segunda convocatoria. Entre la primera y segunda reunión deberá mediar por lo menos tres días. 

Art. 36. Si la Junta General de Accionistas debidamente convocada no se celebrará en la primera 

convocatoria, ni se hubiere previsto en el aviso la fecha de la segunda, ésta deberá ser anunciada 

con los mismos requisitos de publicidad que la primera, dentro de los diez días siguientes a la fecha 

de la Junta no celebrada, por lo menos con tres días de antelación respecto a la fecha de la reunión. 

Art. 37. No obstante lo dispuesto en los artículos precedentes, la Junta se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida, siempre que estén presentes los asociados que representen al total 

de las participaciones y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta y los 

asuntos que en ella se proponga tratar. 

Art. 38. El quórum para la realización de una Junta en primera convocatoria es de las dos terceras 

(2/3) partes del total de las participaciones pagadas; y, en segunda convocatoria, más del cincuenta 

por ciento (50%) del total de las participaciones pagadas. 

En el caso de la Junta General de Accionistas Extraordinaria, la aprobación de las modificaciones que 

se refieren los literales a), b), e) y d) del art. 32 del presente Estatuto, requieren del voto favorable de 

los asociados que representen, en primera convocatoria, cuando menos a las dos terceras (2/3) 

partes del total de las participaciones pagadas y en segunda convocatoria, a más del cincuenta por 

ciento (50%) del total de las participaciones pagadas. 

Art. 39. La Junta General de Accionistas Ordinaria, se realizará dos veces al año; una vez en el mes 

de marzo y otra en el mes de agosto de cada año; dentro de los noventa días del cierre del ejercicio 

económico anual la primera y el día 30 de agosto la segunda. 

La Junta General de Accionistas Extraordinaria, se efectuará en cualquier día del año, cuando el caso 

lo requiera, convocada por el Directorio o solicitada por un número de asociados que represente por 

lo menos la quinta parte (1/5) del total de las participaciones pagadas. 
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Directorio. 

Art. 40. El Directorio es el órgano de dirección de la Empresa, tiene plena representación y 

poderes, dicta las políticas y es responsable, junto con la Gerencia, del control, la gestión económico­

financiera y administrativa de la organización. 

Art. 41. El Directorio de la Empresa está integrada por siete miembros, elegidos en Junta General de 

Accionistas por el período de un año, pudiendo ser reelegido consecutivamente. Además, la Junta 

General de Accionistas debe elegir a dos miembros suplentes, los que serán convocados por el 

Directorio, llegado el caso, en el orden en el que fueron elegidos. 

Los miembros del Directorio no podrán desempeñar cargos ejecutivos en la Empresa durante su 

mandato ni en los dos años siguientes a la conclusión del mismo. 

El Primer Directorio de la Empresa, estará conformada por los siguientes miembros: 

Presidente. 

Secretario de Directorio. 

Gerente. 

3 Directorio Fiscalizadores. 

Art. 42. El Directorio celebra sesiones cuando menos una vez al mes y cuando lo juzgue 

necesario el Presidente del Directorio para los intereses de la Empresa. 

La convocatoria a dichas sesiones se efectuará mediante comunicaciones con cargo de recepción y 

con anticipación no menos de 24 horas a la fecha y hora señalada para la reunión. 

La convocatoria debe incluir la agenda respectiva, acompañada por los elementos de información y 

antecedentes de los asuntos importantes a tratar para mejor estudio de los mismos. 

Para que pueda sesionar válidamente el Directorio, se requiere la concurrencia de un número de 

miembros igual a la mitad más uno de los miembros elegidos en cada período. A cada miembro le 

corresponde un voto y los acuerdos se adoptarán por mayoría simple. 

Art. 43. No pueden ser miembro:; del Directorio: 

a. Los impedidos conforme a lo dispuesto en la Ley General de Sociedades. 

b. Quienes tengan la mayor parte de su patrimonio afectado por embargos definitivos. 

c. Los funcionarios y trabajadores de la Empresa. 

d. Los que en la misma Empresa u otra, tengan deudas que hayan ingresado a cobranza judicial. 

e. Los que directa o indirectamente, sean accionistas mayoritarios de sociedades que tengan 

préstamos ingresados a cobranza judicial. 

f. Los condenados por delitos dolosos. 

g. Los que, por razón de sus funciones, estén prohibidos de ejercer el comercio. 

h. Los quebrados, salvo los rehabilitados conforme a la Ley de la materia. 

i. Los funcionarios de confianza de la Administración Pública y miembros de los gobiernos locales, 

regionales y nacional. 

j. Los directores, funcionarios y trabajadores de otra Empresa a fin. 
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k. Los que registren protestos de documentos en los últimos cinco años, en número o cantidad 

considerable. 

Art. 44. Los miembros del Directorio, la Gerencia y demás empleados de la Empresa, no podrán ser 

entre sí cónyuges ni tener relación de parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo 

grado de afinidad inclusive. 

Art. 45. El Directorio se encuentra facultada para: 

a. Dirigir y controlar todos y cada uno de los negocios, actividades y operaciones de la Empresa. 

b. Convocar a Junta General de Accionistas y ejecutar los acuerdos que ésta adopte. 

c. Presentar a la Junta general de Accionistas, cuando menos dos informes anuales detallados 

sobre la marcha económico-financiera de la Empresa, uno en el mes de marzo y otro en el mes de 

agosto de cada año; así como un programa de actividades para el ejercicio siguientes. Estos informes 

deben constar en el Libro de Actas de la Empresa. 

d. Autorizar el otorgamiento y la revocación de poderes con fines específicos. 

e. Autorizar, dentro de los límites fijados por la Ley General de Sociedades, la compra-venta, 

adjudicación en pago, adquisición por cualquier concepto, cesión, permuta, donación, arrendamiento 

o gravamen de bienes muebles e inmuebles necesarios para el desarrollo de las actividades de la 

Empresa. 

La enumeración que antecede no es taxativa sino meramente enunciativa, por lo que debe 

entenderse que al Directorio le corresponde todas las atribuciones y facultades que no estuvieron 

reservadas por la Ley General de Sociedades este Estatuto a la Junta General de Accionistas. 

Art. 46. La vacancia del cargo de miembro del Directorio se produce por: 

a. Por fallecimiento. 

b. Por renuncia aceptada. 

c. Por faltar a sesiones durante tres meses, sin tener permiso o licencia del Directorio. 

d. Por registrar inasistencias que superen la tercera parte del total de sesiones celebradas en un 

lapso de doce meses que culmine en la fecha de la última ausencia, así tenga o no licencia concedida 

por el Directorio. 

e. Por trasgresión del presente Estatuto y las leyes de la República. 

Art. 47. Las reuniones del Directorio y las resoluciones adoptadas en ellas deben constar en un Libro 

de Actas legalizado conforme a Ley. Las actas serán firmadas por los miembros concurrentes. 

Art. 48. Los miembros del Directorio son solidariamente responsables por los acuerdos y 

decisiones que adopten, salvo que dejen constancia de su desacuerdo en el acta de la sesión o 

mediante carta notarial o a falta de Notario, con conocimiento del Juez de Paz. 

Son especialmente responsables por: 

a. Aprobar operaciones y adoptar acuerdos con infracción de las disposiciones estatutarias y 

legales. 

b. Omitir la adopción de medidas necesarias para corregir irregularidades en la gestión empresarial. 
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c. Omitir la adopción de medidas conducentes a garantizar la oportuna realización de las auditorías 

internas y externas. 

Art. 49. El Presidente del Directorio ejerce la representación y orienta las acciones de la Empresa, 

cuidando el cumplimiento de las leyes, el presente Estatuto y demás disposiciones que rigen a la 

organización. 

Art. 50. Los miembros del Directorio están impedidos de adquirir por sí o por medio de terceros los 

bienes de propiedad de la empresa que ésta venda o ponga en remate. 

Este impedimento subsistirá hasta por un año posterior a la conclusión del mandato. 

Art. 51. El Presidente del Directorio tiene las siguientes atribuciones: 

a. Convocar o presidir las sesiones del Directorio y los actos oficiales de la Empresa así como 

coordinar las actividades y funciones de los órganos de ésta. 

b. Suscribir la documentación y correspondencia interna del Directorio y mancomunadamente con el 

Gerente, los documentos, contratos, títulos-valores, certificados de aportación, libretas de ahorro y 

todo aquello que los reglamentos y manuales de procedimientos operativos así lo exijan. 

c. Resolver transitoriamente los casos de carácter urgente, con cargo a dar cuenta al Directorio en 

sesión inmediata. 

Art. 52. Competen a los demás miembros del Directorio las siguientes funciones: 

a. Al Secretario del Directorio. 

1. Llevar debidamente legalizados y actualizados los libros de la Junta General de Accionistas y el 

Directorio y otorgar constancia de las actas asentadas en ellos. 

2. Citar, por encargo del Presidente, a las sesiones del Directorio. 

3. Transcribir, a quien corresponda, los acuerdos adoptados por la Junta General de Accionistas y 

por el Directorio. 

4. Llevar actualizado el Padrón de la Empresa y otorgar constancia de las inscripciones efectuadas 

en él; 

5. Llevar y conservar la correspondencia, los archivos y toda la documentación de la Empresa 

Comunal. 

6. Suscribir con el Presidente, los documentos de su competencia. 

La Gerencia. 

Art. 53. El Gerente, es designado por el Directorio y es responsable de la gestión económica, 

financiera y administrativa de la Empresa. 

Ejecuta las disposiciones y acuerdos del Directorio y de la Junta General de Accionistas. 

Ejerce la representación legal de la Empresa, de acuerdo con la Ley, el presente Estatuto y las 

facultades que acuerde otorgarle el Directorio o la Junta General de Accionistas. 
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Art. 54. Son aplicables al Gerente, en cuanto fuesen pertinentes las disposiciones de los artículos (43, 

46, 48) del presente Estatuto. 

Art. 55. En caso de ausencia temporal o impedimento del Gerente, será interinamente reemplazado 

en el ejercicio su cargo por el directivo o funcionario que designe el Directorio. 

Art. 56. Al Gerente, le corresponden las siguientes atribuciones: 

a. Proponer al Directorio la adopción de medidas orientadas a una mayor y mejor operatividad de la 

Empresa. 

b. Coordinar con los funcionarios de la Empresa, las acciones orientadas a planear, programar y 

dirigir la gestión administrativa y las operaciones de la Empresa, de acuerdo con los lineamientos y 

políticas fijados por el Directorio. 

c. Tomar parte en las sesiones del Directorio con voz pero sin voto, actuando como Secretario 

Técnico de las mismas. 

d. Aprobar la contratación y otras acciones relacionadas con la administración del personal, que no 

estén reservados al Directorio por disposiciones del presente Estatuto o por acuerdo de dicho órgano. 

e. Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Directorio. 

f. Conceder licencias a los funcionarios y demás trabajadores de la Empresa. 

g. Proponer al Directorio la aprobación de los reglamentos de Organización de Funciones, de 

Créditos y demás aspectos operativos de la Empresa. 

h. Abrir, manejar y mantener las cuentas bancarias y documentos afines de la Empresa, en forma 

mancomunada con el Presidente del Directorio. 

i. Autorizar con su firma los documentos que le corresponde suscribir por sus funciones. 

j. Proporcionar al Directorio las informaciones y estudios necesarios para facilitar sus decisiones. 

k. Delegar atribuciones a otros funcionarios, y 

l. Ejercer las demás atribuciones que le otorgan la Ley, el presente Estatuto y las disposiciones 

legales aplicables a la Empresa. 

Capítulo V. 

De las Obligaciones. 

Art. 57. La Empresa, para el logro de sus fines, está facultada para efectuar las operaciones que le 

sean permitidas por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Art. 58. Sin perjuicio de lo expuesto en el artículo anterior, la Empresa, está facultada para realizar las 

siguientes operaciones: · 

a. Desarrollar actividades de acopio, clasificación, transformación y comercialización de productos 

orgánicos de la selva peruana. 

b. Recibir aportes para el capital únicamente de sus asociados, bajo la modalidad de certificados de 

aportación en dinero o en especies, previa valorización; así como también los depósitos de los 
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excedentes financieros que hubiesen, los cuales deberán ser invertidos en actividades rentables que 

permitan su capitalización. 

c. Administrar líneas de financiamiento en especies y/o en dinero, captadas de entidades estatales y 

privadas, nacionales y extranjeras, con el objeto de apoyar el desarrollo socio económico integral y 

sostenible de su área de influencia. 

d. Conceder a sus asociados servici9s de financiamiento para el desarrollo de sus actividades 

económicas. 

e. Promover la integración, modernización y eficiencia de sus asociados, sin afectar al equilibrio del 

medio ambiente y la conservación de los recursos naturales. 

f. Brindar apoyo técnico para la elaboración y ejecución de proyectos de inversión en su área de 

influencia. 

g. Apoyar a la promoción, la producción y el mejoramiento del material genético. 

h. Promover actividades de transferencia de tecnología adecuada a las condiciones naturales del 

medio. 

i. Impulsar proyectos de recuperación y mejoramiento de tecnología tradicional. 

j. Apoyar acciones de forestación y al aprovechamiento racional de los recursos. 

k. Efectuar acciones de proyección social en apoyo al desarrollo socio-económico de sus asociados 

mediante diversos servicios de apoyo social de acuerdo a las características y capacidades de la 

Empresa. 

l. Promover y posibilitar el acceso de sus asociados a nuevos recursos tecnológicos y económicos 

con la finalidad de impulsar el mejoramiento sostenido de su economía y el de la comunidad. 

m. Construcción, rehabilitación y mantenimiento de las instalaciones e infraestructuras de la 

Empresa. 

n. Las demás actividades permitidas por Ley, que sean de interés o utilidad para sus asociados. 

Art. 59. La Empresa, en el rubro de servicios financieros, al efectuar las operaciones que le faculta el 

presente Estatuto, tendrá en cuenta las consideraciones mínimas siguientes: 

1. Las operaciones o servicios del ramo se realizarán exclusivamente con los asociados de la 

Empresa. 

2. El ahorro de los asociados será registrado y contabilizado en cuentas independientes a los 

Certificados de Acciones. La Empresa, entregará al asociado una Libreta de Ahorro individual, en la 

constarán las entregas y retiros, así como los intereses devengados y otros cargos. 

3. Los depósitos de ahorro devengarán e interés que fije el Directorio, sin exceder al máximo legal 

autorizado por el Banco Central de Reserva. 

4. La Empresa podrá reajustar libremente los intereses correspondientes a las operaciones activas 

(préstamos) y pasivas (ahorros) que realice dentro de los límites máximos que establezca el Banco 

Central de Reserva. 
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5. Las modalidades de crédito, en cuanto a monto, plazo, tasas de interés, garantías, forma de 

reembolso y demás requisitos propios de dicho servicio, son establecidos por la Empresa, de acuerdo 

con las condiciones y características exigidas por la fuente habilitadora de los recursos captados. 

6. De no existir garantías reales de sus socios en forma individual, la Empresa podrá aceptar 

garantías personales mancomunadas o solicitadas de sus asociados. 

Art. 60. Las solicitudes de crédito o de servicios presentados por personas naturales o jurídicas que 

tengan antecedentes negativos en sus relaciones crediticias con terceros, serán rechazados por la 

Empresa, bajo responsabilidad del Gerente, aún cuando el solicitante tenga la capacidad de socio o 

titular de participaciones. 

Art. 61. Todos los préstamos y/o servicios que otorgue la Empresa para financiar la actividad 

agropecuaria, deberán efectuarse mediante el sistema de crédito supervisado. 

Art. 62. Los contratos de mutuo, con garantía de prenda agrícola o hipoteca que celebre 

habitualmente la Empresa en el desarrollo de sus actividades y que deben inscribirse en los Registros 

Públicos, no requerirán del otorgamiento de Escritura Pública, bastando para su inscripción, la 

presentación del contrato privado con firma legalizada por Notario, de conformidad con lo dispuesto 

por la Ley de Promoción de Inversiones en el Sector Agrario. 

Capítulo VI. 

De las Limitaciones y Prohibiciones. 

Art. 63. Las operaciones de servicios financieros de la Empresa están sujetas a las siguientes 

limitaciones y prohibiciones: 

a. No podrá otorgar créditos con la garantía de los certificados de aportación. 

b. No podrá conceder créditos destinados, directa e indirectamente a la adquisición de certificados 

de aportación de la Empresa. 

c. No podrá conceder créditos para financiar actividades políticas. 

d. No podrá garantizar operaciones de préstamos que se celebren entre terceros. 

e. No podrá dar en garantía los bienes de su activo fijo salvo que la Constitución o la Ley lo permita. 

f. No podrá aceptar el aval, la fianza o la garantía de los miembros del Directorio, así como de los 

funcionarios y empleados de la Empresa, en respaldo de operaciones de créditos con los socios. 

Capítulo VIl. 

De las Garantías. 

Art. 64. El capital y el interés de los préstamos que otorgue la Empresa, cualquiera sea su naturaleza 

y monto, deberán estar amparados preferentemente con garantían reales: prenda agrícola, mercantil, 

industrial, etc.) e hipoteca; y, en casos que no sea posible, con garantías personales: aval o fianza, 

debiendo en este último caso otorgarse solidariamente y sin derecho a exclusión por pluralidad de 

avales y/o fiadores. 
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Capítulo VIII. 

De los Certificados de Acciones. 

Art. 65. Los certificados de aportación están sujetos a las normas y limitaciones siguientes: 

a. La Junta General de Accionistas determinará el monto mínimo, la forma y la oportunidad en la 

que deben ser pagados los certificados de acCiones. 

b. Los certificados de acciones otorgan derecho a participar en la distribución de utilidades acordada 

por la Junta General de Accionistas. 

c. Los certificados de acciones y la capitalización y re-valuación que tenga el asociado, podrán ser 

redimidos a su retiro de la Empresa. También podrán ser transferidos libremente, con precios de 

mercado a otros asociados y en segunda opción, a terceros, preferentemente vecinos de la propia 

zona. 

d. Los certificados de acciones, así como la capitalización y re-valuación que tengan los asociados, 

podrán ser aplicados para amortizar o cancelar las deudas exigibles por ·préstamos u otras 

obligaciones contraídas por aquellos con la Empresa. 

e. Los certificados de acciones otorgan al titular derecho a voto en las decisiones de la Empresa, en 

proporción directa con el número de participaciones que posee el asociado. Cada participación da· 

derecho a voto. 

f. Los certificados de acciones serán otorgados en forma individual a cada asociado. 

g. La participación directa o indirecta de cada socio no podrá exceder, en todo momento, del diez 

por ciento (10%) del capital social de la Empresa. Este límite podrá ser modificado por la Junta 

General de Accionistas. 

Capítulo IX. 

De la disolución y liquidación. 

Art. 66. La Empresa, procederá a su disolución y liquidación en los siguientes casos: 

a. Pérdida de su capital u otras causales que a juicio de la Junta General de accionistas, haga 

imposible la continuación de las operaciones de la Empresa. 

b. Fusión, mediante incorporación a otra Empresa o constitución de una nueva que asuma la 

totalidad de los activos y pasivos de las empresas fusionadas. 

Art. 67. Para la aplicación de lo dispuesto en el artículo 68, rigen las siguientes normas: 

1. En el caso del inciso a) la Junta General de Accionistas designará la Comisión Uquidadora. Si 

dicha comisión no fuera nombrada o si nombrada no entrara en funcionamiento dentro de los treinta 

días calendarios de creada, procederá a designarla el Juez de Primera Instancia en lo Civil, a solicitud 

de más del cincuenta por ciento (50%) de los socios. 
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2. Concluida la liquidación con la realización de los activos y la solución de los pasivos de la 

Empresa, el saldo disponible se distribuirá entre los asociados, en proporción directa con la cuantía 

de sus participaciones en el capital social. 

3. La disolución y la finalización del proceso de liquidación serán inscritas en el Registro de 

Personas Jurídicas de los Registros Públicos, en mérito a la copia certificada de las actas de la Junta 

general de Accionistas y del balance de liquidación; y 

4. En los casos de transformación y fusión, la Empresa, se disuelve sin liquidarse y deja de existir 

en la fecha en que estos hechos queden inscritos en el Registro de Personas Jurídicas de los 

Registros Públicos. 

Capítulo X. 

De las elecciones. 

Art. 68.Las elecciones del Directorio, serán dirigidas, organizadas y supervisadas por un Comité 

Electoral compuesto por tres miembros compuesto por: 

Presidente. 

Secretario. 

Vocal. 

Art. 69. Los miembros del Comité Electoral, serán elegidos en Junta General de Accionistas 

Extraordinaria, convocada para tal efecto, con dos meses de anticipación del acto electoral. 

Art. 70. Las elecciones se realizarán cada dos años, entre el 15 de noviembre y el 15 de 

diciembre, en la fecha que fije el Comité Electoral. 

Capítulo X. 

Disposiciones Finales. 

Art. 71. En todo lo no previsto en el presente Estatuto, regirán las disposiciones de la Ley 

General de Sociedades. 

Visto y acordado lo que antecede, firman los asistentes en señal de conformidad, siendo las .... horas 

del día ... del mes de .......... del dos mil .......... . 
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Cf:HftTfF!CADO DIE ACCIONES 

Certificado No. ____ _ Por ___ acciones 

Del No. al No. 

======================================================= 
EMPRESA DE PRODUCTOS ORGÁNICOS DE LA SELVA PERUANA S.A 

1 nscrita en la Ficha No. de Registros Públicos de ........... , domiciliado en el 

No .... de ............. , Provincia de .......... . 

Duración : Indefinida. 

Capital Social:----------- nuevos soles, 

dividido en acciones de S/. cada una. 

Suscritas, S/. ______ Pagadas, S/ .. _____ _ 

======================================================== 
LA EMPRESA DE PRODUCTOS ORGÁNICOS DE LA SELVA PERUANA S.A. 

Reconoceafavorde _________________ __ 

la propiedad de ___ acciones íntegramente pagadas, 

de-------------nuevos soles cada una . 

............. , ____ de200 .... 

Presidente Secretario 
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DE UN ACCIONISTA PARA QUE UNO DE SUS FAMILIARES PARTICIPE COMO 

REPRESENTANTE ANTE LA ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS DE LA 

EMPRESA DE PRODUCTOS ORGÁNICOS DE LA SELVA PERUANA. 

YÓ POR DECISIÓN PROPIA Y EN USO DE MIS FACULTADES MENTALES 

NOMBRO COMO MI REPRESENTANTE ANTE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS A REALIZARSE EL OlA ............. DE ...................... .DEL DOS 

MIL ....... ALSR .................................................................. . 

______ ,_de ____ de 200 ..... 

ACCIONISTA 

DNI ...................... . 

No ACCIONES 

No CERTIFICADO DE ACCIONES 



ANEXO 08.. MANUAL DE FUNCIONES 

1. DEL GERENTE GENERAL. 

DESCRIPCION DEL CARGO 
Denominación del Cargo: 
Jefe Inmediato: 
Número de Personas en el 
Cargo: 

Gerente General. 
Directorio 
Uno(1) 

FUNCIONES 
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---- --~- -- ---- ----:-c--------:-----:----l 
Dirigir y representar legalmente a la empresa. Organizar, planear, supervisar, coordinar y controlar 
los procesos productivos de la empresa; la ejecución de las funciones administrativas y técnicas; la 
realización de programas y el cumplimiento de las normas legales de la Empresa. 
Asignar y supervisar al personal de la empresa los trabajos y estudios que deben realizarse de 
acuerdo con las prioridades que requieran las distintas actividades e impartir las instrucciones 
necesarias para su desarrollo. 
Evaluar de manera constante los costos de los producido y ofertado al medio, apoyándose en 
análisis de sensibilidad. Elaborar plan de mercadeo para los vendedores. Controlar la 
administración de mercadeo. 
Autorizar y ordenar los respectivos pagos. 
Presentar informes al Directorio los planes a realizar mensualmente. 
Elaborar presupuestos de ventas mensuales. Presentar políticas de incentivo para los vendedores. 
Realizar el cierre de negocios que presenten los vendedores. 
Supervisar, controlar y medir la eficiencia del personal de ventas. 

Requisitos de Educación: 

Requisitos de Experiencia: 

otros Requisitos: 

Fuente: El Autor del Proyecto. 

Ingeniero Industrias Alimentarias, Cursos de Gerencia a nivel 
de Maestría. 
Cinco (5) años de experiencia en cargos de alta dirección de 
empresas grandes relacionadas a la Agroindustría. 
Con Capacidad de Liderazgo Empresarial, Manejo Asociativo y 
Laboral, excelente calidad humana y trato interpersonal. 

2. DEL GERENTE DE PRODUCCION. 

DESCRIPCION DEL CARGO 
Denominación del Cargo: Gerente de Producción. 
Jefe Inmediato: Gerente General 
Número de Personas en el Uno(1) 
Cargo: 

FUNCIONES 
Planificar, Organizar, Dirigir y Controlar los Procesos Productivos de la Planta Industrial. Investigar 
y Desarrollar nuevos productos. Capacitar, Monitorear, hacer seguimiento y sistematizar, las 
actividades de la Planta Industrial. Presentar rediseñes que mejoren la Planta Industrial rompiendo 
cuellos de botella. Hacer eficiente y eficaz las labores de los operarios. 
Requisitos de Educación: Ingeniero Industrias Alimentarías. 

Requisitos de Experiencia: 
Dos (2) años de experiencia en cargos similares con 
experiencia en manejo laboral en empresas grandes. 

otros Requisitos: 
Con Capacidad de Liderazgo Empresarial, excelente calidad 
humana y trato interpersonal. 

Fuente: El Autor del Proyecto. 
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3. DEL GERENTE DE MARKETING 

DESCRIPCION DEL CARGO 
Denominación del Cargo: Gerente de Marketing. 
Jefe Inmediato: Gerente General 
Número de Personas en el Uno(1) 
Cargo: 

FUNCIONES 
Coordinación de las actividades destinadas al la promoción, venta, mercadeo de la empresa y 
servicio al cliente. 
Determinar las políticas de ventas y controlar que se cumplan. 
Sugerir sistemas para la fijación de precios y diseñar programas promocionales. 
Estudiar solicitudes de crédito y preaprobar aquellas que cumplan con las condiciones exigidas. 
Atención personal y telefónica de los clientes. 
Demostraciones a los clientes de los productos de la Empresa. 
Preparar informes de cierre de negocios captados al finalizar cada semana para ser presentados a 
la gerencia. 
Evaluar de manera constante junto con la gerencia los costos de los producido y ofertado al medio, 
apoyándose en análisis de sensibilidad. 
Elaborar plan de mercadeo para los vendedores junto con la gerencia. 
Presentar informes a la gerencia mensualmente. 
Elaborar presupuestos de ventas mensuales junto con la gerencia. 
Realizar el cierre de negocios que presenten los vendedores. 
Supervisar, controlar y medir la eficiencia del personal de ventas. 
Sugerir a la gerencia las políticas de incentivo para los vendedores. 
Controlar la administración de mercadeo. 
Las demás funciones que le sean asignadas por su jefe inmediato. 

Requisitos de Educación: Economista con estudios de especialización en Marketing, con 
cursos de Negocios Internacionales. 

Requisitos de Experiencia: Un J U año de eJ<Q_eriencia en ca.!:9_os similares. 

Otros Requisitos: 
Capacidad de Liderazgo Empresarial y excelente calidad 
humana. 

Fuente: El Autor del Proyecto. 

4. DEL ASESOR LEGAL 

DESCRIPCION DEL CARGO 
Denominación del Cargo: Asesor Legal (Contratado por servicios profesionales) 
Jefe Inmediato: Gerente. 
Número de Personas en el Uno(1). 
Cargo: 

FUNCIONES 
Informar al Gerente o a quien corresponda, de cualquier anomalía que se presente. 
Participar en las reuniones de personal cuando considere necesario su presencia. 
Brindar asesora jurídica en las diferentes gestiones de la empresa, tanto de carácter laboral como 
contractual. 

Requisitos de Educación: Título de Ab~ado. 

Requisitos de Experiencia: 
Un (1) año de experiencia en Derecho Empresarial y/o cargos 
similares. 

Otros Requisitos: Excelente calidad humana y trato interpersonal. 
Fuente: El Autor del Proyecto. 
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5. DEL CONTADOR 

DESCRIPCION DEL CARGO 
Denominación del Cargo: Contador 
Jefe Inmediato: Gerente. 
Número de Personas en el Uno (1) 
Cargo: 

FUNCIONES 
Velar por el estricto cumplimiento de las disposiciones establecidas para el manejo de la 
contabilidad. 
Estar al día en las disposiciones tributarias emanadas por el Gobierno Central, Regional y 
municipal. 
Ejercer estricta vigilancia y cumplimiento en las obligaciones de la empresa de tipo legal tales 
como: IGV, Escudo Fiscal, Impuestos, Parafiscales, etc. 
Actuar con integridad, honestidad y absoluta reserva de la información de la empresa. 
Mantener actualizada la información la cual se ejecutará a las exigencias de la normatividad en 
materia fiscal y tributaria. 
Estar atento a las entradas y salidas de dinero de la empresa. 
Mantener en aviso al gerente sobre el presupuesto que gasta o que necesita periódicamente la 
empresa. 
Orientar la elaboración de los estados financieros periódicamente y la presentación de esta 
información de manera clara y precisa. 
Requisitos de Educación: Contador Público Colegiado. 

Requisitos de Experiencia: 
Tres (3) años de experiencia en cargos de manejo contable, 
financiero y/o empresarial. 

Otros Requisitos: Excelente calidad humana y trato interpersonal. 
Fuente: El Autor del Proyecto. 

6. DEL ESTADISTICO 

DESCRIPCION DEL CARGO 
Denominación del Cargo: Estadístico. 
Jefe Inmediato: Gerente General 
Número de Personas en el Uno (1). 
Cargo: 

FUNCIONES 
Cumplir con el horario asignado. 
Realizar las funciones asignadas por el jefe inmediato (Gerente General). 
Informar al Gerente General, de cualquier anomalía que se presente. 
Participar en las reuniones de personal cuando considere necesario su presencia. 
Llevar al día los registros requeridos para el control de Producción, Productividad, Ingresos y 
Consumo de lnsumos, Materiales, Materia Prima, Movimiento de Almacenes, Activos ... etc. y 
cualquier encargo que el Gerente General le encargue relacionado al Control de la Empresa. 
Requisitos de Educación: Ingeniero Estadístico. 
Requisitos de Experiencia: Dos 12) años de experiencia en cargos similares. 
Otros Requisitos: Carné Sanitario, excelente capacidad de trabajo en equipo. 

Fuente: El Autor del Proyecto. 
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7. DEL OPERARIO DE PLANTA. 

DESCRIPCION DEL CARGO 
Denominación del Cargo: Operario de Planta 
Jefe Inmediato: Gerente de Producción 
Número de Personas en el Cuatro (4). 
Cargo: 

FUNCIONES 
Cumplir con el horario asignado. 
Realizar las funciones asignadas por el jefe inmediato (Gerente de Producción) como: Manejo 
Técnico de Maquinarias, Control de Calidad Tecnológica, Mantenimiento Mecánico y electrico de 
de Maquinarias y Trabajos diversos. 
Informar al Gerente de producción o a quien corresponda, de cualquier anomalía que se presente. 
Participar en las reuniones de personal cuando considere necesario su presencia. 
Responder por los implementos de trabajo asignados. 
Comunicar cualquier daño encontrado en alguno de los sitios de trabajo. 
Velar por el orden y aseo del lugar. 
Llevar al día los registros requeridos para el control de la producción. 
Dentro de las funciones a realizar se encuentran: Recepción y compra de materias primas, 
pesajes, almacenajes, transportes (materias primas, insumas y productos terminados), manejo de 
los equipos, máquinas y herramientas de la empresa, limpieza de desperdicios, entrega de 
productos terminados, cargas y descargas, despacho de ordenes, revisión del estado de los 
equipos y maquinas, demás funciones delegadas por el jefe inmediato. 

Requisitos de Educación: 
Secundaria Completa con notas distinguidas en matemáticas, 
física y química. 

Requisitos de Experiencia: Un (1) año de experiencia en cargos similares. 
Otros Requisitos: Carné Sanitario, excelente capacidad de trabajo en equipo. 

Fuente: El Autor del Proyecto. 

8. DEL OPERARIO DE MARKETING. 

DESCRIPCION DEL CARGO 
Denominación del Cargo: Operario de Marketing. 
Jefe Inmediato: Gerente de Marketing. 
Número de Personas en el Dos (2). 
Cargo: 

FUNCIONES 
Cumplir con el horario asignado. 
Realizar las funciones asignadas por el jefe inmediato (Gerente de Marketing). 
Informar al Gerente de Marketing o a quien corresponda, de cualquier anomalía que se presente. 
Participar en las reuniones de personal cuando considere necesario su presencia. 
Llevar al día los registros requeridos para el control de las ventas, promoción, publicidad, canales 
de comercialización y merchandising de los productos elaborados por la empresa. 
Requisitos de Educación: Secundaria Completa. 
Requisitos de Experiencia: Dos (2) años de experiencia en cargos similares. 
Otros Requisitos: Carné Sanitario, excelente capacidad de trabajo en equipo. 

Fuente: El Autor del Proyecto. 
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9. DE LA SECRETARIA 

DECRIPCIÓN DEL CARGO 
Denominación del Cargo: Secretaria. 
Jefe Inmediato: Gerente General 
Número de Personas en el Uno (1) 
Cargo: 

FUNCIONES 
Digitar y redactar oficios, memorandos, informas, así como también lo tratado en reuniones y 
conferencias dadas por el Gerente General. 
Realizar y recibir llamadas telefónicas y transmitir los mensajes a las personas correspondientes. 
Atender al público para dar información y concertar entrevistas, responder por los documentaos a 
su cargo. 
Participar activamente en la organización de eventos, reuniones y programas sociales 
relacionados con su cargo, para el mejoramiento de su actividad y ejecución del trabajo. 
Mantener actualizada la cartelera de las instalaciones administrativas, mediante publicaciones de 
memorandos, circulares o cualquier comunicación que se desee hacer conocer por este medio. 
Recopilar y procesar la información originada en Producción para la obtención de los datos 
estadísticos. 
Verificación, grabación e impresión diaria de la plantilla de ingresos, comprobantes de egreso y 
notas de contabilidad. 
Archivar diariamente la documentación contable. 
Llevar manualmente el libro de bancos, retención de la fuente y libro de personal. 
Entregar cheques pro cancelación de cuentas, previa identificación y firma de comprobantes de 
recibo por parte del acreedor. 
Entregar al Gerente General los cheques que éste debe firmar, adjuntando comprobantes, facturas 
y orden de compra correspondientes, previo visto bueno. 
Las demás funciones relacionadas con el cargo, que por disposición legal, emergencia económica 
o necesidades del servicio sea necesario asignarle. 
Requisitos de Educación: Título de Secretaria Ejecutiva con Nivel de Inglés Intermedio. 
Requisitos de Experiencia: Dos (2) años de experiencia en cargos similares. 
Otros Requisitos: Excelente calidad humana _y trato interpersonal. 

Fuente: El Autor del Proyecto. 

1 O. DEL CHOFER 

DECRIPCION DEL CARGO 
Denominación del Cargo: Chofer. 
Jefe Inmediato: Gerente General. 
Número de Personas en el Uno(1). 
Cargo: 

FUNCIONES 
Cumplir con el horario asignado. 
Realizar las funciones asignadas por el jefe inmediato (Gerente General). 
Realizar las transportaciones necesarias, ya sean de personal, materias primas, producto 
terminado, etc. 
Requisitos de Educación: Secundaria Com_Qieta. 
Requisitos de Experiencia: Dos (2) años de experiencia en cargos similares. 
Otros Requisitos: Brevet Categoría Profesional. 

Fuente: El Autor del Proyecto. 
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11. DEL PERSONAL DE LIMPIEZA. 

DECRIPCIÓN DEL CARGO 
:enominación del Carao: 1 Personal oficios varios. 

1 Jefe Inmediato: J Secretaria. 
1 Número de Personas en el ¡Uno (1). 
1 Cargo: i 

FüNCIONES 
· Cumpiir con el horario asignado. 

Realizar las funciones asignadas por el jefe inmediato (Secretaria). 
Mantener en condiciones óptimas de aseo las instalaciones de la empresa (Zona Administrativa, 
Zona de Producción, etc.). 
Velar por el orden y aseo del lugar. 
Requisitos de Educación: Secundaria Completa. 
Requisitos de Experiencia: Un (1) año de experiencia en cargos similares. 
Otros Requisitos: Carné Sanitario y espíritu voluntarioso. 

Fuente: El Autor del Proyecto. 
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ANEXO 09: LEMAS DE ESTRATEGIAS PARA EMPRENDEDORES 

1) "Estudiarlo Todo y Preparase para Todo". (Napoleón) 

2) "Desarrollar Nuestras Ventajas para Vencer al Enemigo". (FODA) 

3) "Desarrollar Ventajas para Vencer las Desventajas". (FODA) 

4) "Desarrollar Fortalezas y Oportunidades para vencer, Debilidades y Amenazas". 

(FODA) 

5) "Analicemos todo, lo Endógenos y Exógenos". (FODA) 

6) "Analicemos todas las Ventajas Competitivas y Comparativas". ( ) 

7) "A más Variables más nos acercaremos a la Verdad". (Dialéctica) 

8) "A un Aumento Cuantitativo se producirá un Salto Cualitativo". (Dialéctica) 

9) "A un Aumento de Desarrollo se producirá un Aumento de Crecimiento y 

viceversa". (Dialéctica) 

1 O) "Todo Evoluciona o Involuciona, no hay nada Estático". (Darwin) 

11) "Esto es como un tablero de Ajedrez''. (El Estratega Sintetizador) 

12) "Si se puede". (El estratega Terco) 

13) "El Futuro es por Aquí". (El Estratega Visionario) 

14) "Para cada Problema hay por lo menos una Solución". (El Estratega Crítico) 

15) "Vamos a ver que pasa". (El Estratega Experimentador) 

16) "Hay que cambiar las reglas". (El Estratega Rebelde) 

17) "El supremo arte de la guerra es someter al enemigo sin pelear". (Sun Tsu 500 

A.C) 

18) "Todas las guerras están basadas en la decepción". (Sun Tsu 500 A.C) 
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19) "El supremo refinamiento en el arte de la guerra es combatir los planes del 

enemigo ... " (Sun Tsu 500 A.C) 

20) "Los que son expertos en el arte de la guerra someten al ejército enemigo sin 

combate. Toman las ciudades sin efectuar el asalto y derrocan un Estado sin 

operaciones prolongadas ... " (Sun Tsu 500 A.C) 

21) "Conoce al enemigo y conócete a ti mismo y, en cien batallas, no correrás 

jamás el más mínimo peligro". (Sun Tsu 500 A.C) 

22) "Cuando no conozcas al enemigo, pero te conozcas a ti mismo, las 

probabilidades de victoria o de derrota son iguales". (Sun Tsu 500 A.C) 

23) "Si a un tiempo ignoras todo del enemigo y de ti mismo, es seguro que estás 

en peligro en cada batalla". (Sun Tsu 500 A.C) 

24) "El general (strategos) debe estar seguro de poder explotar la situación en su 

provecho, según lo exijan las circunstancias. No está vinculado a 

procedimientos determinados". (Sun Tsu 500 A.C) 

25) "Si se efectúa un ataque en la proporción de uno contra diez hay que 

comparar, en primer lugar, la sagacidad y la estrategia de los generales 

contendientes ... " (Sun Tsu 500 A.C) 

26) "La estrategia es el uso del encuentro (combate) para alcanzar el objetivo de la 

guerra y la táctica es el uso de las fuerzas militares en el combate". Karl Von 

Clausewitz (1780-1831) 

27) "En la estrategia no vemos con nuestros propios ojos ni siquiera la mitad de las 

cosas que vemos en la táctica, ya que todo debe ser conjeturado y supuesto". 

Karl Von Clausewitz (1780-1831) 
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28) "La guerra no es simplemente un acto político, sino un verdadero instrumento 

político, una continuación de las relaciones políticas, una gestión de las 

mismas con otros medios". Karl Von Clausewitz (1780-1831) 

29) "La incertidumbre es la dificultad de ver claramente, constituye una de las más 

potentes fricciones en la guerra y hace que las cosas aparezcan con visos 

distintos a lo que habíamos imaginado". Karl Von Clausewitz (1780-1831) 

30) "Al hablar de destrucción de fuerzas enemigas hemos de observar que nada 

nos obliga a limitar este concepto a las fuerzas físicas, sino que, por el 

contrario, deben comprenderse en ellas, necesariamente las morales". Karl 

Von Clausewitz ( 1780-1831) 

31) "Si la estructura no sigue a la estrategia, el resultado final es la ineficiencia". 

(Gurú de Estrategia Empresarial: Alfred Dupont Chandler -1918) 

32) : "La clave de la estrategia es reconocer que si una compañía está 

funcionando, entonces es parte del ambiente". (Gurú padre de la 

Administración Estratégica: lgor Ansoff 1918-2002) 

33) "Cuando un administrador entiende el ambiente y reconoce que el ambiente 

está en constante cambio, entonces puede tomar las decisiones correctas 

liderando las organizaciones hacia el futuro". (Gurú padre de la Administración 

Estratégica: lgor Ansoff 1918-2002) 

34) "La esencia de la estrategia es elegir una posición única y valiosa basado en 

sistemas de actividades que son mucho más difíciles de armonizar''. (Gurú 

Empresarial de Estrategias de Competitividad: Michael Porter Década 1980-

1990) 
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35) "Una estrategia fiable empieza teniendo un objetivo correcto. Y yo sostengo 

que el único objetivo que puede apoyar una estrategia fiable es una 

rentabilidad superior''. (Gurú Empresarial de Estrategias de Competitividad: 

Michael Porter Década 1980 - 1990) 

36) "Un líder también tiene que asegurar que todos entiendan la estrategia. La 

estrategia se acostumbró a ser pensamiento de alguna visión mística que sólo 

las personas de la alta dirección entendían, pero eso violaba el más 

fundamental propósito de una estrategia, que es informar a todos de las miles 

de cosas que se consiguen hacer en una organización a diario y asegurar que 

esas cosas estén alineadas en la misma dirección básica". (Gurú Empresarial 

de Estrategias de Competitividad: Michael Porter Década 1980 - 1990) 

37) "La empresa sin estrategia está dispuesta a intentar cualquier cosa".(Gurú 

Empresarial de Estrategias de Competitividad: Michael Porter Década 1980 -

1990) 

38) "Intentar ubicarse en el medio deja a la empresa en una situación estratégica 

muy pobre". (Gurú Empresarial de Estrategias de Competitividad: Michael 

Porter Década 1980 - 1990) 

39) "Hacer estrategia tiene que ser subversivo, tanto con relación a las normas 

internas de la empresa como con las de la industria". (Gurú Empresarial de 

Estrategias Mundiales: Gary Hamel Década de 1990 - 2000) 

40) "La estrategia es un proceso de descubrimiento, es decir, la estrategia es 

descubrir e inventar, innovación continua". (Gurú Empresarial de Estrategias 

Mundiales: Gary Hamel Década de 1990 - 2000) 
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41) "Tenemos que reconocer que la Planeación Estratégica no es lo mismo que 

estrategia. La Planeación produce planes, no estrategias. La profesión de 

elaborar estrategia tiene un gran problema: no existe una teoría para crear 

estrategia". (Gurú Empresarial de Estrategias Mundiales: Gary Hamel Década 

de 1990 - 2000) 

42) "Hoy en día las empresas deben ir hasta el fondo dentro de sus organizaciones 

para reinventar sus estrategias". (Gurú de Empresas Corporativas: C. K. 

Prahalad Oácada de 1987 - 1997) 

43) "La estrategia es revolución y hasta ahora no se conoce una monarquía que 

haya fomentado su propia revolución". (Gurú de Empresas Corporativas: C. K. 

Prahalad Dácada de 1987 - 1997) 

44) "Puesto que los gerentes más antiguos no están muy inclinados al cambio, la 

gente que está en otros niveles y más cerca de las nuevas tecnologías, de los 

clientes y de los competidores, podrían ayudar a la formulación de la estrategia 

de la compañía". (Gurú de Empresas Corporativas: C. K. Prahalad Dácada de 

1987- 1997) 

45) "Si queremos escapar de la atracción gravitacional del pasado tenemos que 

ser capaces de replantear nuestras propias ortodoxias. Debemos volver a 

generar nuestras estrategias esenciales y · replantear nuestras creencias 

fundamentales sobre cómo vamos a competir''. (Gurú de Empresas 

Corporativas: C. K. Prahalad Dácada de 1987 - 1997) · 

46) "Una estrategia de negocios exitoso, dice en la 'Mente del estratega', no viene 

de un análisis riguroso, sino de un proceso de pensamiento que es 
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básicamente creativo e intuitivo más bien que racional". (Gurú de Estrategias 

Administrativas: Kenichi Ohmae. Japonés Décadas 1975-1995) 

4 7) "Las estrategias no se desarrollan bajo una cédula, concebida en forma 

inmaculada. Pueden aparecer en cualquier tiempo y en cualquier lugar de la 

organización, típicamente a través de procesos de aprendizaje informal más 

que en los de la planeación formal". (Gurú de Desarrollo Estratégico: Henry 

Mintzberg. 1973- 1999) 

48) "La simple conclusión, a la que deberemos regresar, es que la Planeación 

Estratégica es incompatible actualmente con una verdadera elaboración de 

estrategias". (Gurú de Desarrollo Estratégico: Henry Mintzberg. 1973- 1999) 

49) " ... la elaboración de estrategias es realmente un proceso tanto visionario como 

de aprendizaje, pero la visión es inaccesible para aquellos que no pueden 'ver' 

con sus propios ojos ... ". (Gurú de Desarrollo Estratégico: Henry Mintzberg. 

1973- 1999) 

50) "La elaboración efectiva de estrategias conecta el hacer al pensar, lo que en 

turno vincula la instrumentación a la formulación. Pensamos para actuar, para 

estar seguros, pero también actuamos para pensar''. (Gurú de Desarrollo 

Estratégico: Henry Mintzberg. 1973- 1999) 

51) "La Planeación tradicional no conducía a la estrategia porque la estrategia es 

síntesis y la síntesis junta organizadamente las ideas, mientras que la 

Planeación es análisis y ésta busca descomponer las ideas en sus partes 

constitutivas." (Gurú de Desarrollo Estratégico: Henry Mintzberg. 1973 -

1999) 
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52) "El Objetivo de una Empresa es Crear Clientes". (Gurú de la Gestión y Dirección 

por Resultados: Peter Drucker 1909 - 2000) 

53) "El éxito de la Economía del Conocimiento, les pertenece a quienes conocen 

sus puntos fuertes, sus valores y su forma de rendir mejor''. (Gurú de la 

Gestión y Dirección por Resultados: Peter Drucker 1909 - 2000) 

54) "A los elefantes les cuesta mucho adaptarse, las cucarachas sobreviran a 

todo." (Gurú de la Gestión y Dirección por Resultados: Peter Drucker 1909 -

2000) 

55) "La mejor estructura no garantizara los resultados, ni el rendimiento. Pero la 

estructura equivocada es una garantía del fracaso". (Gurú de la Gestión y 

Dirección por Resultados: Peter Drucker 1909 - 2000) 
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AnexoNo 10 
Calculos de los Periodos de Recuperación de la Inversión y los Coeficientes Beneficios Costos (B/C) 
1.· Cálculo del PRIE 
Inversión Total Año Cero 1,515,500 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 Total 
Flujo Económico 393,410 1,229,638 2,688,177 5,605,253 7,549,971 9,494,689 11,439,407 11,439,407 11,439,407 12,803,117 74,082,474 
Flujo Económico Actualizado 327,841 853,915 1,555,658 2,703,151 3,034,164 3,179,752 3,192,528 2,660,440 2,217,034 2,067,775 21,792,259 
Flujo Económico Actualizados Acumulados 327,841 1,181,757 2,737,415 5,440,565 8,474,729 11,654,481 14,847,010 17,507,450 19,724,484 21,792,259 
Saldo= FEAA -lnv.Total en el año O -1,187,659 -333,743 1,221,915 3,925,065 6,959,229 10,138,981 13,331,510 15,991,950 18,208,984 20,276,759 
1 nterpolaciones. ... 2.4 2.2 2.5 2.7 2.8 2.8 2.0 0.8 0.2 

2.21 
PRIE= 2.215 Años 
PRIE= 2 Año (s), 2 Mes (es), 

PRIE= 2 Año (s), 2 Mes (es), 17.2 Dia (s). 

2.· Cálculo del PRIF 
Inversión Aporte Propio Año Cero 1,355,300 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 Total 
Flujo Financiero 261,837 838,429 1,859,551 3,889,837 5,251,220 6,625,986 7,987,759 7,996,573 8,008,883 9,372,545 52,092,618 
Flujo Financiero Actualizado 218,197 582,243 1,076,129 1,875,886 2,110,347 2,219,029 2,229,237 1,859,747 1,552,175 1,513,718 15,236,709 
Flujo Financiero Actualizado Acumulado 218,197 800,440 1,876,569 3,752,455 5,862,802 8,081,831 10,311,068 12,170,815 13,722,991 15,236,709 
Saldo=FFAA-Inv ·Aporte propio en el año O -1,137,103 -554,860 521,269 2,397,155 4,507,502 6,726,531 8,955,768 10,815,515 12,367,691 13,881,409 
INTERPOLACIONES ··- 3.0 2.5 2.7 2.9 3.0 3.0 2.2 1.0 0.8 

2.52 
PRIF= 2.516 Años 
PRIF= .. 2 Año (s), . 6 Mes (es), 5.6 Dia (s). 

PRIF= 2 Año (s), 6 Mes (es), 5.6 Dia (s). 

3.· Cálculo del B/C8 Económico 

Inversión Total Año Cero 1,515,500 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 Total 
Ingresos 1,600,000 3,750,000 7,500,000 15,000,000 20,000,000 25,000,000 30,000,000 30,000,000 30,000,000 31,363,710 194,213,710 
Ingresos Actualizados 1,333,333 2,604,167 4,340,278 7,233,796 8,037,551 8,372,449 8,372,449 6,977,041 5,814,201 5,065,414 58,150,681 
Costos 1,206,590 2,520,362 4,811,823 9,394,747 12,450,029 15,505,311 18,560,594 18,560,594 18,560,594 18,560,594 120,131,236 
Costos Actualizados 1,515,500 1,005,492 1,750,251 2,784,620 4,530,646 5,003,387 5,192,697 5,179,921 4,316,601 3,597,167 2,997,639 37,873,922 

B/Ce = 1.54 
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4.· Cálculo der BfC1financiero. 

Inversión Aporte Propio Año Cero 1,355,300 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 Total 
Ingreso Financiero 160,200 393,410 1,229,638 2,688,177 5,605,253 7,549,971 9,494,689 11,439,407 11,439,407 11,439,407 12,803,117 
Ingreso Financiero Actualizado 160,200 327,841 853,915 1,555,658 2,703,151 3,034,164 3,179,752 3,192,528 2,660,440 2,217,034 2,067,775 21,792,259 
Egreso Financiero 131,573 391,209 828,626 1,715,416 2,298,751 2,868,703 3,451,648 3,442,834 3,430,523 3,430,572 
E~reso Financiero Actualizados 109,644 271,673 479,529 827,265 923,817 960,723 963,292 800,693 664,858 554,057 6,555,550 

1 B/C1 = 2.75 1 
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Anexo 11 Cuadros de apoyo para los cálculos de Análisis de Sensibilidad con curva de aprendizaje 

Anexo 11.1 Flujos Económicos con Incremento de la Inversión. 
1 . K= 20% 1 

Años Año O 2,010 2,011 2,012 2,013 2,014 2,015 2,016 2,017 2,018 2,019 

Flujo Económico -1,515,500 393,41 O 1,229,638 2,688,177 5,605,253 7,549,971 9,494,689 11,439,407 11,439,407 11,439,407 12,803,117 

Variación de la Inversión 
0% -1,515,500 393,410 1,229,638 2,688,177 5,605,253 7,549,971 9,494,689 11,439,407 11,439,407 11,439,407 12,803,117 
10% -1,667,050 393,410 1,229,638 2,688,177 5,605,253 7,549,971 9,494,689 11,439,407 11,439,407 11,439,407 12,803,117 
20% -1,818,600 393,410 1,229,638 2,688,177 5,605,253 7,549,971 9,494,689 11,439,407 11,439,407 11,439,407 12,803,117 
30% -1,970,150 393,410 1,229,638 2,688,177 5,605,253 7,549,971 9,494,689 11,439,407 11,439,407 11,439,407 12,803,117 
40% -2,121,700 393,41 o 1,229,638 2,688,177 5,605,253 7,549,971 9,494,689 11 ,439,407 11 ,439,407 11 ,439,407 12,803,117 
50% -2,273,250 393,410 1,229,638 2,688,177 5,605,253 7,549,971 9,494,689 11,439,407 11,439,407 11,439,407 12,803,117 
60% -2,424,800 393,41 o 1,229,638 2,688,177 5,605,253 7,549,971 9,494,689 11,439,407 11,439,407 11,439,407 12,803,117 
70% -2,576,350 393,41 o 1,229,638 2,688,177 5,605,253 7,549,971 9,494,689 11 ,439,407 11 ,439,407 11,439,407 12,803,117 
80% -2,727,900 393,41 o 1,229,638 2,688,177 5,605,253 7,549,971 9,494,689 11 ,439,407 11 ,439,407 11,439,407 12,803,117 
90% -2,879,450 393,410 1,229,638 2,688,177 5,605,253 7,549,971 9,494,689 11,439,407 11,439,407 11,439,407 12,803,117 
100% -3,031,000 393,41 o 1,229,638 2,688,177 5,605,253 7,549,971 9,494,689 11,439,407 11,439,407 11 ,439,407 12,803,117 
500% -9,093,000 393,410 1,229,638 2,688,177 5,605,253 7,549,971 9,494,689 11,439,407 11,439,407 11,439,407 12,803,117 
1000% -16,670,500 393,410 1,229,638 2,688,177 5,605,253 7,549,971 9,494,689 11,439,407 11,439,407 11,439,407 12,803,117 
1100% -18,186,000 393,410 1,229,638 2,688,177 5,605,253 7,549,971 9,494,689 11,439,407 11,439,407 11,439,407 12,803,117 
1200% -19,701,500 393,410 1,229,638 2,688,177 5,605,253 7,549,971 9,494,689 11,439,407 11,439,407 11,439,407 12,803,117 
1300% -21,217,000 393,410 1,229,638 2,688,177 5,605,253 7,549,971 9,494,689 11,439,407 11,439,407 11,439,407 12,803,117 
1400% -22,732,500 393,410 1,229,638 2,688,177 5,605,253 7,549,971 9,494,689 11,439,407 11,439,407 11,439,407 12,803,117 
1500% -24,248,000 393,410 1,229,638 2,688,177 5,605,253 7,549,971 9,494,689 11,439,407 11,439,407 11,439,407 12,803,117 
1600% -25,763,500 393,410 1,229,638 2,688,177 5,605,253 7,549,971 9,494,689 11,439,407 11,439,407 11,439,407 12,803,117 
1700% -27,279,000 393,410 1,229,638 2,688,177 5,605,253 7,549,971 9,494,689 11,439,407 11,439,407 11,439,407 12,803,117 
1719% -27,560,731 393,410 1,229,638 2,688,177 5,605,253 7,549,971 9,494,689 11,439,407 11,439,407 11,439,407 12,803,117 
1800% -28,794,500 393,410 1,229,638 2,688,177 5,605,253 7,549,971 9,494,689 11,439,407 11,439,407 11,439,407 12,803,117 
1900% -30,310,000 393,410 1,229,638 2,688,177 5,605,253 7,549,971 9,494,689 11,439,407 11,439,407 11,439,407 12,803,117 
2000% -31,825,500 393,410 1,229,638 2,688,177 5,605,253 7,549,971 9,494,689 11,439,407 11,439,407 11,439,407 12,803,117 
2100% -33,341,000 393,410 1,229,638 2,688,177 5,605,253 7,549,971 9,494,689 11,439,407 11,439,407 11,439,407 12,803,117 
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Anexo 11.2 Flujos Financieros con Incremento de la Inversión. 
K= 20% 

Años Año O 2,010 2,011 2,012 2,013 2,014 2,015 2,016 2,017 2,018 2,019 

Flujo Financierc -1,355,300 261,837 838,429 1,859,551 3,889,837 5,251,220 6,625,986 7,987,759 7,996,573 8,008,883 9,372,545 
Variación de la Inversión 

0% -1,355,300 261,837 838,429 1,859,551 3,889,837 5,251,220 6,625,986 7,987,759 7,996,573 8,008,883 9,372,545 
10% -1 ,490,830 261,837 838,429 1,859,551 3,889,837 5,251,220 6,625,986 7,987,759 7,996,573 8,008,883 9,372,545 
20% -1,626,360 261,837 838,429 1,859,551 3,889,837 5,251,220 6,625,986 7,987,759 7,996,573 8,008,883 9,372,545 
30% -1,761,890 261,837 838,429 1,859,551 3,889,837 5,251,220 6,625,986 7,987,759 7,996,573 8,008,883 9,372,545 
40% -1,897,420 261,837 838,429 1,859,551 3,889,837 5,251,220 6,625,986 7,987,759 7,996,573 8,008,883 9,372,545 
50% -2,032,950 261,837 838,429 1,859,551 3,889,837 5,251,220 6,625,986 7,987,759 7,996,573 8,008,883 9,372,545 
60% -2,168,480 261,837 838,429 1,859,551 3,889,837 5,251,220 6,625,986 7,987,759 7,996,573 8,008,883 9,372,545 
70% -2,304,010 261,837 838,429 1,859,551 3,889,837 5,251,220 6,625,986 7,987,759 7,996,573 8,008,883 9,372,545 
80% -2,439,540 261,837 838,429 1,859,551 3,889,837 5,251,220 6,625,986 7,987,759 7,996,573 8,008,883 9,372,545 
90% -2,575,070 261,837 838,429 1,859,551 3,889,837 5,251,220 6,625,986 7,987,759 7,996,573 8,008,883 9,372,545 
100% -2,710,600 261,837 838,429 1,859,551 3,889,837 5,251,220 6,625,986 7,987,759 7,996,573 8,008,883 9,372,545 
500% -8,131 ,800 261,837 838,429 1,859,551 3,889,837 5,251,220 6,625,986 7,987,759 7,996,573 8,008,883 9,372,545 
1000% -14,908,300 261,837 838,429 1,859,551 3,889,837 5,251,220 6,625,986 7,987,759 7,996,573 8,008,883 9,372,545 
1100% -16,263,600 261,837 838,429 1,859,551 3,889,837 5,251,220 6,625,986 7,987,759 7,996,573 8,008,883 9,372,545 
1200% -17,618,900 261,837 838,429 1,859,551 3,889,837 5,251,220 6,625,986 7,987,759 7,996,573 8,008,883 9,372,545 
1322% -19,274,677 261,837 838,429 1,859,551 3,889,837 5,251,220 6,625,986 7,987,759 7,996,573 8,008,883 9,372,545 
1400% -20,329,500 261,837 838,429 1,859,551 3,889,837 5,251,220 6,625,986 7,987,759 7,996,573 8,008,883 9,372,545 
1500% -21 ,684,800 261,837 838,429 1,859,551 3,889,837 5,251,220 6,625,986 7,987,759 7,996,573 8,008,883 9,372,545 
1600% -23,040,100 261,837 838,429 1,859,551 3,889,837 5,251,220 6,625,986 7,987,759 7,996,573 8,008,883 9,372,545 
1700% -24,395,400 261,837 838,429 1,859,551 3,889,837 5,251,220 6,625,986 7,987,759 7,996,573 8,008,883 9,372,545 
1719% -24,652,907 261,837 838,429 1,859,551 3,889,837 5,251,220 6,625,986 7,987,759 7,996,573 8,008,883 9,372,545 
1800% -25,750,700 261,837 838,429 1,859,551 3,889,837 5,251,220 6,625,986 7,987,759 7,996,573 8,008,883 9,372,545 
1900% -27,106,000 261,837 838,429 1,859,551 3,889,837 5,251,220 6,625,986 7,987,759 7,996,573 8,008,883 9,372,545 
2000% -28,461 ,300 261,837 838,429 1,859,551 3,889,837 5,251,220 6,625,986 7,987,759 7,996,573 8,008,883 9,372,545 

2100% -29,816,600 261,837 838,429 1,859,551 3,889,837 5,251,220 6,625,986 7,987,759 7,996,573 8,008,883 9,372,545 
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Anexo N° 12 
Construcción de flujos de caja de apoyo para calcular la sensibilidad económica al aumentar el Costo Variable Unitario 

2,010 2,011 2,012 2,013 2,014 2,015 2,016 2,017 2,018 2,019 

Costo Fijo 183,648 191,978 191,642 204,158 204,278 190,522 190,737 181,350 168,758 168,597 

Producción 32 75 150 300 400 500 600 600 600 600 

cvu 32,799 31,504 31,022 30,781 30,721 30,684 30,660 30,660 30,660 30,660 

Incrementos CVU Costos Variables Unitarios 
(%) 

0% 32,799 31,504 31,022 30,781 30,721 30,684 30,660 30,660 30,660 30,660 

10% 36,079 34,654 34,124 33,859 33,793 33,753 33,726 33,726 33,726 33,726 

20% 39,359 37,805 37,226 36,937 36,865 36,821 36,792 36,792 36,792 36,792 

30% 42,639 40,955 40,328 40,015 39,937 39,890 39,858 39,858 39,858 39,858 

40% 45,919 44,105 43,430 43,093 43,009 42,958 42,924 42,924 42,924 42,924 

50% 49,199 47,256 46,533 46,171 46,081 46,027 45,990 45,990 45,990 45,990 

58% 51,799 49,753 48,992 48,611 48,516 48,459 48,421 48,421 48,421 48,421 

60% 52,479 50,406 49,635 49,249 49,153 49,095 49,056 49,056 49,056 49,056 

80% 59,038 56,707 55,839 55,405 55,297 55,232 55,188 55,188 55,188 55,188 

90% 62,318 59,857 58,941 58,483 58,369 58,300 58,255 58,255 58,255 58,255 

100% 65,598 63,008 62,044 61,562 61,441 61,369 61,321 61,321 61,321 61,321 

Incrementos CVU Costos Totales 
% 

0% 1,233,221 2,554, 761 4,844,908 9,438,389 12,492,487 15,532,708 18,586,900 18,577,514 18,564,922 18,564,760 

10% 1,338,178 2,791,039 5,310,235 10,361,812 13,721,308 17,066,927 20,426,517 20,417,130 20,404,538 20,404,377 
20% 1 ,443,135 3,027,318 5,775,561 11,285,236 14,950,129 18,601,145 22,266,133 22,256,746 22,244,154 22,243,993 

30% 1,548,093 3,263,596 6,240,888 12,208,659 16,178,950 20,135,364 24,105,749 24,096,363 24,083,771 24,083,609 
40% 1,653,050 3,499,874 6,706,215 13,132,082 17,407,771 21,669,582 25,945,366 25,935,979 25,923,387 25,923,226 

50% 1 '758, 007 3, 736,153 7,171,541 14,055,505 18,636,592 23,203,801 27,784,982 27,775,596 27,763,004 27,762,842 
60% 1,841,211 3,923,460 7,540,425 14,787,541 19,610,729 24,420,039 29,243,322 29,233,935 29,221,343 29,221,182 
70% 1,862,964 3,972,431 7,636,868 14,978,928 19,865,413 24,738,020 29,624,598 29,615,212 29,602,620 29,602,458 
80% 2,072,879 4,444,987 8,567,521 16,825,775 22,323,055 27,806,457 33,303,831 33,294,445 33,281,853 33,281,691 

90% 2,177,836 4,681,266 9,032,848 17,749,198 23,551,876 29,340,676 35,143,447 35,134,061 35,121,469 35,121,307 

100% 2,282,794 4,917,544 9,498,174 18,672,621 24,780,696 30,874,894 36,983,064 36,973,677 36,961,085 36,960,924 

Ingresos 1,600,000 3,750,000 7,500,000 15,000,000 20,000,000 25,000,000 30,000,000 30,000,000 30,000,000 31,363,710 
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Flujo Neto Económico de apoyo 
0% -1,515,500 366,779 1,195,239 2,655,092 5,561,611 7,507,513 9,467,292 11,413,100 11,422,486 11,435,078 12,798,950 

10% -1,515,500 261,822 958,961 2,189,765 4,638,188 6,278,692 7,933,073 9,573,483 9,582,870 9,595,462 10,959,333 

20% -1,515,500 156,865 722,682 1,724,439 3,714,764 5,049,871 6,398,855 7,733,867 7,743,254 7,755,846 9,119,717 

30% -1,515,500 51,907 486,404 1,259,112 2,791,341 3,821,050 4,864,636 5,894,251 5,903,637 5,916,229 7,280,101 

40% -1,515,500 -53,050 250,126 793,785 1,867,918 2,592,229 3,330,418 4,054,634 4,064,021 4,076,613 5,440,484 

50% -1,515,500 -158,007 13,847 328,459 944,495 1,363,408 1,796,199 2,215,018 2,224,404 2,236,996 3,600,868 

60% -1,515,500 -241 ,211 -173,460 -40,425 212,459 389,271 579,961 756,678 766,065 778,657 2,142,528 

70% -1,515,500 -262,964 -222,431 -136,868 21,072 134,587 261,980 375,402 384,788 397,380 1,761,252 

80% -1,515,500 -472,879 -694,987 -1,067,521 -1,825,775 -2,323,055 -2,806,457 -3,303,831 -3,294,445 -3,281,853 -1,917,981 

90% -1,515,500 -577,836 -931,266 -1,532,848 -2,749,198 -3,551,876 -4,340,676 -5,143,447 -5,134,061 -5,121,469 -3,757,597 

100% -1,515,500 -682,794 -1,167,544 -1,998,174 -3,672,621 -4,780,696 -5,874,894 -6,983,064 -6,973,677 -6,961,085 -5,597,214 
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AnexoN° 13 
Construcción de flujos de caja de apoyo para calcular la sensibilidad económica a la variación del precio unitario del producto. 

2,010 2,011 2,012 2,013 2,014 2,015 2,016 2,017 2,018 2,019 

Producción TM 32 75 150 300 400 500 600 600 600 600 

P.U Ventas 
Ventas de Producto 1 50,000 J~600,000 _3J§O,OOO -~ 7 2_~0,000 ____ j5,000,00º ____ 20,000,000~5,000,QOO ___ 30,000,00Q_~_~Q~OOO,OQQ ... 30, OOO,O()Q_ 3(),000,000 

b. Precio Unitario P.U 

-50% 25,000 800,000 1,875,000 3,750,000 7,500,000 10,000,000 12,500,000 15,000,000 15,000,000 15,000,000 15,000,000 

-36% 32,103 1,027,280 2,407,688 4,815,375 9,630,750 12,841,000 16,051,250 19,261,500 19,261,500 19,261,500 19,261,500 

-35% 32,500 1,040,000 2,437,500 4,875,000 9,750,000 13,000,000 16,250,000 19,500,000 19,500,000 19,500,000 19,500,000 

-20% 40,000 1,280,000 3,000,000 6,000,000 12,000,000 16,000,000 20,000,000 24,000,000 24,000,000 24,000,000 24,000,000 

-10% 45,000 1,440,000 3,375,000 6,750,000 13,500,000 18,000,000 22,500,000 27,000,000 27,000,000 27,000,000 27,000,000 

0% 50,000 1,600,000 3,750,000 7,500,000 15,000,000 20,000,000 25,000,000 30,000,000 30,000,000 30,000,000 30,000,000 

10% 55,000 1,760,000 4,125,000 8,250,000 16,500,000 22,000,000 27,500,000 33,000,000 33,000,000 33,000,000 33,000,000 

20% 60,000 1,920,000 4,500,000 9,000,000 18,000,000 24,000,000 30,000,000 36,000,000 36,000,000 36,000,000 36,000,000 

30% 65,000 2,080,000 4,875,000 9,750,000 19,500,000 26,000,000 32,500,000 39,000,000 39,000,000 39,000,000 39,000,000 

40% 70,000 2,240,000 5,250,000 10,500,000 21,000,000 28,000,000 35,000,000 42,000,000 42,000,000 42,000,000 42,000,000 

100% 100,000 3,200,000 [,500,000 J5,000,000 30,000,000 40,000,QQQ__ 50,000,000_ 60,00MQ(L 60,000,QQO 60,0QQ,OOO 60,0QO,OOO 

K= 20% 
año O 2,010 2,011 2,012 2,013 2,014 2,015 2,016 2,017 2,018 2,019 

-1,515,500 393,410 1,229,638 2,688,177 5,605,253 7,549,971 9,494,689 11,439,407 11,439,407 11,439,407 12,803.117 

Flujos Económicos 
t1 Precio Unitario Inversión 

-50% -1,515,500 -406,590 -645,362 -1,061,823 -1,894,747 -2,450,029 -3,005,311 -3,560,594 -3,560,594 ·3,560,594 -2,196,884 
-36% -1,515,500 -179,310 -112,674 3,552 236,003 390,971 545,939 700,907 700,907 700,907 2,064,617 
-35% -1,515,500 -166,590 -82,862 63,177 355,253 549,971 744,689 939,407 939,407 939,407 2,303,117 
-20% -1,515,500 73,410 479,638 1,188,177 2,605,253 3,549,971 4,494,689 5,439,407 5,439,407 5,439,407 6,803,117 

-10% -1,515,500 233,410 854,638 1,938,177 4,105,253 5,549,971 6,994,689 8,439,407 8,439,407 8,439,407 9,803,117 

0% -1,515,500 393,410 1,229,638 2,688,177 5,605,253 7,549,971 9,494,689 11,439,407 11,439,407 11,439,407 12,803,117 

10% -1,515,500 553,410 1,604,638 3,438,177 7,105,253 9,549,971 11,994,689 14,439,407 14,439,407 14,439,407 15,803,117 
20% -1,515,500 713,410 1,979,638 4,188,177 8,605,253 11,549,971 14,494,689 17,439,407 17,439,407 17,439,407 18,803,117 
30% ·1,515,500 873,410 2,354,638 4,938,177 10,105,253 13,549,971 16,994,889 20,439,407 20,439,407 20,439,407 21,803,117 

40% -1,515,500 1,033,410 2,729,638 5,688,177 11,605,253 15,549,971 19,494,689 23,439,407 23,439,407 23,439,407 24,803,117 

100% -1,515,500 1,993,410 4,979,638 10,188,177 20,605,253 27,549,971 34,494,689 41,439,407 41,439,407 41,439,407 42,803,117 
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Anexo 14 Cálculos del Análisis de Sensibilidad 

Cuadro: Construcción del flujo de caja para producción estandarizada. 

Años o 1 2 3 4 5 

Ingresos 30,000,000 30,000,000 30,000,000 30,000,000 30,000,000 

Costo Total 18,564,760 18,564,760 18,564,760 18,564,760 18,564,760 

Inversión 1,515,500 

Flujo Neto (1,515,500) 11,435,240 11,435,240 11,435,240 11,435,240 11,435,240 

VAN= 32,682,867 

TIR= 754.54% 

B/C= 22.57 

Caso 1: Con aumento de la inversión 15% 

Cuadro Flujo de caja con la inversión aumentada. 

Añ~ O 1 2 3 4 5 

Flujo Neto (1 ,742,825) 11,435,240 11,435,240 11,435,240 11,435,240 11,435,240 

VAN= 75,000 
TIR= 656.11% 
B/C= 1.04 

Caso 2: Con aumento de CVU 10% 
Cuadro: Flujo de caja con CVU aumentado 

!costo Total 1 20,404,377 1 
Años O 1 2 3 4 5 
Flujo Neto (1 ,515,500) 9,595,623 9,595,623 9,595,623 9,595,623 9,595,623 

VAN= 27,181,288 
TIR= 633.14% 
B/C= 18.94 

Caso 3: Con disminución del precio unitario 20.0% 

Cuadro: Flujo de caja con precio unitario disminuido. 
!Ingresos 24,000,000 1 

Años o 1 2 3 4 5 
Flujo Neto (1 ,515,500) 5,435,240 5,435,240 5,435,240 5,435,240 5,435,240 

VAN= 14,739,194 

TIR= 358.47% 

B/C= 10.73 
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AnexoN°15 Cálculos de análisis de aceptabilidad 

Caso 1: Aumento de la inversión para que el VAN=O 
Flujo de caja sin variaciones 

Años o 2 3 4 5 

Ingresos 30,000,000 30,000,000 30,000,000 30,000,000 30,000,000 

Costo total 18,564,760 18,564,760 18,564,760 18,564,760 18,564,760 

Inversión 1,515,500 

Flujo Neto (1 ,515,500) 11,435,240 11,435,240 11,435,240 11,435,240 11,435,240 

VA Ingresos= 89,718,364 

VA Costos totales= 55,519,997 

Inversión= 1,515,500 

Incremento de la Inversión p· VAN=O 2156.57% 

Fujo de caja de comprobación. 

Años O 1 2 3 4 5 

Flujo Neto (34, 198,367) 11,435,240 11,435,240 11 ,435,240 11 ,435,240 11,435,240 

VAN= S/. 0.00 1 

Casos 2: Aumento del Costo Variable Unitario para que el VAN=O 

Flujo de caja sin variaciones para calcular los valores actuales 
Años o 1 2 3 4 5 
Ingresos 30,000,000 30,000,000 30,000,000 30,000,000 30,000,000 
Costo Fijo 168,597 168,597 168,597 168,597 168,597 
Costo Variable 18,396,164 18,396,164 18,396,164 18,396,164 18,396,164 
Inversión 1,515,500 
Flujo Neto (1 ,515,500) 11,435,240 11,435,240 11,435,240 11,435,240 11,435,240 

VA Ingresos= 89,718,364 

VA Costo Fijo= 504,207 
VA Costo Variable= 55,015,790 

Inversión= 1,515,500 
% Incremento CVU p' VAN=O 59.406% 

Flujo de caja de comprobación. 

1 CVU Incrementado 48,874.421 

Años o 1 2 3 4 5 

Ingresos 30,000,000 30,000,000 30,000,000 30,000,000 30,000,000 
Costo Total con CVU 
incrementado 29,493,248 29,493,248 29,493,248 29,493,248 29,493,248 

Inversión 1,515,500 

Flujo Neto (1 ,515,500) 506,752 506,752 506,752 506,752 506,752 

VAN= (S/. 0)1 



Casos 3: Disminución del precio unitario para que el VAN=O 

PU= 50,000 

VA Ingresos= 89,718,364 

VA Costos Totales= 55,519,997 

Inversión= 1,515,500 

%Disminución del PU p' VAN=O -36.4283% 

Flujo de caja de comprobación 

jPrecio Unitario Disminuido p' VAN=OI31 ,785.85441 

Años O 1 

Ingresos 

Costos 

Inversión 

Flujo Neto 

1,515,500 

(1 ,515,500) 

19,071,513 

18,564,760 

506,752 

VAN= S/.0 1 

2 3 4 

19,071,513 19,071,513 19,071,513 

18,564,760 18,564,760 18,564,760 

506,752 506,752 506,752 

248 

5 

19,071,513 

18,564,760 

506,752 
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Anexo ti' ú/ · ··.· ... --.. Cálculos de Montecarlo 

[iiWeiSiori inicial 1 1,515-,5201 

Flujos Media Desv.Est 
Ingresos 19,421,371 11,712,568 
Egresos 12,013,124 7,066,918 
Iteraciones 1,000 

ANOS 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
Media benef. 7,408,247 7,408,247 7,408,247 7,408,247 7,408,247 7,408,247 7,408,247 7,408,247 7,408,247 7,408,247 
Beneficios aleatorios promedio 6,582,638 6,965,582 7,459,769 7,663,796 7,343,300 7,789,761 7,299,367 7,025,351 7,479,836 6,977,858 
Desv estandar benef. aleatorios 13,520,015 13,860,612 13,940,254 13,902,627 13,897,169 13,628,7 43 13,782,090 13,588,258 13,643,913 13,871,503 
lntérvalo de confianza 95 % 837,964 859,074 864,010 861,678 861,340 844,703 854,207 842,193 845,643 859,749 
Beneficios aleatorio máximos 7,420,602 7,824,656 8,323,779 8,525,474 8,204,639 8,634,464 8,153,574 7,867,544 8,325,479 7,837,607 
Beneficios aleatorios mínimos 5,744,674 6,106,508 6,595,759 6,802,118 6,481,960 6,945,058 6,445,160 6, 183,158 6,634,193 6,118,109 
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Anexo N° 17 
Factores de correción o de ajuste social para mano de obra no calificada. 
Región geográfica Urbana Rural 
Lima metropolitana 0.86 
Resto de la costa 0.68 0.57 
Sierra 
Selva 

0.60 
0.63 

0.41 
0.49 

Factor de correción o de ajuste social para mano de obra calificada. 
1 0.9091 1 

Factor de corrección social de bienes de origen nacional 
Factor de corrección social de bienes de origen importado 
Fuente: SNIP- Anexo 09- Párametros de evaluac1ón. 2009 

0.84033613 
0.81032413 



251 

AnexoN°18 
Inversiones corregidas a precios sociales 

Fe* Total Total 

Concepto 
Corregido 

Unidad SI. SI. 
1 Inversión fija 
1.1 Tangibles 

Terrenos 
-Planta (Fábrica) 0.86957 2,800 2,435 

-Campo 0.86957 o o 
-Administración 0.86957 o o 
-Otros 0.86957 o o 

Obras Civiles 
-Planta 

Planta Tingo María 0.86957 2,800 2,435 

- Instalación Eléctrica 0.86957 2,000 1,739 

- Instalación de Agua 0.86957 3,000 2,609 

- Instalación de Desague 0.86957 1,000 870 

Maquinarias y Equipo 
- De Procesamiento 

Mesa 0.86957 500 435 

Transportadora Horiz 0.86957 1,500 1,304 

Lavadora 0.86957 3,000 2,609 

Transportadora Verti 0.86957 1,500 1,304 

Marmita Eléctrica 0.86957 8,000 6,957 

Despulpadora 0.86957 8,000 6,957 

Bomba 0.86957 2,000 1,739 

Tanque trio 0.86957 1,000 870 

Atomizador 0.86957 60,000 52,174 

Envasadora 0.86957 3,000 2,609 
o 0.86957 o o 
o 0.86957 o o 

- De Almacenamiento 

Cámara Refrigeración 0.86957 15,000 13,043 

Cámara Almacenamiento 0.86957 10,000 8,696 

Higrómetro 0.86957 200 174 
- De Seguri~ad y Vehículo. 

Camioneta 4x4 0.86957 20,000 17,391 
Otros 0.86957 200 174 

- De Laboratorio. 
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Estufa 0.86957 1,500 1,304 

Estereoscopio 0.86957 200 174 

Microspopio 0.86957 1,500 1,304 

Peachímetro 0.86957 800 696 

Termómetro 0.86957 200 174 

Balanza electrónica 0.86957 500 435 

Equip Degustación 0.86957 2,0JO 1,739 

o 0.86957 o o 
- De Oficina. 

Escritorio 0.86957 \sao 435 

Archivador 0.86957 500 435 

Computadora 0.86957 2,000 1,739 

Impresora 0.86957 500 435 

o 0.86957 o o 
o 0.86957 o o 

- De Servicio Auxiliar. o o 
Varios 0.86957 80() 696 

o 0.86957 o o 
Total Tangible 156,500 136,087 

1.2 Intangibles. 
Gastos de Constitución 1.00000 500 500 

Gastos de Organización 1.00000 500 500 

Gastos de Prueba 1.00000 sao 500 

Gastos de Prueba 1.00000 6,000 6,000 

Estudios 1.00000 o o 
Total Intangible 7,500 7,500 

Total Inversión Fija 164,000 143,587 

2 Capital de trabajo. 
Materia Prima 0.84034 1,350,000 1,134,454 

Materiales de Producción 0.84034 1,000 840 

Utiles de Oficina. 0.84034 500 420 

Caja Inicial 0.84034 o o 
Total Capital de Trabajo 1,351,500 1,135,714 

Inversión total ......... 1,515,500 1,279,301 

* Según el Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) del Perú. 
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Anexo N° 19 
Corrección del Presupuesto de Costos y Gastos de Producción Anual Proyectada a precios sociales. 

Concepto Fe 2,010 2,011 2,012 2,013 2,014 2,015 2,016 2,017 2,018 2,019 

1. Costos de Fabricación 
1.1 Costos Directos. 
1.1.1 Materiales Directos. 

Materia Prima 

Noni Orgánico 0.84033613 806,723 1,890,756 3,781,513 7,563,025 10,084,034 12,605,042 15,126,050 15,126,050 15,126,050 15,126,050 

o 0.84033613 o o o o o o o o o o 
o 0.84033613 o o o o o o o o o o 

Otros Materiales Directos 

Envases (50Kg) 0.84033613 1,613 3,782 7,563 15,126 20,168 25,210 30,252 30,252 30,252 30,252 

Etiquetas 0.84033613 538 1,261 2,521 5,042 6,723 8,403 10,084 10,084 10,084 10,084 

o 0.84033613 o o o o o o o o o o 
o 0.84033613 o o o o o o o o o o 
o 0.84033613 o o o o o o o o o o 

1.1.2 Mano de Obra Directa. 
Operarios de Planta 0.90910000 4,364 10,227 20,455 40,910 54,546 68,183 81,819 81,819 81,819 81,819 

o 0.90910000 o o o o o o o o o o 
o 0.90910000 o o o o o o o o o o 
o 0.90910000 o o o o o o o o o o 

1.2 Costos Indirectos de Fabricación 
1.2.1 Materiales Indirectos de Fabricación 

Mantenimiento 0.84033613 45 105 210 420 560 700 840 840 840 840 

Repuestos. 0.84033613 45 105 210 420 560 700 840 840 840 840 

Combustibles y Lubricantes. 0.84033613 8 19 38 76 101 126 151 151 151 151 

Refrigerantes. 0.84033613 7 16 32 63 84 105 126 126 126 126 



Utiles de Aseo 0.84033613 

o 0.84033613 

o 0.84033613 

o 0.84033613 

1.2.2 Mano de Obra Indirecta. 
Gerente de Producción 0.90910000 

o 0.90910000 

o 0.90910000 

o 0.90910000 

1.2.3 Gastos Generales de Fabricación 
Energfa Eléctrica. 0.84033613 

Teléfonos 0.84033613 

Agua 0.84033613 

Impuesto Temporal Activos Netos 0.84033613 

Seguros sobre Activos Fijos. 0.84033613 

o 0.84033613 

o 0.84033613 

o 0.84033613 

o 0.84033613 

1.2.4 Otros Gastos Indirectos de Fabricación 
5% Gastos Indirectos de Fabricac 0.84033613 

TOTAL DE COSTOS DE FABRICACION 

2. Gastos del Periodo 
2.1 Gastos de Operación. 
2.1.1 Gastos Administrativos y Generales. 

Mano de Obra 

9 21 42 84 112 

o o o o o 
o o o o o 
o o o o o 

34,091 34,091 34,091 34,091 34,091 

o o o o o 
o o o o o 
o o o o o 

3,272 7,668 15,336 30,672 40,896 

4,034 4,034 4,034 4,034 4,034 

11 25 50 101 134 

o o o o o 
o o o o o 
o o o o o 
o o o o o 
o o o o o 
o o o o o 

265 620 1,240 2,480 3,307 

855,023 1,952,730 3,867,335 7,696,544 .10,249,351 

254 

140 168 168 168 168 

o o o o o 
o o o o o 
o o o o o 

34,091 34,091 34,091 34,091 34,091 

o o o o o 
o o o o o 
o o o o o 

51,120 61,345 61,345 61,345 61,345 

4,034 4,034 4,034 4,034 4,034 

168 202 202 202 202 

o o o o o 
o o o o o 
o o o o o 
o o o o o 
o o o o o 

o o o o o 

4,134 4,961 4,961 4,961 4,961 

12,802,157 15,354,964 15,354,964 15,354,964 15,354,964 
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Gerente General. 0.90910000 40,910 40,910 40,910 40,910 40,910 40,910 40,910 40,910 40,910 40,910 
Secretaria 0.90910000 13,637 13,637 13,637 13,637 13,637 13,637 13,637 13,637 13,637 13,637 
Chofer 0.90910000 13,637 13,637 13,637 13,637 13,637 13,637 13,637 13,637 13,637 13,637 
Personal Limpieza 0.63000000 7,560 7,560 7,560 7,560 7,560 7,560 7,560 7,560 7,560 7,560 
Contador 0.90910000 10,909 10,909 10,909 10,909 10,909 10,909 10,909 10,909 10,909 10,909 
Asesor Legal 0.90910000 5,455 5,455 5,455 5,455 5,455 5,455 5,455 5,455 5,455 5,455 
Estadístico 0.90910000 27,273 27,273 27,273 27,273 27,273 27,273 27,273 27,273 27,273 27,273 

Gastos de Representación 0.84033613 10,084 10,084 10,084 10,084 10,084 10,084 10,084 10,084 10,084 10,084 
Luz, Teléfono, Internet, Agua. 0.84033613 5,042 5,042 5,042 5,042 5,042 5,042 5,042 5,042 5,042 5,042 
Seguros. 0.84033613 o o o o o o o o o o 
Alquileres. 0.84033613 o o o o o o o o o o 
Materiales y utiles de oficina. 0.84033613 2,017 2,017 2,017 2,017 2,017 2,017 2,017 2,017 2,017 2,017 
Materiales y utiles de aseo. 0.84033613 1,008 1,008 1,008 1,008 1,008 1,008 1,008 1,008 1,008 1,008 
Impuestos: 

Impuesto Predial. o o o o o o o o o o 
Al patrimonio empresarial. o o o o o o o o o o 
o o o o o o o o o o o 
o o o o o o o o o o o 

o o o o o o o o o o o 
Otros (5% Gastos Adm. y Generales) 0.84033613 . 351 822 1,645 3,290 4,387 5,483 6,580 6,580 6,580 6,580 

TOTAL GASTOS ADM 137,881 138,353 139,176 140,820 141,917 143,014 144,110 144,110 144,110 144,110 
2.1.2 Gastos de Venta. 

Mano de Obra* 
Gerente de Marketing 0.90910000 27,273 27,273 27,273 27,273 27,273 27,273 27,273 27,273 27,273 27,273 
Operarios de Marketing 0.90910000 2,182 5,114 10,227 20,455 27,273 34,091 40,910 40,910 40,910 40,910 
o 0.90910000 o o o o o o o o o o 
o 0.90910000 o o o o o o o o o o 

Costos en Producto 
Envasado 0.84033613 1,076 2,521 5,042 10,084 13,445 16,807 20,168 20,168 20,168 20,168 
Empaque 0.84033613 o o o o o o o o o o 
Otros 0.84033613 o o o o o o o o o o 

Costos en Promoción 
Publicidad 0.84033613 1,076 2,521 5,042 10,084 13,445 16,807 20,168 20,168 20,168 20,168 
Promoción de Ventas 0.84033613 o o o o o o o o o o 
Relaciones Públicas 0.84033613 o o o o o o o o o o 
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Ventas Personales 0.84033613 o o o o o o o o o o 
Costos en Plaza 

Almacenado 0.84033613 o o o o o o o o o o 
Transporte 0.84033613 215 504 1,008 2,017 2,689 3,361 4,034 4,034 4,034 4,034 
Otros. 0.84033613 o o o o o o o o o o 

Luz, teléfono, Internet, Agua 0.84033613 o o o o o o o o o o 
Materiales y Utiles de Oficina. 0.84033613 o o o o o o o o o o 
Materiales y Utiles de Aseo. 0.84033613 o o o o o o o o o o 
o 0.84033613 o o o o o o o o o o 
o 0.84033613 o o o o o o o o o o 
Otros (5% Gastos de Ventas) 0.84033613 286 671 1,342 2,685 3,580 4,475 5,370 5,370 5,370 5,370 

TOTAL DE GASTOS DE VENTAS 32,108 38,604 49,935 72,597 87,706 102,814 117,922 117,922 117,922 117,922 
TOTAL DE GASTOS ADM. Y DE VENTA 169,989 176,957 189,111 213,418 229,623 245,828 262,032 262,032 262,032 262,032 

2.2 Otros Gastos 
2.2.1 Depreciación de Activos Fijos 7,500 6,936 6,454 6,044 5,693 4,993 4,736 4,517 4,328 4,167 

2.2.2 Amortización de la Deuda 8,029 17,245 18,225 31,115 32,441 20,372 20,493 12,281 o o 
2.2.3 Gastos Financieros (Intereses). 11,102 10,219 8,405 6,484 4,325 2,031 1,078 123 o o 
2.2.4 Pérdidas en Ventas de Activos Fijos. 0.84033613 o o o o o o o o o o 
2.2.5 Gastos de Ejercicios Anteriores. 0.84033613 o o o o o o o o o o 
2.2.6 o o o o o o o o o o o 

COSTOS TOTAL A PRECIO SOCIAL 1,051,643 2,164,086 4,089,530 7,953,605 10,521,432 13,075,381 15,643,303 15,633,916 15,621,324 15,621,163 



Anexo N° 20 
Cálculos de Evaluación Social 

Puestos de trabajo 

Mano de obra directa 

Mano de obra indirecta 

M.O. administración y ventas 

m.o 

Importaciones para la Planta en 
Maquinarias y equipos 

4 

1 

10 

15 

al 
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 Total 

Ventas 
Inversión total 

Cálculo de generación de divisas. 

1,515,500 

Efecto positivo (Producción que sustituira las 
importaciones) 

Efecto negativo (Importaciones de maquinarias y 
equipos para la Planta) 

1,600,000 3,750,000 7,500,000 15,000,000 20,000,000 25,000,000 30,000,000 30,000,000 30,000,000 30,000,000 192,850,000 

o 

o 
Efecto neto O 

Inversión 1,515,500 

Generación de divisas 0.00 
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Ane~o /11~2'1.···.··.· .......... . Matriz de Leopold Modificada. 

L.eyenda de los Impactos 

Efecto Si¡¡ no Temporalidad Puntos MaQnitudes Puntos lmeortancia Puntos 

Neutro N Corta 1 Nulo. 1 Local. 

Positivo + Media 2 Leve. 2 Distrital. 2 

Negativo ~ Larga 3 Mediano. 3 Provincial. 3 

Permanente 4 Moderado. 4 Regional. 4 

Fuerte. 5 Nacional. 5 

Posibles actividades contaminantes ................ - - ·-. 
Total Promedio 

(Efectos o Puntos 1 Factor (Efectos o Puntos 1 Factor 
Ambiental) Ambiental) 

lt ii}; ···~ .. ···· 
l. • . ::·, 

t··:·.: ....... 
1<· . > 

1 > :ij ··•·•· Factores ambientales ::·~ ·.·.· ¡:, ! .• 

\lf .·.···.·•· 
..... 

t.>. ·.:•: 

1 ~:·. •.••.• ·~ { - ~2 • · ................... /¡:¡]··.·.•<.'·:· .. ·. ::: ·~±<Í"Í•:: ... 1/· .•. ·.:··· ><~ ...................... 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 + T M i N T M . + 

~ 

1 

1 Recursos minerales. .·R. ···•2 ·.···< .. 1. ·······t .. N >:4 l ::•:t :.N· •. : .· 4 : .•;1 >J •N> • :4 .s .. ·.·. .1 4 o o 14 9 4 1.00 0.00 0.00 3.50 2.25 1.00 
2 Suelos aprovechables. 1.¡. ••. 3 r ··:•J :N • <A: ::·.•1: 

·.··•· j: ··+····· . 4 >2. ....... 1 ·N' .• ·•· .• ·.··.·.¡. ::::5 ··1· 2 2 o 15 9 4 0.50 0.50 0.00 3.75 2.25 1.00 
~ 3 Materiales explotables. N .. .2 : .. 2 1 . >.N .. /4 ·.•::1· j .N . ··.··:.¡. .2 ·•··.t .··:Ni . .>.4 ••...•.. $ .·1 4 o o 14 10 4 1.00 0.00 0.00 3.50 2.50 1.00 ...: 

4 Geosférico. .·'N: .. ·. ·•t :·.·.::.{ 
1 1 N•. >4 .< >t . >1. N. ··>4 ... :¿ 1 .J . N<. >.•4 • ...... 5 •;: 4 o o 13 9 4 1.00 0.00 0.00 3.25 2.25 1.00 

5 Calidad de agua. 1 +··. <2 •.. :s .3 ..lif .•• ··4 .<3 f • j ::H·.·· ··:.•:4 :::·.:j. I: ... J :. N.: •. ·:.<f : .4 j·.·•<i.• 3 1 o 14 13 6 0.75 0.25 0.00 3.50 3.25 1.50 
"' 6 Variaciones de caudal. • .•• ·N·.: 1 . :;'.'5 .•:••s . N: •:·;4 t .. + .·.·.N.·· ¡¡ .2 .J ,'N: ' .•• : .. ·¡¡ • · .. · .. · .5 : l 4 o o 13 13 6 1.00 0.00 3.25 3.25 " 0.00 1.50 

"' .a ·~ :. .. 2 · ..•. ·. $ •••. •á N.' . 1 1 . t-¡:. i .. ·.} .· '1 iN •· :,¡ 
·•·· .... ····~· " ~2 7 Patrón de drenaje. . · .... ...: .•.'4. A .j 3 o 1 14 13 6 0.75 0.00 0.25 3.50 3.25 1.50 

~ .!!l 8 Calidad de agua. * ,: .'·2 5 2 N ;¡ 1 .1 .1 ·.·••t:J\ .. i.4 .:•. 2 1 N 
•·••• 4 

••.. · 5 1 3 o 13 5 0.75 N o 1 14 0.25 0.00 3.50 3.25 1.25 
'E 

9 Variación de caudal >N:·. 1 >~ : 2 N .. 4 < 1 : 1 • N 4 ·•.• >z .\ . N:, .• :4 ..... 5 1> f 4 o o 13 13 5 1.00 1.25 2i 0.00 0.00 3.25 3.25 

·ª " 1 O Interacción con la superficie. .•.... +· : •3 •.·. 5 . 2 . Jll< ·:<4 <r .. · ... ··.····} .'N . i 4 . 2 1 1 •·N> ··:•:··A· ...... ·.s :.:.: .. } 3 1 o 15 13 5 0.75 0.00 3.75 3.25 1.25 Cl)_ 0.25 
~ 

11 Uso potencial del suelo. '+. 3 ·. 5 .·.:. 1 1<··· ,:·:·.,4 lt .:A + : :.4 ··. 2 ·.·. A .. N·. ···,''4: ••: .... 5 ••·.· 'f 1 2 1 15 13 4 0.25 0.50 0.25 3.75 3.25 1.00 .9 
'O .9 12 Calidad de agua. •.·.f <j 5 ..... t ·.·t-i< :.¡¡ ::.•:1• .. t :::N:·, .... 4 ···.··2. 1 :>N·:· ... 4 . ':5 ..... ·l 3 1 o 14 13 4 0.75 0.25 0.00 3.50 3.25 1.00 Q) 

Q) ::¡¡ 
" 13 Erosionabilidad. .¡.· .2 5 .. ···:1 + 1 4 .> .. f · .. ·.·.·. 1 . ·+····· :::•:·4 ·: .: .2 1 N 45 ·.··.·.· 1 1 3 o 14 13 4 0.25 0.75 0.00 3.50 3.25 1.00 C/) ... 
C") 2 

. . •·.~· +· .. 1 ..• 1 ··>·4 · .... •N ... .· •. 4 14 Asj!ntamlento y eom¡:5actacl6n. ·, . .¡.: .... 1 · .. A .+.> .'· . . 2 .'•1 .•.• ,:,5. :t 1 3 o 14 13 4 0.25 0.7!1 0.00 3.!10 3.25 1.00 

15 Sismicidad. N . 1 5 .. 1 . .¡.. '4 ···l f. N 4 2 .· .1 N . 4 5 1 3 1 o 13 13 4 0.75 0.25 0.00 3.25 3.25 1.00 
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~ 

16 
17 Niveles de ruido. 

~ 18 Apariencia del aire. 
.l!! 19 Campos electromagnéticos. 1/) 

~ 20 Clima. 
::( 21 Olor . 
...; 22 Elementos de composición. 

23 Patrones de tránsito vehicular. 
24 ., 

~ H :9 .e 
o 
:¡; 
Q) 

::¡¡ 
Cll 

1'\i 
<Ó 

-
~ g 1 

o 
.Q .~ 

1 

34 Seguridad. o E Q) Cll 
~ ·g 35 Niveles de vida. ::¡¡ E 

M .E ·O 36 Servicios . ..... o 
Q) 
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